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ACTA NÚMERO CERO SEIS GUION DOS MIL VEINTISÉIS (06-2026). En la ciudad de 

Guatemala a las nueve horas con cinco minutos (09:05), del día doce (12) de marzo 

del año dos mil veintiséis (2026), se inicia la sesión ordinaria, del Consejo Superior 

Universitario, que se encuentra reunido mediante la herramienta digital Webex, 

participando de esta los siguientes miembros: M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, 

Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Los Decanos: Lic. Henry 

Manuel Arriaga Contreras, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Ing. José 

Francisco Gómez Rivera, Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería; Dr. Byron 

Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias 

Económicas; Dr. Víctor Ernesto Villagrán Colón, Decano en Funciones de la Facultad 

de Odontología; M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, de la Facultad de 

Humanidades; Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia; Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en 

Funciones de la Facultad de Agronomía; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano 

en Funciones de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes de los Colegios 

Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García, del Colegio de Abogados y 

Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis, del Colegio de Médicos y Cirujanos; Ing. Mec. 

Carlos Humberto Aroche Sandoval, del Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos; 

Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del Colegio de Farmacéuticos y Químicos; 

Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 

Auditores y Administradores de Empresas; Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, del 

Colegio Estomatológico; M.A. Gregorio Lol Hernández, del Colegio de Humanidades; 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de Ingenieros Agrónomos; Lic. Osmín 

de Jesús Pineda Melgar, del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas; Arq. Julio 

César Aceituno Álvarez, del Colegio de Arquitectos. Los Representantes Docentes: Lic. 

Guillermo Demetrio España Mérida, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; 

Dr. Herbert Estuardo Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo 

Humberto Rivera Pérez, de la Facultad de Ingeniería; Dra. María Eunice Enríquez 

Cottón, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; Lic. Gustavo Adolfo Ajcú 

Fuentes, de la Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de 

la Facultad de Odontología; Lic. Héctor Hugo Lima Conde, de la Facultad de 

Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes, de la Facultad de Agronomía; Arq. Marco 

Antonio de León Vilaseca, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles: Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales; Sr. Edin Ricardo González Elizondo, de la Facultad de Ciencias 

Médicas; Sr. Roberto Antonio Barraza González, de la Facultad de Ingeniería; Sr. Julio 

Armando Saavedra Gonzalez, de la Facultad de Ciencias Económicas; Sr. Willy 

Rolando Barrientos Sancé, de la Facultad de Odontología; Sr. Willian Fernando 

Campos Tello, de la Facultad de Humanidades; Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, de 

la Facultad de Agronomía; Sr. Wider Rolando Santos Chingo, de la Facultad de 

Arquitectura. También están presentes: Dr. Abraham González Lemus, Director 

General Financiero; Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de Asuntos 

Jurídicos y, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General. Se autoriza 

proceder de la manera siguiente: -------------------------------------------------------------------------- 
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PRIMERO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 05-2026 

 

Se procede a dar lectura al Acta No. 05-2026, correspondiente a la sesión ordinaria 

No. 05-2026 de fecha 26 de febrero de 2026, la cual es aprobada por amplia mayoría, 

sin observaciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Mario David Cerón Donis, Representante Profesional del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Guatemala. 

2. Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Representante Profesional del Colegio 

de Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala. 

3. Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Representante Profesional del Colegio de 

Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de Empresas. 

4. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, Representante Docente de la Facultad de Ciencias 

Médicas. 

5. Sr. Wider Rolando Santos Chingo, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Arquitectura. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  26 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones 8 

 Total 34 

quórum: 34 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de NO aprobar el 

contenido del acta porque no se atendió mi solicitud de incluir en la misma los puntos de vista expresados 

por mi persona en el desarrollo de la sesión”. 

 

SEGUNDO LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

Se procede a dar lectura a la agenda del día, misma que es aprobada por amplia 

mayoría con las observaciones siguientes: -------------------------------------------------------------- 

 

1. El Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero, solicita la venia del honorable Consejo Superior 

Universitario, para la inclusión de un (1) punto a la presente agenda, el punto 

propuesto, reúne los requisitos para ser conocido por este máximo órgano de 

dirección, del cual, la documentación fue recibida dentro del tiempo 

pertinente, y que se detalla a continuación: a) Oficio identificado como Ref.R. 

136.03.2026 de fecha 10 de marzo de 2026, suscrito por el señor Rector de esta 

casa de estudios superiores, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis; referente al 
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traslado de la propuesta de amortización de pagos pendientes de años 

anteriores, en concepto de cuota patronal al Plan de Prestaciones del Personal 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, período de octubre y 

noviembre 2017, para conocimiento y consideración de este Consejo Superior 

Universitario. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se procede con la votación correspondiente para la aprobación de la 

presente agenda, así como, para que sea incorporado a la misma, el punto 

propuesto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

2. Dr. Mario David Cerón Donis, Representante Profesional del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Guatemala. 

3. Ing. Agr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, Representante Profesional del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  30 

2 No aprobar  1 

3 Abstenciones 4 

 Total 35 

quórum: 35 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar, representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas razona su voto en el sentido de no aprobar la agenda 

propuesta porque en la  misma no se incluyeron los procesos eleccionarios de más del 50 por ciento de 

los consejeros a quienes ya se nos venció el tiempo para el que fuimos electos, así como de los miembros 

de Juntas Directivas de las facultades, Consejos Directivos de Centros Regionales y Consejos Directivos 

de Escuelas no Facultativas; por otro lado, tampoco se colocó  la resolución de la elección del director 

del CUNOR la cual fue efectuada en octubre del año 2025”. 

 

TERCERO  ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y/O DESIGNACIONES 

 

 Sin documentos por conocer. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

CUARTO  AUTORIZACIONES FINANCIERAS 

 

4.1 OFICIO DGF No. 247D-2026 de fecha 19 de febrero de 2026, suscrito 

por el Director General Financiero de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la presentación del Informe Preliminar sobre 
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la situación Presupuestaria y Financiera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, correspondiente al mes de diciembre de 2025, 

para conocimiento de este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el OFICIO DGF No. 247D-2026 de 

fecha 19 de febrero de 2026, suscrito por el Director General Financiero de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la presentación del Informe 

Preliminar sobre la situación Presupuestaria y Financiera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, correspondiente al mes de diciembre de 2025, para 

conocimiento de este Consejo Superior Universitario. Al respecto, se presenta lo 

siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Informe Preliminar Presupuestario y Financiero 

▬  Diciembre 2025  ▬ 

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se sustenta 

principalmente por el Aporte Constitucional asignado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

del Estado; para el presente año, este se estableció con la aprobación del Decreto Número 36-2024, del 

Congreso de la República de Guatemala, Ejercicio Fiscal 2025, Ley del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos del Estado.    

En virtud de lo anterior, el Aporte asignado a la Universidad, se integra de la forma siguiente: 

 

 
 

Considerando lo anterior, de acuerdo con el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), al cierre 

de diciembre 2025, el Aporte Total Ordinario recibido por la Universidad de San Carlos de Guatemala 

asciende a Q.3,070,910,500 millones (100.0%) ‒no incluye Programa EPSUM‒. 
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Como se observa, el Aporte Constitucional representa la principal fuente de ingresos para la estructura 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Por esta 

razón, resulta imprescindible que dicho aporte aumente gradualmente en proporción al crecimiento de 

la recaudación tributaria del país, garantizando así que la Universidad posea los recursos necesarios 

para cumplir con sus fines. 

Por otro lado, en el Punto CUARTO, Inciso 4.2, del Acta No. 04-2025, de fecha 26 de febrero 2025, el 

Consejo Superior Universitario aprobó la Ampliación Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2025, por el 

monto de Diez Millones de Quetzales (Q.10,000,000.00), por el presupuesto asignado al Programa 

EPSUM; y en consecuencia, modificó el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la  Universidad 

de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2025 (apertura); estableciendo un monto total de: 

Q.3,522,965,902 (Régimen Ordinario Q.3,150,524,500 y Régimen Especial Q.372,441,402).  

Es importante mencionar que de acuerdo con información del Sistema Integrado de Información 

Financiera (SIIF) generada por el Departamento de Presupuesto (Oficio Ref. D.P. OF 078-2026), el monto 

total del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala para 

el Ejercicio Fiscal 2025, a diciembre 2025, asciende a Q.4,224,551,374.45 (Régimen Ordinario 

Q.3,623,601,413.99 y Régimen Especial Q.600,949,960.46), esto derivado de las modificaciones 

presupuestarias (incrementos y/o decrementos) que realizan las distintas Unidades Ejecutoras, 

particularmente en el Régimen Especial.  

En virtud de lo anterior, de acuerdo con el Departamento de Contabilidad (Oficio REF.D. CONTA. 135-

2026), los ingresos recibidos por la Universidad de San Carlos de Guatemala, a diciembre de 2025, ascienden 

a Q.3,569,826,639.19, integrado por: i). Ingresos Ordinarios de la Universidad Q.3,217,917,009.28 

(incluye el Aporte Constitucional por un monto de Q.3,070,910,500.00); e ii). Ingresos Específicos 

Q.351,909,629.91 ‒incluye Programa EPSUM‒. Para el Régimen Ordinario y Régimen Específico, se 

debe comprender en su estructura los Ingresos por Transferencias Corrientes, Ingresos Tributarios, 

Ingresos No Tributarios, Ingresos de Capital e Ingresos por Cuenta Ajena.  

De lo anterior, los Ingresos Ordinarios se integran de la forma siguiente (para efectos del Informe los 

rubros son agrupados y readecuados):  
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Por otro lado, los Ingresos Específicos, se integran de la forma siguiente (para efectos de este Informe 

los rubros son agrupados y readecuados): 
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En relación a los Egresos, de acuerdo con información del Sistema Integrado de Información Financiera 

(SIIF) generada por el Departamento de Contabilidad (Oficio REF.D. CONTA.135-2026), se establece que 

los Egresos a diciembre 2025, ascienden a Q.2,882,950,087.05 (incluye pagos pendientes de registrarse: 

Programa Plan de Prestaciones-Plan de Funcionamiento: Q.36,959,261.44 y Programa Egresos 

Extraordinario-Plan Autofinanciable Q.1,868,006.19). Asimismo, el Departamento de Presupuesto 

(Oficio Ref. D.P. OF 078-2026) indica que, a diciembre 2025 se estima que la ejecución presupuestaria 

régimen ordinario es de 70.73% (ejecución presupuestaria global 67.32%). Los Egresos se integran de la 

forma siguiente:  
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Asimismo, se presenta el detalle de la ejecución presupuestaria por Subgrupo de Gasto, los cuales se 

integran de la forma siguiente:   

 

 
 

Se hace la observación que las cifras expresadas en el presente documento pueden variar en cuanto a 

sus registros y/o operaciones derivado de posibles cambios que posteriormente podrían realizar las 

distintas Unidades Ejecutoras en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), siendo 

importante indicar que la información descrita está sujeta a revisión y verificación del Departamento 

de Contabilidad de la Universidad por aspectos del Cierre Contable respectivo.  

Por otro lado, con información proporcionada por el Departamento de Caja (Referencia D.C.C. 156-

2026), se presentan los saldos de las cuentas bancarias de depósitos monetarios y los intereses 

generados por banco, considerando el cierre a diciembre 2025, de la forma siguiente:  
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Es importante indicar que, los saldos bancarios en la mayoría de los casos pueden fluctuar 

constantemente considerando la naturaleza de la cuenta monetaria y las mismas están sujetas al 

control, supervisión y verificación de las operaciones y/o movimientos a cargo del Departamento de 

Caja de la Universidad, así como del banco del sistema según corresponda (operaciones de débitos y/o 

créditos).  

En el siguiente Cuadro se observan los intereses generados por depósitos a plazo fijo de la Universidad, 

integrados de la forma siguiente:  
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Es importante indicar que, cualquier inquietud o ampliación de información, la Dirección General 

Financiera está en la mejor disposición de brindar o ampliar la información que así sea necesaria.  

 

Sin otro particular, me suscribo, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Dar por recibido el documento 

identificado como OFICIO DGF No. 247D-2026 de fecha 19 de febrero de 2026 suscrito 

por el Director General Financiero de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

referente a la presentación del Informe Preliminar sobre la situación Presupuestaria y 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, correspondiente al mes de 

diciembre del año 2025. --------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

2. Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en Funciones de la Facultad de 

Agronomía. 

3. Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Representante Profesional del Colegio de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. 

4. Ing. Agr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, Representante Profesional del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

5. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

6. Sr. Edin Ricardo González Elizondo, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Medicas. 

 

No. Descripción Votos 

1 Dar por recibido 28 

2 No dar por recibido 1 

3 Abstenciones 5 

 Total 34 

quórum: 34 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue abstención”. 

 

4.2 Oficio identificado como Ref.R. 136.03.2026 de fecha 10 de marzo de 

2026, suscrito por el señor Rector de esta casa de estudios superiores, 

M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis; referente al traslado de la 

propuesta de amortización de pagos pendientes de años anteriores, 

en concepto de cuota patronal al Plan de Prestaciones del Personal 
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de la Universidad de San Carlos de Guatemala, período de octubre y 

noviembre 2017, para conocimiento y consideración de este Consejo 

Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref.R. 

136.03.2026 de fecha 10 de marzo de 2026, suscrito por el señor Rector de esta casa 

de estudios superiores, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis; referente al traslado de 

la propuesta de amortización de pagos pendientes de años anteriores, en concepto 

de cuota patronal al Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, período de octubre y noviembre 2017, para conocimiento y 

consideración de este Consejo Superior Universitario. Al respecto, se presenta lo 

siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 10 de marzo de 2026 

 

Honorables Miembros 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Honorables Miembros. 
 

Reciban un cordial saludo expresando respeto y deseándoles que tengan éxitos para los proyectos a 

realizar. 

 

A través del presente oficio informo que mediante la referencia identificada como Ref.R.111.02.2026 -

A, de fecha 27 de febrero de 2026, se solicitó a la Dirección General Financiera la realización de un 

análisis que permitiera determinar la capacidad económica actual de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con el objetivo de evaluar la viabilidad del cumplimiento de los compromisos pendientes 

de pago en concepto de cuota patronal al Plan de Prestaciones, con base en la disponibilidad financiera 

de la institución. 

 

En atención a lo solicitado la Dirección General Financiera mediante Oficio DGF No. 335D-2026 de fecha 

10 de marzo de 2026 indica textualmente lo siguiente: “(…) considerando el saldo contable, la 

disponibilidad financiera a la fecha y la situación presupuestaria, es factible amortizar compromisos 

pendientes de pago a nivel Institucional por el monto total de Q.49,650,356.22; por lo que, si así 

considera conveniente, el Consejo Superior Universitario puede autorizar, utilizar la disponibilidad 

financiera para realizar el pago (deuda a largo plazo, registrado en otras cuentas por pagar) en 

concepto de cuota patronal, al plan de prestaciones correspondiente al mes de Octubre 2017 por                

Q 25,143,645.62 y Noviembre 2017 por un monto de Q 24,506,710.60 (...).”.  

 

En virtud de lo anterior se somete a consideración de este Máximo Órgano de Dirección, si lo estima 

pertinente, autorizar la amortización del pago al Plan de Prestaciones correspondiente a los meses de 

octubre y noviembre de 2017 por un monto de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS QUETZALES CON VEINTIDÓS CENTAVOS                         

(Q 49,650,356.22). 

 

Sin otro particular por el momento es grato suscribirme, atentamente, 

 

“Id y enseñad a todos” 

 

MA. Walter Mazariegos 
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Rector” 
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Al respecto, algunos miembros de este máximo órgano de dirección expresan su 

agradecimiento al señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. 

Walter Ramiro Mazariegos Biolis, por las gestiones realizadas para la recuperación y 

fortalecimiento del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, reflejándose de esta manera el interés en el bienestar económico de 

los trabajadores afiliados y jubilados de esta Universidad, así como, un manejo 

ejemplar en la administración del referido Plan de Prestaciones. En virtud de lo 
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anterior, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: en el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma), y conforme al pronunciamiento de la 

Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

contenido en el OFICIO DGF No. 335D-2026 de fecha 10 de marzo de 2026: 1. Dar por 

recibido el oficio identificado como Ref.R. 136.03.2026 de fecha 10 de marzo de 2026, 

suscrito por el señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter 

Ramiro Mazariegos Biolis. 2. Autorizar el uso de la disponibilidad financiera para 

realizar el pago (deuda a largo plazo, registrada en otras cuentas por pagar), en 

concepto de cuota patronal Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, por el monto total de Q.49,650,356.22 -mes de octubre de 

2017 por Q.25,143,645.62 y noviembre de 2017 por Q. 24,506,710.60-, de acuerdo con 

el saldo contable, la disponibilidad financiera y la situación presupuestaria, indicada 

por la Dirección General Financiera de esta Universidad, y correspondiente a 

administraciones anteriores. ----------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 31 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 5 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

QUINTO REFORMA UNIVERSITARIA 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEXTO  ASUNTOS ACADÉMICOS 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

SÉPTIMO  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

7.1  Oficios identificados como Ref. PP-80-2026 y Ref. PP-81-2026 ambos 

de fecha 09 de febrero de 2026, suscritos por el Administrador 

Ejecutivo del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, referente a la presentación del informe 
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administrativo, financiero, presupuestal y liquidable del referido Plan 

-correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2025-; lo 

anterior, en atención a lo acordado por este Consejo Superior 

Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de 

sesión ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2023. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como Ref. 

PP-80-2026 y Ref. PP-81-2026 ambos de fecha 09 de febrero de 2026, suscritos por el 

Administrador Ejecutivo del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, referente a la presentación del informe administrativo, 

financiero, presupuestal y liquidable del referido Plan -correspondiente a los meses de 

noviembre y diciembre de 2025-; lo anterior, en atención a lo acordado por este 

Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de 

sesión ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2023. Al respecto, el Administrador 

Ejecutivo del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, presenta lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------- 

“Ref. PP-80-2026 

Guatemala, 09 de febrero de 2026 

 

Señores Miembros  

Consejo Superior Universitario  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente. 

 

Señores Consejeros:  

 

En cumplimiento a lo acordado en el numeral 2, del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de 

sesión ordinaria celebrada por el Honorable Consejo Superior Universitario, el 24 de mayo de 2023, el 

cual refiere a la presentación de manera mensual, de un Informe Administrativo, financiero, 

presupuestal y liquidable, para conocer la cantidad de trabajadores que están agremiados y jubilados 

en el Plan de Prestaciones de la Universidad; los montos que se pagan mensual y anualmente; los 

estados financieros y las cuentas que se manejan en el referido Plan, con la finalidad de que se refleje 

transparencia.  

Al respecto,  con base al Artículo 3 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual establece que el Plan tiene por objeto “asegurar a 

todos los trabajadores de la institución afiliados al mismo, el goce de una pensión al retirarse del 

servicio, por invalidez, o por cumplir con los requisitos del artículo 11 del presente Reglamento y, al 

ocurrir su fallecimiento, proteger a los beneficiarios con un Seguro de Vida y con pensiones de Viudez y 

Orfandad. Asimismo, tiene por objeto compensar al trabajador afiliado, en forma opcional para él y 

como alternativa a las demás prestaciones del Plan, en caso de su retiro voluntario o por despido”, por 

este medio se informa, lo siguiente:  

1. INFORME ADMINISTRATIVO 

El Plan de Prestaciones realiza distintos procesos administrativos de recepción, trámite, análisis y 

gestión de pago de las diferentes Prestaciones, Prestamos, y gestiones financieras que brinda a los 

Afiliados, Jubilados y Beneficiarios del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, tal como se aprecia en los cuadros siguientes: 
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Según información proporcionada por la División Administración de Recursos Humanos, al 31 de 

diciembre de 2025 con Contrato Vigente, existe un total de 11,322 TRABAJADORES ACTIVOS (afiliados) 

al Plan de Prestaciones, que prestan un servicio remunerado por el erario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, mediante el pago de sueldo o salario, en los renglones establecidos, y según la 

nómina al 30 de noviembre de 2025 del Plan de Prestaciones, existe un total de 3,616 JUBILADOS y 

PENSIONADOS. 

 

 
 

Las gestiones realizadas al 30 de noviembre de 2025, muestran que se han atendido un total de 35,967 

GESTIONES ADMINISTRATIVAS (24,180+11,787) por lo que es de resaltar la responsabilidad del equipo 
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de trabajo, en cumplir con la misión y visión del Plan de Prestaciones para alcanzar los objetivos 

propuestos; esto en pro de la adecuada administración y del otorgamiento eficiente de las prestaciones 

y otros beneficios que se otorgan en el Plan de Prestaciones. 

2. INFORME FINANCIERO 

El artículo 33 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala establece que para el Régimen Financiero del Plan “Se adopta el sistema financiero de 

prima escalonada para el financiamiento del Plan, y en consecuencia, cuando en un ejercicio financiero 

el total de ingresos por concepto de contribuciones más el rendimiento de la reserva técnica, sea inferior 

al total de los egresos por concepto de prestaciones y gastos administrativos, se ordenará el estudio 

correspondiente a un nivel que garantice el equilibrio financiero por un período no menor de cinco 

años”. Para el efecto de lo expuesto, según los ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025, 

el Plan de Prestaciones cuenta con recursos financieros que se integran por las cuotas de afiliación 

laboral y patronal, así como el rendimiento de las inversiones, así:  

2.1. CUOTA DE -sic- PATRONAL Y LABORAL  

Los recursos con los que cuenta el Plan de Prestaciones, en primera parte son financiados tanto por los 

trabajadores como por la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el efecto, durante el ejercicio 

contable al 30 de noviembre de 2025, se ha devengo -sic- el total de Q432,994,469.95 en concepto de 

cuotas laboral y patronal, según la siguiente integración: 

 

 
 

2.2. RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES EN RESERVAS DEL PLAN DE PRESTACIONES 

Las inversiones en Reservas, se colocan en los diferentes bancos del Sistema previa autorización de la 

Junta Administradora del Plan de Prestaciones, de acuerdo con el Plan de Inversiones. Así también, se 

ha invertido en préstamos a los trabajadores afiliados al Plan y a jubilados, según la siguiente 

integración: 

 

 
 

Respecto a las inversiones en reservas descritas, es de resaltar que, de DICIEMBRE 2021 a NOVIEMBRE 

2025, las reservas del Plan se han incrementado en Q1,720,468,587.56; lo cual se debe principalmente 

al cumplimiento en tiempo del aporte ordinario de cuotas laborales y patronales; el rendimiento de las 
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inversiones en reservas; y la amortización de la deuda de años anteriores por parte de la Administración 

Central.  

 

 
 

Por lo anterior, cabe informar que durante el período de NOVIEMBRE 2025, las inversiones en reservas 

han devengado un rendimiento de Q343,798,604.40, por lo que al sumar los -sic- cuotas laboral y 

patronal referidas, totalizan ingresos por la cantidad de Q776,824,583.21; lo que muestra que a la 

presente fecha la cobertura de las obligaciones del Plan, están aseguradas, toda vez que, con dichos 

ingresos, se cubre al 30 de noviembre, el total de pagos de pensión de jubilaciones, orfandad y viudez, 

entre otros gastos de prestaciones, que suman en el mismo período la cantidad de Q302,584,111.36, 

sin que para ello, se tenga que efectuar desinversión de las reservas acumuladas, tal y como se observa 

a continuación: 

 

 
 

En el Estado de Ingresos y Egresos, se observa que, al 30 de noviembre de 2025, existe un Excedente 

de Ingresos por Q472,042,863.53, por lo que de conformidad con la Nota a los Estados Financieros No. 

1, según la última Valuación Actuarial, la prima actual muestra suficiencia financiera para cubrir con 

los gastos del Plan sin afectar el monto de las reservas indicadas. 
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Es preciso indicar que según se muestra en el Estado de Situación al 30 de noviembre de 2025 del total 

de CUENTAS POR COBRAR, se encuentra integrado, entre otros, por el monto adeudado por la 

Universidad de años anteriores, correspondiente al aporte patronal de la Universidad (Cuota 

Universitaria) pendiente de trasladar hacia el Plan de Prestaciones que asciende a Q444,112,996.81, 

que representa el 7.89% del Total de Activo y el 7.92% del Total de Patrimonio. 

3. REGISTRO Y AMORTIZACIÓN DE CUOTA UNIVERSITARIA (PATRONAL) DE LA UNIVERSIDAD A 

PLAN DE PRESTACIONES 

En relación a la deuda de la Universidad por Cuota Universitaria (Patronal) pendiente de traslado al 

Plan de Prestaciones de años anteriores, cabe indicar que, se realizaron diligencias administrativas ante 

la Universidad en la gestión de la cobranza por el adeudo.  

Como resultado de las diligencias descritas, la Administración Central, trasladó el 10 de julio de 2025, 

la cantidad de Q29,447,479.02, en concepto de cuota universitaria (patronal) correspondiente al 

período de septiembre de 2017, con lo que amortizó la deuda de años anteriores quedando un saldo 

pendiente de pagar de Q444,112,996.81, integrado por los siguientes períodos:  

• Q83,486,036.77 por los períodos de octubre a diciembre 2017;  

• Q132,638,102.44 por los períodos de febrero a junio 2018; y  

• Q227,988,857.60 por los períodos de mayo a diciembre 2021.  

Al sumar el pago de años anteriores con los pagos ordinarios al 28 de enero de 2026, el total aportado 

por la Universidad al Plan de Prestaciones en el Ejercicio Contable 2025, en concepto de Cuota 

Universitaria (Patronal), ascienden a la cantidad de Q399,468,968.61, según la siguiente integración: 
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CONCLUSIÓN 

Por lo anterior, se informa al HONORABLE CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, que a la presente 

fecha la situación administrativa y financiera del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala permite asegurar el cumplimiento de las obligaciones a sus Afiliados, 

Jubilados y Beneficiarios, sin embargo, se debe considerar la AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DE AÑOS 

ANTERIORES, en concepto de Cuota Patronal pendiente de trasladar de la Universidad hacia el Plan de 

Prestaciones por el total de Q444,112,996.81 para realizar inversiones que fortalezcan las reservas 

técnicas del Plan de Prestaciones.  

 

 “ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

“Ref. PP-81-2026 

Guatemala, 9 de febrero de 2026 

 

Señores Miembros 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente. 

 

Señores Consejeros: 

 

En cumplimiento a lo acordado en el numeral 2, del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de 

sesión ordinaria celebrada por el Honorable Consejo Superior Universitario, el 24 de mayo de 2023, el 

cual refiere a la presentación de manera mensual, de un Informe Administrativo, financiero, 

presupuestal y liquidable, para conocer la cantidad de trabajadores que están agremiados y jubilados 

en el Plan de Prestaciones de la Universidad; los montos que se pagan mensual y anualmente; los 

estados financieros y las cuentas que se manejan en el referido Plan, con la finalidad de que se refleje 

transparencia.  

Al respecto,  con base al Artículo 3 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual establece que el Plan tiene por objeto “asegurar a 

todos los trabajadores de la institución afiliados al mismo, el goce de una pensión al retirarse del 

servicio, por invalidez, o por cumplir con los requisitos del artículo 11 del presente Reglamento y, al 

ocurrir su fallecimiento, proteger a los beneficiarios con un Seguro de Vida y con pensiones de Viudez y 

Orfandad. Asimismo, tiene por objeto compensar al trabajador afiliado, en forma opcional para él y 
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como alternativa a las demás prestaciones del Plan, en caso de su retiro voluntario o por despido”, por 

este medio se informa, lo siguiente:  

1. INFORME ADMINISTRATIVO 

El Plan de Prestaciones realiza distintos procesos administrativos de recepción, trámite, análisis y 

gestión de pago de las diferentes Prestaciones, Prestamos, y gestiones financieras que brinda a los 

Afiliados, Jubilados y Beneficiarios del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, tal como se aprecia en los cuadros siguientes: 

 

 
 

Según información proporcionada por la División Administración de Recursos Humanos, al 30 de junio 

de 2025 con Contrato Vigente, existe un total de 11,322 TRABAJADORES ACTIVOS (afiliados) al Plan 

de Prestaciones, que prestan un servicio remunerado por el erario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, mediante el pago de sueldo o salario, en los renglones establecidos, y según la nómina al 

31 de diciembre de 2025 del Plan de Prestaciones, existe un total de 3,622 JUBILADOS y PENSIONADOS. 
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Las gestiones realizadas al 31 de diciembre de 2025, muestran que se han atendido un total de 35,967 

GESTIONES ADMINISTRATIVAS (24,180+11,787) por lo que es de resaltar la responsabilidad del equipo 

de trabajo, en cumplir con la misión y visión del Plan de Prestaciones para alcanzar los objetivos 

propuestos; esto en pro de la adecuada administración y del otorgamiento eficiente de las prestaciones 

y otros beneficios que se otorgan en el Plan de Prestaciones. 

2. INFORME FINANCIERO 

El artículo 33 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala establece que para el Régimen Financiero del Plan “Se adopta el sistema financiero de 

prima escalonada para el financiamiento del Plan, y en consecuencia, cuando en un ejercicio financiero 

el total de ingresos por concepto de contribuciones más el rendimiento de la reserva técnica, sea inferior 

al total de los egresos por concepto de prestaciones y gastos administrativos, se ordenará el estudio 

correspondiente a un nivel que garantice el equilibrio financiero por un período no menor de cinco 

años”. Para el efecto de lo expuesto, según los ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, 

el Plan de Prestaciones cuenta con recursos financieros que se integran por las cuotas de afiliación 

laboral y patronal, así como el rendimiento de las inversiones, así:  

2.1. CUOTA DE -sic- PATRONAL Y LABORAL  

Los recursos con los que cuenta el Plan de Prestaciones, en primera parte son financiados tanto por los 

trabajadores como por la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el efecto, durante el ejercicio 
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contable al 31 de diciembre de 2025, se ha devengo -sic- el total de Q488,683,466.91 en concepto de 

cuotas laboral y patronal, según la siguiente integración: 

 

 
 

2.2. RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES EN RESERVAS DEL PLAN DE PRESTACIONES 

Las inversiones en Reservas, se colocan en los diferentes bancos del Sistema previa autorización de la 

Junta Administradora del Plan de Prestaciones, de acuerdo con el Plan de Inversiones. Así también, se 

ha invertido en préstamos a los trabajadores afiliados al Plan y a jubilados, según la siguiente 

integración: 

 

 
 

Respecto a las inversiones en reservas descritas, es de resaltar que, de DICIEMBRE 2021 a DICIEMBRE 

2025, las reservas del Plan se han incrementado en Q1,723,363,049.75; lo cual se debe principalmente 

al cumplimiento en tiempo del aporte ordinario de cuotas laborales y patronales; el rendimiento de las 

inversiones en reservas; y la amortización de la deuda de años anteriores por parte de la Administración 

Central.  

 

 
 

Por lo anterior, cabe informar que durante el período de DICIEMBRE 2025, las inversiones en reservas 

han devengado un rendimiento de Q373,703,274.53, por lo que al sumar los -sic- cuotas laboral y 
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patronal referidas, totalizan ingresos por la cantidad de Q862,433,830.89; lo que muestra que a la 

presente fecha la cobertura de las obligaciones del Plan, están aseguradas, toda vez que, con dichos 

ingresos, se cubre al 31 de diciembre, el total de pagos de pensión de jubilaciones, orfandad y viudez, 

entre otros gastos de prestaciones, que suman en el mismo período la cantidad de Q331,783,202.67, 

sin que para ello, se tenga que efectuar desinversión de las reservas acumuladas, tal y como se observa 

a continuación: 

 

 
 

Según la última Valuación Actuarial, la prima actual muestra suficiencia financiera para cubrir con 

los gastos del Plan sin afectar el monto de las reservas indicadas. 

 

 
 

Es preciso indicar que según se muestra en el Estado de Situación al 31 de diciembre de 2025 del total 

de CUENTAS POR COBRAR, se encuentra integrado, entre otros, por el monto adeudado por la 

Universidad de años anteriores, correspondiente al aporte patronal de la Universidad (Cuota 
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Universitaria) pendiente de trasladar hacia el Plan de Prestaciones que asciende a Q444,112,996.81, 

que representa el 7.80% del Total de Activo y el 7.84% del Total de Patrimonio. 

3. REGISTRO Y AMORTIZACIÓN DE CUOTA UNIVERSITARIA (PATRONAL) DE LA UNIVERSIDAD A 

PLAN DE PRESTACIONES 

En relación a la deuda de la Universidad por Cuota Universitaria (Patronal) pendiente de traslado al 

Plan de Prestaciones de años anteriores, cabe indicar que, se realizaron diligencias administrativas ante 

la Universidad en la gestión de la cobranza por el adeudo.  

Como resultado de las diligencias descritas, la Administración Central, trasladó el 10 de julio de 2025, 

la cantidad de Q29,447,479.02, en concepto de cuota universitaria (patronal) correspondiente al 

período de septiembre de 2017, con lo que amortizó la deuda de años anteriores quedando un saldo 

pendiente de pagar de Q444,112,996.81, integrado por los siguientes períodos:  

• Q83,486,036.77 por los períodos de octubre a diciembre 2017;  

• Q132,638,102.44 por los períodos de febrero a junio 2018; y  

• Q227,988,857.60 por los períodos de mayo a diciembre 2021.  

Al sumar el pago de años anteriores con los pagos ordinarios al 28 de enero de 2026, el total aportado 

por la Universidad al Plan de Prestaciones en el Ejercicio Contable 2025, en concepto de Cuota 

Universitaria (Patronal), ascienden a la cantidad de Q399,468,968.61, según la siguiente integración: 

 

 
 

CONCLUSIÓN 

Por lo anterior, se informa al HONORABLE CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, que a la presente 

fecha la situación administrativa y financiera del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala permite asegurar el cumplimiento de las obligaciones a sus Afiliados, 

Jubilados y Beneficiarios, sin embargo, se debe considerar la AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DE AÑOS 

ANTERIORES, en concepto de Cuota Patronal pendiente de trasladar de la Universidad hacia el Plan de 

Prestaciones por el total de Q444,112,996.81 para realizar inversiones que fortalezcan las reservas 

técnicas del Plan de Prestaciones.  

 

 “ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: en el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): dar por recibido los oficios 

identificados como Ref. PP-80-2026 y Ref. PP-81-2026 ambos de fecha 09 de febrero 

de 2026, suscritos por el Administrador Ejecutivo del Plan de Prestaciones del Personal 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referentes al informe administrativo, 
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financiero, presupuestal y liquidable del referido Plan de Prestaciones -

correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2025-; lo anterior, en 

atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, 

inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de sesión ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2023. 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Dar por recibidos 30 

2 No dar por recibidos 0 

3 Abstenciones 5 

 Total 35 

quórum: 35 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

M.A. Pedro Peláez Reyes, Representante Docente de la Facultad de Agronomía, 

propone al seno de este Consejo Superior Universitario, a viva voz, la transcripción 

inmediata de todos los puntos conocidos y resueltos en la presente sesión, en 

atención a la importancia de su contenido. ----------------------------------------------------------- 

 

No habiendo objeción presentada por algún miembro de este Consejo Superior 

Universitario, se aprueba la transcripción inmediata de todos los puntos que integran 

la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OCTAVO  SOLICITUDES DE MODIFICACIONES A ESTATUTO, REGLAMENTOS Y 

NORMAS, ASÍ COMO, DE INICIATIVAS DE LEY 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
 

NOVENO IMPUGNACIONES Y APELACIONES 

 

9.1  RECURSOS DE REPOSICIÓN 

 

9.1.1 DICTAMEN DAJ No. 43-2026 de fecha 06 de marzo de 2026, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Recurso 

de Reposición presentado por los Señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar 

y Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de 

miembros del Consejo Superior Universitario, en contra del Punto 

ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 

2026, relacionada con la designación del Magistrado Titular y 

Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el DICTAMEN DAJ No. 43-2026 de 

fecha 06 de marzo de 2026, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto 
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siguiente: Recurso de Reposición presentado por los Señores Juan José Prem 

González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y 

Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros del 

Consejo Superior Universitario, en contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-

2026 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de 

febrero de 2026, relacionada con la designación del Magistrado Titular y Suplente 

ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Al respecto, se presenta lo siguiente: -------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 43-2026 de fecha 06 de 

marzo de 2026, suscrito por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual literalmente dice: ----------------------------------------------------- 

“Guatemala, 06 de marzo de 2026. 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

  

En atención a la Providencia SG No. 83-02-2026 de fecha 24 de febrero de 2026, relacionada con el 

asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES 

1. Memorial de fecha 23 de febrero de 2026 presentado por los señores Juan José Prem 

González, Roberto Agustín Cáceres Staackman, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco 

Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior 

Universitario, por medio del cual interponen recurso de reposición, en contra de la 

resolución contenida en el Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta 04-2026, de sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026. 

CONSIDERACIONES LEGALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Artículo 2. Deberes del Estado. “Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la 

vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.”  

Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. (…) Se rige por su Ley Orgánica 

y por los estatutos y reglamentos que ella emita…” 

Artículo 83. Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “El gobierno de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario, integrado por el Rector, quien 

lo preside; los decanos de las facultades; un representante del colegio profesional, egresado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, que corresponda a cada facultad; un catedrático titular y un 

estudiante por cada facultad.” 

Artículo 154. Función pública; sujeción a la ley. “Los funcionarios son depositarios de la autoridad, 

responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella.”  

Artículo 269. Integración de la Corte de Constitucionalidad. “La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la 

República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a 

siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los magistrados 

durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma: (...) d) Un magistrado 

por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala (…). 

Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente…” 

Artículo 270. Requisitos de los magistrados de la Corte de Constitucionalidad. “Para ser magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad, se requiere llenar los siguientes requisitos: a) Ser guatemalteco de 

origen; b) Ser abogado colegiado; c) Ser de reconocida honorabilidad; y d) Tener por lo menos quince 

años de graduación profesional. Los magistrados de la Corte de Constitucionalidad gozarán de las 

mismas prerrogativas e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.”  
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LEY DE AMPARO, EXHIBICIÓN PERSONAL Y DE CONSTITUCIONALIDAD  

Artículo 151. Requisitos para ser Magistrado de la Corte de Constitucionalidad .  Para ser Magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad se requiere: a) b) c) d) Ser guatemalteco de origen; Ser abogado 

colegiado activo; Ser de reconocido honorabilidad;  Tener por lo menos quince años de graduación 

profesional. -sic- 

Artículo 152. Requisitos especiales.  Los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, además de los 

requisitos contemplados en el artículo anterior y que les son comunes a todos ellos, deberán ser 

escogidos preferentemente entre personas con experiencia en la función y administración pública, 

magistraturas, ejercicio profesional y docencia universitaria, según sea el órgano del Estado que lo 

designe.  

Artículo 153. Plazo para designar a los Magistrados.  La Corte Suprema de Justicia, el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros, el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y el Colegio de Abogados deberán designar a los respectivos Magistrados propietarios y 

suplentes y remitir al Congreso de la República dentro de los sesenta días siguientes a la instalación de 

este Organismo, los nombres de quienes hubieren sido designados para ocupar estos cargos en la Corte 

de Constitucionalidad.  En el mismo plazo el Congreso de la República deberá designar a sus respectivos 

Magistrados.  

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala.”  

Artículo 12. “La Universidad de San Carlos de Guatemala, tendrá para su gobierno e integración, los 

siguientes organismos: un Consejo Superior Universitario…” 

Artículo 13. “Forman el Consejo Superior Universitario: el Rector, que lo preside, los Decanos de las 

Facultades, un representante de cada Colegio profesional, de preferencia catedrático de la Universidad 

y un estudiante de cada Facultad…” 

LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 9. Recurso de Reposición. “Contra las resoluciones dictadas por los ministerios, y, contra las 

dictadas por las autoridades administrativas superiores, individuales o colegiadas, de las entidades 

descentralizadas o autónomas, podrá interponerse recurso de reposición dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación. El recurso se interpondrá directamente ante la autoridad recurrida. No cabe 

este recurso contra las resoluciones del Presidente y Vicepresidente de la República ni contra las 

resoluciones dictadas en el recurso de revocatoria.” 

Artículo 10. Legitimación. “Los recursos de revocatoria y de reposición podrán interponerse por quien 

haya sido parte en el expediente o aparezca con interés en el mismo.” 

Artículo 11. Requisitos. “En el memorial de interposición de los recursos de revocatoria y de reposición, 

se exigirán los siguientes requisitos: 

I. Autoridad a quien se dirige; 

II. Nombre del recurrente y lugar en donde recibirá notificaciones; 

III. Identificación precisa de la resolución que impugna y fecha de la notificación de la misma; 

IV. Exposición de los motivos por los cuales se recurres; 

V. Sentido de la resolución que según el recurrente deba emitirse, en sustitución de la impugnada; 

VI. Lugar, fecha y firma del recurrente o su representante.” 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala (…). Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que ella emita…” 

Artículo 11. “El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones: (...) t) Todas aquellas 

atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o 

el presente Estatuto, que no hayan sido aquí previstas.” 
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REGLAMENTO DE RELACIONES LABORALES ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Y SU PERSONAL 

Artículo 21. “Servicio exento. El servicio exento no está sujeto a las disposiciones de este Reglamento, 

salvo lo preceptuado en el Artículo 52 y comprende los puestos de: (...) 6. Personas que prestan servicios 

ad-honorem…”. 

Artículo 82. “Trabajadores ad-honorem. Las personas que prestan sus servicios a la Universidad en 

forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores universitarios. Estos trabajadores tienen 

derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los períodos que hubiesen laborado en esa 

calidad.” 

Corte de Constitucionalidad Expediente 3700-2012 de fecha 17 de enero 2013. “(...) Uno de los 

presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la afectación a 

derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos por quienes 

aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. Ello implica 

que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…” 

ANÁLISIS JURÍDICO: 

El caso objeto de análisis versa sobre el memorial presentado por los señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackman, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, 

quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior Universitario, el cual contiene Recurso 

de Reposición en contra del Punto ÚNICO, Inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario, mediante la cual se designó al Magistrado Titular y 

Suplente ante la Corte de Constitucionalidad por parte de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

a través del Consejo Superior Universitario. 

Es importante establecer que el Recurso de Reposición, podrá ser interpuesto por aquellos que forman 

parte del expediente o aparezcan con interés en el mismo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 

de lo Contencioso Administrativo.  

El autor Gerardo Prado, respecto a los recursos administrativos indica: “El recurso es el medio de que 

se vale o aprovecha eventualmente el administrado que está legitimado para manifestar su 

inconformidad con la resolución emitida, pues considera que hubo incumplimiento o desacierto en 

relación con su solicitud y lo que la ley establece.” 

Así mismo el referido autor  indica: “Los recursos administrativos, cualquiera que sea su denominación, 

no representan, sino una protección que la ley contempla en favor del particular para garantizar su 

situación jurídica, pues por medio de ellos se combate.”  

En ese mismo en ese sentido se pronuncia el autor Guillermo Cabanellas que indica: “Recurso 

Administrativo. La reclamación que un particular, tratase de persona individual o abstracta, formulada 

contra un acto o resolución de la administración pública y ante ella, para solicitar su reforma, 

revocación o nulidad.” 

Es decir, que los recursos administrativos, son los medios idóneos que los particulares podrán utilizar 

para garantizar el cumplimiento de sus derechos y el medio que podrán utilizar para atacar aquellas 

resoluciones emitidas por los órganos administrativos que consideren les perjudican en sus intereses. 

Con base a lo anterior, se puede determinar que los que se encuentran debidamente legitimados para 

presentar el recurso de reposición, son los administrados que formaron parte de la resolución emitida, 

en este caso, al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, los únicos legitimados para proceder a interponer los recursos administrativos que 

establece la ley son quienes participaron como parte ponente en el proceso de Magistrados ante la 

Corte de Constitucionalidad para ser designados por  el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. 

En el presente caso, el recurso interpuesto por quienes integran el mismo Órgano que emite la 

resolución, desnaturaliza el principio de estabilidad del acto colegiado, toda vez que se produce una 

anomalía procedimental, dado que no existe un agravio personal, ni tampoco una lesión directa a 
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derecho propio, solamente existe discrepancia en una resolución aprobada en sesión por los miembros 

del Consejo Superior Universitario de la cual los interponentes del presente recurso forman parte 

constitutiva del órgano, por lo tanto un órgano colegiado no puede fragmentarse para impugnar su 

propia voluntad institucional, por lo que la simple inconformidad no genera legitimación y no es 

jurídicamente coherente impugnar un acto cuya formación se integró voluntariamente, por lo que 

hecho, el de que la totalidad de los votos emitidos por el órgano colegiado y el resultado de la misma, 

no fuese favorable al candidato de su predilección, no los legitima para presentar recurso 

administrativo alguno, al no constituir un agravio desde el punto de vista constitucional la simple 

inconformidad del resultado. 

Aunado a lo anterior, el principio de colegialidad mencionado en el párrafo que precede se sustenta en 

el postulado que ciertas decisiones administrativas no deben recaer en un solo individuo, sino en un 

conjunto de personas que deliberan y resuelven de manera conjunta, promoviendo así la pluralidad de 

opiniones y la imparcialidad.  La esencia del principio radica en varios elementos clave: Composición 

Plural: Los órganos colegiados están integrados por múltiples miembros, cada uno con voz y, en su 

caso, voto. Es decir que los impugnantes al haber participado en la resolución que recurren no hicieron 

uso de su derecho de voz para opinar en contra, según las actuaciones administrativas que conforman 

el expediente de mérito y en a través -sic- del recurso objeto de análisis pretenden desconocer y 

modificar su acto, el cual pudo ser razonado con una manifestación al respecto, por lo cual resulta 

incoherencia funcional. 

Asimismo, en concordancia con el principio general del derecho “venire contra factum proprium non 

valet” que lo define el Diccionario Panhispánico, como: “no se permite ir contra el propio acto” el cual 

se basa en la buena fe objetiva y la protección de la seguridad jurídica, la coherencia en el 

comportamiento jurídico, la protección de la confianza legítima, el cual impide que se genere una 

expectativa válida y posteriormente actúe en contradicción con esa conducta. Constitucionalmente en 

el artículo 2  de la Norma Fundamental Guatemalteca, se establece la seguridad jurídica, la cual exige 

estabilidad de los actos y protección de la confianza legítima y actuar contra un propio acto rompe esa 

seguridad, asimismo la buena fe procesal que es un elemento implícito en el debido proceso, 

establecida en el mismo cuerpo legal, lo cual al existir una contradicción vulnera la probidad jurídica, 

principios que van concatenados con la responsabilidad de los funcionarios en el ejercicio de su función, 

regulado en el artículo 154 de nuestra Carta Magna, dado que un miembro de un órgano colegiado que 

tiene voz y voto y posteriormente pretende desconocer su acto, el cual pudo ser razonado con una 

manifestación al respecto, incurre en incoherencia funcional; en virtud que no es jurídicamente 

admisible que una persona adopte una conducta que genere efectos jurídicos y posteriormente 

pretenda desconocerla cuando le resulta desfavorable. 

En el memorial presentado se indica que el Consejo Superior Universitario para la designación de 

magistrado titular y suplente ante la Corte de Constitucionalidad estaba obligado a verificar con rigor 

la acreditación fehaciente de la experiencia en docencia universitaria de cada postulante; agotar 

previamente la votación entre los candidatos que acreditaran de forma legítima e incuestionable dicha 

experiencia; y sólo en defecto absoluto de candidatos con experiencia docente acreditada, se debía 

considerar a candidatos que no la poseyeran, a este respecto también es citado en el mismo memorial 

que la legitimación activa de quienes plantean el recurso, actúan en calidad de miembros del Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por lo que como miembros que 

forman parte del mismo órgano y luego interponer el recurso objeto de este análisis, se activa el 

principio “venire contra factum proprium non valet” dado que existió conducta jurídicamente relevante 

que se materializó en voto, sin existir razonamiento del mismo en el momento del procedimiento 

administrativo oportuno. 

En función de lo anterior, la Corte de Constitucionalidad, dentro del expediente 3700-2012 indica: “(...) 

Uno de los presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la 

afectación a derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos 
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por quienes aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. 

Ello implica que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…”  

Es decir, que los recurrentes, al formar parte del Consejo Superior Universitario, y participar de la sesión 

extraordinaria donde se emitió la resolución que ahora pretenden impugnar a través del recurso de 

reposición, no acreditan de alguna forma afectación a sus derechos o intereses o bien tener un interés 

legítimo, ya que no son los titulares del derecho que dicen se les afecta, toda vez, que como ya se dijo 

anteriormente, tuvieron a su disposición con la debida antelación los expedientes de los profesionales 

que se postularon a candidatos a Magistrados de la Corte de Constitucionalidad designados por la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, al remitir la agenda el día doce de febrero de 2026, 

adjuntando los expedientes de cada uno de los candidatos, según las actuaciones administrativas, 

siendo el momento oportuno para manifestar alguna inconformidad, al realizar la votación 

correspondiente, misma que dentro del expediente de mérito no se evidencia que hayan manifestado 

alguna situación al contrario. Así mismo, tuvieron otra oportunidad de manifestarse en contra de la 

resolución que se impugna el día 26 de febrero de 2026, al momento de ratificar el acta de la sesión 

extraordinaria de fecha 16 de febrero de 2026, lo cual, tampoco hicieron mención alguna, con lo cual 

de forma tácita están validando los actos ahí establecidos. 

En cuanto al argumento vertido por los recurrentes con relación a las incoherencias e inconsistencias 

en la documentación presentada por la postulante, Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, para 

acreditar la experiencia en docencia universitaria, el cual es un requisito especial establecido en el 

Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, extremo que se debía 

contemplar como parte del expediente, en cuanto al currículum vitae versus la constancia de cursos 

libres, es primordial aclarar que el currículum vitae es un documento meramente referencial, en el cual, 

toda persona hace un resumen de sus datos generales, estudios obtenidos y puestos de trabajo 

realizados, entre otros datos incluidos. 

En ese orden de ideas, el hecho que dentro del curriculum vitae se haya consignado el periodo por el 

cual la Licenciada Rivera Aguilar haya impartido docencia dentro del programa de cursos libres de 

forma distinta al de la certificación emitida por la Coordinadora del Programa de Cursos Libres de 

Educación Continua, no es un elemento excluyente, por lo que es de tener en cuenta que el documento 

que tiene validez legal administrativa, es la certificación emitida por la Coordinadora antes mencionada 

y por el cual se certifica el tiempo ejercido como docente universitario de dicho programa, es el periodo 

descrito en tal documento de enero de 2018 a noviembre 2025. 

En cuanto al argumento vertido por los recurrentes en el que la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, 

no figura en la documentación pública, específicamente en el directorio de empleados de los años 2022, 

2023 y primer semestre de 2025, es de tener en cuenta que, los servicios docentes dentro del Programa 

de Cursos Libres de Educación Continua, se prestan por parte de los profesionales de forma ad-

honorem. 

A ese respecto es vital citar el Artículo 21 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y su Personal,  en el cual se regulan los puestos del servicio exento, dentro 

de los cuales, en el numeral 6 de dicho artículo se encuentran las personas que prestan sus servicios ad-

honorem, así mismo el Artículo 82 del cuerpo normativo en relación regula: “Las personas que prestan 

sus servicios a la Universidad en forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores 

universitarios. Estos trabajadores tienen derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los 

períodos que hubiesen laborado en esa calidad.”- 

Es decir, que la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, al haber prestado sus servicios de docencia 

universitaria ad-honorem dentro del Programa de Cursos Libres de Educación Continua o en otra 

Unidad Académica, no suscribió contrato laboral y como consecuencia de ella -sic- no percibió pago 

alguno, sin embargo, basados en el artículo 82 ya relacionado, tiene derecho a que se le compute como 

tiempo de servicio los períodos ejercidos como docencia universitaria. Asimismo, los elementos 

esenciales de esta figura —voluntariedad, ausencia de salario y finalidad académica— constituyen la 
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figura del docente ad honorem, pues la docencia universitaria es una función sustantiva de la 

institución, reconocida en el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

La calidad de trabajador ad-honorem, y para el caso concreto docente ad-honorem en la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, no depende de una partida presupuestaria, del pago de salario, o de un 

directorio de empleados, sino de la vinculación institucional y de la prestación efectiva de un servicio 

académico o institucional. El vínculo ad honorem es una forma legítima de servicio público 

universitario basada en la vocación, la voluntariedad y la contribución académica, plenamente 

compatible con la estructura normativa y funcional de la Universidad. 

Asimismo, en cuanto al argumento vertido por los recurrentes en el referido memorial, con relación a 

las incoherencias e inconsistencias en la documentación presentada por el postulante, Licenciado José 

Luis Aguirre Pumay para acreditar la experiencia en docencia universitaria, el cual es un requisito 

especial establecido en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, 

extremo que se debía contemplar como parte del expediente presentado, en cuanto al currículum vitae 

versus la certificación de la División de Administración de Recursos Humanos, es primordial aclarar que 

el currículum vitae es un documento meramente referencial, en el cual, toda persona hace un resumen 

de sus datos generales, estudios obtenidos y puestos de trabajo realizados entre otros datos incluidos. 

En ese orden de ideas, el hecho que dentro del curriculum vitae se haya consignado el periodo por el 

cual el Licenciado Aguirre Pumay haya ejercido como docente titular del Centro Universitario de Santa 

Rosa de forma distinta al de la certificación emitida por  la División de Administración de Recursos 

Humanos, no es un elemento excluyente, por lo que es primordial tomar en consideración que el 

documento que tiene validez legal administrativa, es la Certificación emitida por la División de 

Administración de Recursos Humanos, es importante recalcar que la misma certificación indica que 

actualmente está ejerciendo el cargo de Director del Centro Regional del Centro Universitario de Santa 

Rosa, lo cual, no invalida el tiempo ejercido de docencia universitaria. 

En cuanto a lo expresado sobre la falta de rigor y la inobservancia de requisitos por parte del Consejo 

Superior Universitario de esta Casa de Estudios Superiores, para verificar el requisito exigido por la 

norma constitucional, es importante recalcar que los recurrentes son miembros de dicho Órgano 

Superior, por lo que también es atribuible dentro de sus funciones el realizar esta verificación y el 

estudio correspondiente de los expedientes de los profesionales que se postularon como candidatos a 

Magistrados de la Corte de Constitucionalidad designados por la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, toda vez tuvieron a su disposición con la debida antelación los mismos, y de haber 

encontrado alguna inconsistencia, tuvieron oportunidad de hacerla valer en la sesión extraordinaria en 

la que se designó a los profesionales por parte del Consejo Superior Universitario como Magistrados 

titular y suplente ante la Corte de Constitucionalidad, extremo que no se evidencia dentro del presente 

expediente.  

En virtud de lo anterior, la Dirección de Asuntos Jurídicos emite el siguiente:  

DICTAMEN 

La Dirección de Asuntos Jurídicos con base al análisis vertido y con fundamento en los Artículos 2, 82, 

83, 154, 269 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículo 152 de la Ley de 

Amparo Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala; Artículos 1 y 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma); Artículo 10 de la Ley de lo Contencioso Administrativo; Artículos 21 

numeral 6 y 82 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su Personal; interpretación de la Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y 

Antejuicio en el expediente 678-2003 de fecha 17 de junio de 2004 e interpretación de la Corte de 

Constitucionalidad, en el Expediente 3700-2012 de fecha  17 de enero de 2013 y Expediente 6614-2023 

de fecha 06 de febrero de 2024; por lo cual con ese fundamento el Consejo Superior Universitario, como 

Máximo Órgano de Dirección de esta Casa de Estudios Superiores y en uso de sus atribuciones, puede: 



 

ACTA No. 06-2026 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 12 de marzo de 2026 
 

57 

 

 

1. En cuanto al expediente presentado por la postulante, Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, 

respecto a la experiencia en docencia universitaria, requisito especial establecido en el Artículo 

152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, INFORMAR lo siguiente: 

En cuanto al currículum vitae frente a la constancia emitida por el Programa de Cursos Libres Educación 

Continua y de Actualización de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es primordial aclarar que el 

currículum vitae es un documento meramente referencial, en el cual, se hace un resumen de datos 

generales, estudios obtenidos y puestos de trabajo realizados, entre otros datos incluidos. 

En ese orden de ideas, el hecho que dentro del curriculum vitae se haya consignado el periodo por el 

cual la Licenciada Rivera Aguilar impartió docencia dentro del Programa de Cursos Libres, Educación 

Continua y Actualización de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de forma distinta al de la 

certificación emitida por la Coordinadora del Programa, no es un elemento excluyente, por lo que es de 

tener en cuenta que el documento que tiene validez legal administrativa, es la certificación emitida por 

la Coordinadora antes mencionada y por la cual se certifica el tiempo ejercido como docente 

universitario de dicho programa. 

En cuanto al argumento vertido por los recurrentes respecto a que la Licenciada Julia Marisol Rivera 

Aguilar, no figura en la documentación pública, específicamente en el directorio de empleados de los 

años 2022, 2023 y primer semestre de 2025 de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es de tener 

en cuenta que, los servicios docentes dentro del Programa de Cursos Libres de Educación Continua y de 

Actualización, se prestan por parte de los profesionales de forma ad-honorem, lo cual resulta lógico 

pues las cursos impartidos son completamente gratuitos y dirigidos a la sociedad guatemalteca. 

En ese orden de ideas, es conveniente citar el Artículo 21 del Reglamento de Relaciones Laborales entre 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal,  en el cual se regulan los puestos del servicio 

exento, en el numeral 6 de dicho artículo se encuentran las personas que prestan sus servicios ad-

honorem, así mismo el Artículo 82 del cuerpo normativo en relación regula: “Las personas que prestan 

sus servicios a la Universidad en forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores 

universitarios. Estos trabajadores tienen derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los 

períodos que hubiesen laborado en esa calidad.”- 

Es decir, que la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, por la prestación de servicios de docencia 

universitaria ad-honorem, no pudo haber suscrito contrato laboral y como consecuencia de ello no 

percibió salario, por lo cual tampoco se hizo afectación de partidas presupuestarias ni erogación 

financiera alguna. Sin embargo, debe aclararse que en el servicio ad-honorem  se configuran los 

elementos esenciales de —voluntariedad, ausencia de salario y finalidad académica—  pues la docencia 

universitaria es una función sustantiva de la institución, reconocida en el artículo 1 de la Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y no está condicionada al pago de remuneración. Sin 

embargo, con sustento en el artículo 82 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y su Personal,  la profesional Julia Marisol Rivera Aguilar, tiene derecho a 

que se le compute como tiempo de servicio los períodos ejercidos como docencia universitaria.  

Lo anterior, considerando que la calidad de trabajador ad-honorem, y para el caso concreto docente 

ad-honorem, en la Universidad de San Carlos de Guatemala, no depende de una partida presupuestaria, 

del pago de salario, o de un directorio de empleados, sino de la vinculación institucional y de la 

prestación efectiva de un servicio sustantivo de la institución, que constituye experiencia docente, como 

requisito especial regulado en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad, ya que el Artículo 82 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad 

de San Carlos de Guatemala estipula que las personas que prestan sus servicios a la Universidad en 

forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores universitarios. Estos trabajadores tienen 

derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los períodos que hubiesen laborado en esa 

calidad. 

Es de mencionar que de conformidad con las consultas realizadas a la División de Administración de 

Recursos Humanos la profesional Julia Marisol Rivera Aguilar, suscribió contrato como profesor interino 
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en la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala durante el ciclo 

académico  2024, 2025 y 2026, lo cual es congruente con el requisito especial contenido en el Artículo 

152 de la Ley de Amparo Exhibición Personal y de Constitucionalidad. 

2. En cuanto al expediente presentado por el  Licenciado José Luis Aguirre Pumay, respecto  a la 

docencia universitaria, requisito especial establecido en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad, el Consejo Superior Universitario, puede 

INFORMAR lo siguiente: 

En cuanto al currículum vitae frente a la certificación  emitida por  la División de Administración de 

Recursos Humanos, es primordial aclarar que el currículum vitae es un documento meramente 

referencial, en el cual, se hace un resumen de  datos generales, estudios obtenidos y puestos de trabajo 

realizados, entre otros datos que se le puedan incluir. 

Es de tomar en consideración que, el hecho que dentro del curriculum vitae se haya consignado el 

periodo por el cual el Licenciado Aguirre Pumay ejerció como docente titular del Centro Universitario 

de Santa Rosa de forma distinta al de la certificación emitida por la  División de Administración de 

Recursos Humanos, no es un elemento excluyente, por lo que es primordial tomar en cuenta que el 

documento que tiene validez legal administrativa y por el cual se certifica el tiempo ejercido como 

docente titular, es la Certificación emitida por la División de Administración de Recursos Humanos, sin 

embargo, es importante recalcar que la misma certificación ya relacionada indica que actualmente el 

Licenciado Aguirre Pumay, está ejerciendo el cargo de Director del Centro Universitario de Santa Rosa, 

lo cual, valida el tiempo ejercido de docencia universitaria, como requisito especial regulado en el 

Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad. 

3. En cuanto al Recurso de Reposición presentado por los Señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León 

Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior Universitario, en 

contra del Punto ÚNICO, Inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria celebrada por 

el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026, relacionada con la designación del 

Magistrado Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ese Máximo Órgano de Gobierno 

puede: 

RECHAZAR IN LIMINE, el Recurso de Reposición interpuesto por los señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, 

quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en contra del Punto ÚNICO Inciso  1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026,  en virtud que:   

Al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, la Ley de lo Contencioso Administrativo faculta a hacer uso de  los recursos administrativos 

a los administrados.  En el presente caso, los peticionarios ostentan la calidad de recurrente y miembros 

de la autoridad reprochada; además, formaron quorum de presencia durante la sesión en la que se 

arribó a la resolución impugnada con derecho de voz y voto de acuerdo al Artículo 14 del Reglamento 

Interior del Consejo Superior Universitario, con la posibilidad de mocionar, con el fin que se adopte una 

resolución y de acuerdo al Artículo 18 del mismo Reglamento con posibilidad de pedir al Secretario 

hacer constar los motivos especiales para opinar en contra de la resolución dictada en cualquier asunto. 

 El recurso interpuesto por quienes integran el mismo Órgano que emite la resolución, desnaturaliza el 

principio de estabilidad del acto colegiado, toda vez que se produce una anomalía procedimental, dado 

que no existe un agravio personal, ni tampoco una lesión directa a derecho propio, solamente existe 

discrepancia e inconformidad de una resolución aprobada, por mayoría, en sesión del Consejo Superior 

Universitario, de la cual los recurrentes participaron con derecho de voz y voto. Un órgano colegiado 

no debe fragmentarse para impugnar su propia voluntad institucional, la simple inconformidad no 

genera legitimación  ni agravio y no es jurídicamente coherente impugnar un acto en  el que se integró 
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quorum de asistencia y de decisión. Lo anterior tal y como ha sido interpretado por la Corte Suprema 

de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el expediente 678-2003 de fecha 17 de junio de 2004 y 

la Corte de Constitucionalidad, en el expediente 6614-2023 de fecha 06 de febrero de 2024. 

Asimismo, en concordancia con el principio general del derecho “venire contra factum proprium non 

valet” definido por el Diccionario Panhispánico, como: “no se permite ir contra el propio acto” el cual 

se basa en la buena fe objetiva y la protección de la seguridad jurídica, la coherencia en el 

comportamiento jurídico, la protección de la confianza legítima, e impide que se genere una 

expectativa válida y posteriormente se actúe en contradicción con esa conducta.  

Constitucionalmente en el artículo 2  de la Norma Fundamental Guatemalteca, se establece  el principio 

de  seguridad jurídica como un deber del Estado, dicho postulado exige estabilidad de los actos propios 

del Estado, protección de la confianza legítima; actuar contra un acto propio rompe esa seguridad, 

asimismo la buena fe procedimental,  es un elemento implícito en el debido proceso administrativo, al 

existir una contradicción de actos administrativos se  vulnera la probidad jurídica, principios que van 

concatenados con la responsabilidad de los funcionarios en el ejercicio de su función, según el artículo 

154 de nuestra Carta Magna, dado que un miembro de un órgano colegiado que tiene voz y voto y 

posteriormente pretende desconocer su acto, el cual pudo razonar o contrariar con una manifestación 

al respecto, constituye incoherencia funcional; en virtud que no es jurídicamente admisible que una 

persona adopte una conducta que genere efectos jurídicos y posteriormente pretenda desconocerla o 

redargüirla. 

En función de lo anterior, la Corte de Constitucionalidad, dentro del expediente 3700-2012 indica: “(...) 

Uno de los presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la 

afectación a derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos 

por quienes aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. 

Ello implica que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…”  

Es decir, que los recurrentes, al formar parte del Consejo Superior Universitario tuvieron con antelación 

los expedientes de los profesionales que se postularon a candidatos a Magistrados de la Corte de 

Constitucionalidad designados por la Universidad de San Carlos de Guatemala para su estudio 

correspondiente, al remitirse el 12 de febrero de 2026 por Secretaría General la Agenda del Acta No. 

04-2026, a celebrarse el 16 de febrero de 2026, adjuntando los expedientes de cada uno de los 

candidatos, para  el estudio respectivo que les permitiera mocionar oportunamente en el sentido 

estimaran conveniente.  

Así mismo, tuvieron otra oportunidad de manifestarse en contra de las candidaturas de los 

profesionales Julia Marisol Rivera Aguilar y José Luis Aguirre Pumay, al momento de la aprobación del 

Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria de fecha 16 de febrero de 2026, pero según las actuaciones 

de mérito tampoco se manifestaron en esa segunda oportunidad. 

Finalmente, es menester señalar que los argumentos expuestos se sustentan en datos extraídos del 

Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

plataforma oficial destinada a gestionar, automatizar y registrar información personal de los 

trabajadores, así como los procesos financieros, presupuestarios e ingresos de la institución.  No 

obstante, ello, la información contenida en dicho sistema es de acceso restringido y solo determinados 

funcionarios autorizados pueden consultar la totalidad de los datos de los trabajadores en razón de la 

función institucional que ejercen.  

Las actuaciones administrativas son públicas de acuerdo al Artículo 30 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, por lo cual, como garantía legal de la mencionada publicidad las personas 

que pretendan acceder a esta información deben hacerlo mediante los procedimientos establecidos en 

la Ley de Acceso a la Información Pública (Decreto 57-2008 del Congreso de la República de 

Guatemala).   

Sin embargo, no consta en el expediente la forma ni el mecanismo mediante el cual se obtuvieron los 

datos referidos. Para que tales elementos puedan ser admitidos válidamente como medios de prueba 
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en proceso administrativo o judicial, deben haber sido recabados por vías lícitas y conforme a derecho 

de acuerdo al Artículo 183 del Código Procesal Penal. Esta situación puede ponerse en conocimiento de 

las autoridades competentes con el único objeto de garantizar el uso adecuado de la información y 

sistemas institucionales. 

4. Notificar a los señores Juan José Prem González, Roberto Agustín Cáceres Staackman, Osmin 

de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, la resolución que se emita por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala.” -------------------- 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en virtud del análisis legal respectivo 

y de los elementos que conforman el expediente de mérito, ACUERDA: Con 

fundamento en los Artículos 2, 82, 83, 154, 269 y 270 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad; Artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; Artículos 1 y 11 literal t), del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma); Artículo 10 de la Ley de lo Contencioso 

Administrativo; Artículos 21 numeral 6 y 82 del Reglamento de Relaciones Laborales 

entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal; interpretación de la 

Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el expediente 678-

2003 de fecha 17 de junio de 2004 e interpretación de la Corte de Constitucionalidad, 

en el Expediente 3700-2012 de fecha  17 de enero de 2013 y Expediente 6614-2023 

de fecha 06 de febrero de 2024 y, en el uso de sus atribuciones: ------------------------ 

1. En cuanto al expediente presentado por la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, 

respecto a la experiencia en docencia universitaria, requisito especial establecido en 

el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, SE 

INFORMA lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------ 

• En cuanto al currículum vitae, frente a la constancia emitida por el Programa de 

Cursos Libres Educación Continua y de Actualización de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, es primordial aclarar que, el currículum vitae es un 

documento meramente referencial, en el cual, se hace un resumen de datos 

generales, estudios obtenidos y puestos de trabajo realizados, entre otros datos 

incluidos. ---------------------------------------------------------------------------------- 

En ese orden de ideas, el hecho que dentro del currículum vitae, se haya 

consignado el periodo por el cual la Licenciada Rivera Aguilar impartió docencia 

dentro del Programa de Cursos Libres, Educación Continua y Actualización de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, de forma distinta al de la certificación 

emitida por la Coordinadora del Programa, no es un elemento excluyente, por lo 

que, es de tener en cuenta que, el documento que tiene validez legal 

administrativa, es la certificación emitida por la Coordinadora antes mencionada 

y por la cual se certifica el tiempo ejercido como docente universitario de dicho 

programa. -------------------------------------------------------------------------------- 

• En cuanto al argumento vertido por los recurrentes, respecto a que la Licenciada 

Julia Marisol Rivera Aguilar, no figura en la documentación pública, 

específicamente en el directorio de empleados de los años 2022, 2023 y primer 

semestre de 2025 de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es de tener en 

cuenta que, los servicios docentes dentro del Programa de Cursos Libres de 

Educación Continua y de Actualización, se prestan por parte de los profesionales 

de forma ad-honorem, lo cual resulta lógico pues las cursos impartidos son 

completamente gratuitos y dirigidos a la sociedad guatemalteca. ----------------- 

En ese orden de ideas, es conveniente citar el Artículo 21 del Reglamento de 

Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su 
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Personal,  en el cual, se regulan los puestos del servicio exento, en el numeral 6 

de dicho artículo se encuentran las personas que prestan sus servicios ad-

honorem, así mismo el Artículo 82 del cuerpo normativo en relación regula: “Las 

personas que prestan sus servicios a la Universidad en forma “ad-honorem” se 

consideran también trabajadores universitarios. Estos trabajadores tienen 

derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los períodos que 

hubiesen laborado en esa calidad.” Es decir, que la Licenciada Julia Marisol 

Rivera Aguilar, por la prestación de servicios de docencia universitaria ad-

honorem, no pudo haber suscrito contrato laboral y como consecuencia de ello, 

no percibió salario, por lo cual tampoco se hizo afectación de partidas 

presupuestarias ni erogación financiera alguna. Sin embargo, debe aclararse que 

en el servicio ad-honorem se configuran los elementos esenciales de                           

—voluntariedad, ausencia de salario y finalidad académica— pues la docencia 

universitaria es una función sustantiva de la institución, reconocida en el Artículo 

1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y no está 

condicionada al pago de remuneración. Sin embargo, con sustento en el Artículo 

82 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su Personal, la profesional Julia Marisol Rivera Aguilar, tiene derecho 

a que se le compute como tiempo de servicio los períodos ejercidos como 

docencia universitaria. Lo anterior, considerando la calidad de trabajador ad-

honorem, y para el caso concreto docente ad-honorem, en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, no depende de una partida presupuestaria, del pago de 

salario, o de un directorio de empleados, sino de la vinculación institucional y de 

la prestación efectiva de un servicio sustantivo de la institución, que constituye 

experiencia docente, como requisito especial regulado en el Artículo 152 de la 

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, ya que el Artículo 82 

del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su Personal, estipula que las personas que prestan sus servicios a la 

Universidad en forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores 

universitarios. Estos trabajadores tienen derecho a que se les compute como 

tiempo de servicio el o los períodos que hubiesen laborado en esa calidad.  Es de 

mencionar que, de conformidad con las consultas realizadas a la División de 

Administración de Recursos Humanos de esta Universidad, la profesional Julia 

Marisol Rivera Aguilar, suscribió contrato como profesor interino en la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, durante el ciclo 

académico 2024, 2025 y 2026, lo cual es congruente con el requisito especial 

contenido en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad. ---------------------------------------------------------------------- 

2. En cuanto al expediente presentado por el Licenciado José Luis Aguirre Pumay, 

respecto a la docencia universitaria, requisito especial establecido en el Artículo 152 

de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, este Consejo 

Superior Universitario, INFORMA lo siguiente: -----------------------------------------------    

En cuanto al currículum vitae, frente a la certificación emitida por la División de 

Administración de Recursos Humanos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

es primordial aclarar que, el currículum vitae es un documento meramente 

referencial, en el cual, se hace un resumen de datos generales, estudios obtenidos y 

puestos de trabajo realizados, entre otros datos que se puedan incluir. ---------------- 

Es de tomar en consideración que, el hecho que dentro del currículum vitae se haya 

consignado el periodo por el cual el Licenciado Aguirre Pumay ejerció como docente 
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titular del Centro Universitario de Santa Rosa de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, de forma distinta al de la certificación emitida por la División de 

Administración de Recursos Humanos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

no es un elemento excluyente, por lo que, es primordial tomar en cuenta que, el 

documento que tiene validez legal administrativa y por el cual se certifica el tiempo 

ejercido como docente titular, es la Certificación emitida por la División de 

Administración de Recursos Humanos, sin embargo, es importante recalcar que la 

misma certificación, ya relacionada, indica que actualmente el Licenciado Aguirre 

Pumay, está ejerciendo el cargo de Director del Centro Universitario de Santa Rosa, lo 

cual, valida el tiempo ejercido de docencia universitaria, como requisito especial 

regulado en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad. --------------------------------------------------------------------------- 

3. En cuanto al Recurso de Reposición presentado por los Señores Juan José Prem 

González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y 

Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros de este 

Consejo Superior Universitario, en contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-

2026 de sesión extraordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario el 16 

de febrero de 2026, relacionado con la designación del Magistrado Titular y Suplente 

ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, este Máximo Órgano de Gobierno 

acuerda:--------------------------------------------------------------------------------------- 

RECHAZAR IN LIMINE, el Recurso de Reposición interpuesto por los señores Juan José 

Prem González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar 

y Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros de 

este Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en 

contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria 

celebrada por este Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026, en virtud 

de lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------  

Al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, la Ley de lo Contencioso Administrativo faculta a hacer uso de 

los recursos administrativos a los administrados. En el presente caso, los peticionarios 

ostentan la calidad de recurrentes y miembros de la autoridad reprochada; además, 

formaron quorum de presencia durante la sesión en la que se arribó a la resolución 

impugnada con derecho de voz y voto de acuerdo al Artículo 14 del Reglamento 

Interior del Consejo Superior Universitario, con la posibilidad de mocionar, con el fin 

que se adopte una resolución y de acuerdo al Artículo 18 del mismo Reglamento con 

posibilidad de pedir al Secretario, hacer constar los motivos especiales para opinar 

en contra de la resolución dictada en cualquier asunto. --------------------------------- 

El recurso interpuesto por quienes integran el mismo órgano que emite la resolución, 

desnaturaliza el principio de estabilidad del acto colegiado, toda vez que se produce 

una anomalía procedimental, dado que no existe un agravio personal, ni tampoco 

una lesión directa a derecho propio, solamente existe discrepancia e inconformidad 

de una resolución aprobada, por mayoría, en sesión de este Consejo Superior 

Universitario, de la cual los recurrentes participaron con derecho de voz y voto. Un 

órgano colegiado no debe fragmentarse para impugnar su propia voluntad 

institucional, la simple inconformidad no genera legitimación ni agravio y no es 

jurídicamente coherente impugnar un acto en el que se integró quorum de asistencia 

y de decisión. Lo anterior, tal y como ha sido interpretado por la Corte Suprema de 

Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el expediente 678-2003 de fecha 17 de 
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junio de 2004 y la Corte de Constitucionalidad, en el expediente 6614-2023 de fecha 

06 de febrero de 2024. Asimismo, en concordancia con el principio general del 

derecho “venire contra factum proprium non valet” definido por el Diccionario 

Panhispánico, como: “no se permite ir contra el propio acto” el cual se basa en la 

buena fe objetiva y la protección de la seguridad jurídica, la coherencia en el 

comportamiento jurídico, la protección de la confianza legítima, e impide que se 

genere una expectativa válida y posteriormente se actúe en contradicción con esa 

conducta. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Constitucionalmente en el Artículo 2  de la Norma Fundamental Guatemalteca, se 

establece  el principio de  seguridad jurídica como un deber del Estado, dicho 

postulado exige estabilidad de los actos propios del Estado, protección de la 

confianza legítima; actuar contra un acto propio rompe esa seguridad, asimismo la 

buena fe procedimental,  es un elemento implícito en el debido proceso 

administrativo, al existir una contradicción de actos administrativos se vulnera la 

probidad jurídica, principios que van concatenados con la responsabilidad de los 

funcionarios en el ejercicio de su función, según el Artículo 154 de nuestra Carta 

Magna, dado que un miembro de un órgano colegiado que tiene voz y voto y 

posteriormente pretende desconocer su acto, el cual pudo razonar o contrariar con 

una manifestación al respecto, constituye incoherencia funcional; en virtud que no es 

jurídicamente admisible que una persona adopte una conducta que genere efectos 

jurídicos y posteriormente pretenda desconocerla o redargüirla. ----------------------- 

En función de lo anterior, la Corte de Constitucionalidad, dentro del expediente 3700-

2012 indica: “(...) Uno de los presupuestos generales para la interposición de recursos 

administrativos, lo constituye la afectación a derechos o intereses del administrado, 

es decir, que tales recursos pueden ser deducidos por quienes aleguen un derecho o 

un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. Ello implica que 

el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…”. Es decir, que 

los recurrentes, al formar parte de este Consejo Superior Universitario, tuvieron con 

antelación los expedientes de los profesionales que se postularon a candidatos a 

Magistrados de la Corte de Constitucionalidad designados por la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para su estudio correspondiente, al remitirse el 12 de febrero 

de 2026 por Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la 

Agenda del Acta No. 04-2026, a celebrarse el 16 de febrero de 2026, adjuntando los 

expedientes de cada uno de los candidatos, para  el estudio respectivo que les 

permitiera mocionar oportunamente en el sentido que estimaran conveniente. Así 

mismo, tuvieron otra oportunidad de manifestarse en contra de las candidaturas de 

los profesionales Julia Marisol Rivera Aguilar y José Luis Aguirre Pumay, al momento 

de la aprobación del Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria de fecha 16 de 

febrero de 2026, pero según las actuaciones de mérito tampoco se manifestaron en 

esa segunda oportunidad. ------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, es menester señalar que, los argumentos expuestos se sustentan en datos 

extraídos del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, plataforma oficial destinada a gestionar, automatizar y 

registrar información personal de los trabajadores, así como los procesos financieros, 

presupuestarios e ingresos de la institución.  No obstante, ello, la información 

contenida en dicho sistema es de acceso restringido y solo determinados funcionarios 

autorizados pueden consultar la totalidad de los datos de los trabajadores a razón de 

la función institucional que ejercen. -------------------------------------------------------- 
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Las actuaciones administrativas son públicas de acuerdo al Artículo 30 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, por lo cual, como garantía legal 

de la mencionada publicidad, las personas que pretendan acceder a esta 

información deben hacerlo mediante los procedimientos establecidos en la Ley de 

Acceso a la Información Pública (Decreto Número 57-2008 del Congreso de la 

República de Guatemala). Sin embargo, no consta en el expediente respectivo, la 

forma ni el mecanismo mediante el cual, se obtuvieron los datos referidos. Para que 

tales elementos puedan ser admitidos válidamente como medios de prueba en 

proceso administrativo o judicial, deben haber sido recabados por vías lícitas y 

conforme a derecho, de acuerdo con el Artículo 183 del Código Procesal Penal. Esta 

situación puede ponerse de conocimiento de las autoridades competentes con el 

único objeto de garantizar el uso adecuado de la información y sistemas 

institucionales. -------------------------------------------------------------------------------- 

4. Notificar la presente resolución a los señores: Juan José Prem González, Roberto 

Agustín Cáceres Staackman, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León 

Vilaseca. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 

2. Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en Funciones de la Facultad de 

Agronomía. 

3. Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Representante Profesional del Colegio de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. 

4. Dra. María Eunice Enríquez Cottón, Representante Docente de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

5. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

6. Sr. Roberto Antonio Barraza Gonzalez, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ingeniería. 

 

No. Descripción Votos 

1 
RECHAZAR IN LIMINE el Recurso de 

Reposición 

22 

2 
Admitir para su trámite el Recurso de 

Reposición 

7 

3 Abstenciones 3 

 Total 32 

quórum: 32 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue admitir para su trámite el recurso de 

reposición planteado debido a que existen elementos suficientes para darle trámite, asimismo no estoy 



 

ACTA No. 06-2026 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 12 de marzo de 2026 
 

65 

 

 

de acuerdo ni con el dictamen de la dirección de asuntos jurídicos ni con los argumentos vertidos durante 

la discusión por directora de asuntos jurídicos”. 

2. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “Con base en lo que establece el artículo 18 del 

Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario, el licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas ante el CSU, razona su voto en el sentido de no 

aprobar el dictamen correspondiente por las siguientes razones: a). En la hoja de vida la candidata electa 

Julia Marisol Rivera Aguilar consignó que impartió el curso de Derecho Constitucional, dentro del 

Programa de Educación Continua y Actualización Universitaria, de enero 2018 a junio 2022, lo cual no 

coincide con la constancia extendida por la Coordinadora del Programa quien certifica que dicha persona 

fungió como docente de enero 2018 a noviembre 2025, lo cual evidencia una incongruencia de más de 

tres años. Lo más delicado es que al confrontar el SIIF de la USAC con la información proporcionada por 

la candidata quien asevera haber laborado como docente de la USAC desde el 2012, su nombre no 

aparece en los directorios institucionales, así como en los registros del IGSS donde conste que la USAC 

haya hecho algún pago por concepto de la cuota del seguro social. b).  En los registros del SIIF de la USAC 

no aparecen datos ni expediente que respalden lo que certifica la directora de Administración de 

Recursos Humanos, quien afirma que la persona cuestionada labora en la USAC desde el dos de 

diciembre de 2012 con el número de Registro de Personal USAC No. 2012-1789 el cual no existe porque 

no ha sido asignado a algún empleado de la USAC. c). Por otro lado, en la certificación también afirma 

que a la fecha (28 de enero de 2026) labora como profesor interino de la Facultad de Humanidades lo 

cual es cierto, pero con otro número de registro de personal (20240735) en donde consta que le han 

pagado salarios y realizados descuentos en el IGSS”. 

 

9.1.2  DICTAMEN DAJ No. 44-2026 de fecha 06 de marzo de 2026 de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Recurso 

de Reposición presentado por los Señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar 

y Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de 

miembros del Consejo Superior Universitario, en contra del Punto 

ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 

2026, relacionado a la designación del Magistrado Titular y Suplente 

ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el DICTAMEN DAJ No. 44-2026 de 

fecha 06 de marzo de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto 

siguiente: Recurso de Reposición presentado por los Señores Juan José Prem 

González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y 

Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros del 

Consejo Superior Universitario, en contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-

2026 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de 

febrero de 2026, relacionado a la designación del Magistrado Titular y Suplente ante 

la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. Al respecto, se presenta lo siguiente: ------------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 44-2026 de fecha 06 de 

marzo de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 
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“Guatemala, 06 de marzo de 2026. 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

  

En atención a la Providencia SG No. 84-02-2026 de fecha 24 de febrero de 2026, relacionada con el 

asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES 

1. Memorial de fecha 23 de febrero de 2026 presentado por los señores Juan José Prem 

González, Roberto Agustín Cáceres Staackman, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco 

Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior 

Universitario, por medio del cual interponen recurso de reposición, en contra de la 

resolución contenida en el Punto ÚNICO, Inciso 1.2 del Acta 04-2026, de sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026. 

CONSIDERACIONES LEGALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA  

Artículo 2. Deberes del Estado. “Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la 

vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.”  

Artículo 82. “Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. (…) Se rige por su Ley Orgánica 

y por los estatutos y reglamentos que ella emita…” 

Artículo 83. “Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “El gobierno de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario, integrado por el Rector, 

quien lo preside; los decanos de las facultades; un representante del colegio profesional, egresado de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, que corresponda a cada facultad; un catedrático titular y 

un estudiante por cada facultad.” 

Artículo 113. “Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los guatemaltecos tienen derecho a optar 

a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá más que a razones fundadas en 

méritos de capacidad, idoneidad y honradez.” 

Artículo 152. “Poder Público. El poder proviene del pueblo. Su ejercicio está sujeto a las limitaciones 

señaladas por esta Constitución y la ley. Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza armada o política, 

puede arrogarse su ejercicio.” 

Artículo 153. “Imperio de la ley. El imperio de la ley se extiende a todas las personas que se encuentren 

en el territorio de la República.” 

Artículo 154. “Función pública; sujeción a la ley. “Los funcionarios son depositarios de la autoridad, 

responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella.”  

Artículo 155. “Responsabilidad por infracción a la ley. Cuando un dignatario, funcionario o trabajador 

del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley en perjuicio de particulares, el Estado o la institución 

estatal a quien sirva, será solidariamente responsable por los daños y perjuicios que se causaren. 

La responsabilidad civil de los funcionarios y empleados públicos, podrá deducirse mientras no se 

hubiere consumado la prescripción, cuyo término será de veinte años. 

La responsabilidad criminal se extingue, en este caso, por el transcurso del doble del tiempo señalado 

por la ley para la prescripción de la pena. 
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Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podrán reclamar al Estado, indemnización por daños o 

perjuicios causados por movimientos armados o disturbios civiles.” 

Artículo 269. “Integración de la Corte de Constitucionalidad. “La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la 

República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a 

siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los magistrados 

durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma: (...) d) Un magistrado 

por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala (…). 

Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente…” 

Artículo 270. “Requisitos de los magistrados de la Corte de Constitucionalidad. Para ser magistrado de 

la Corte de Constitucionalidad, se requiere llenar los siguientes requisitos: a) Ser guatemalteco de 

origen; b) Ser abogado colegiado; c) Ser de reconocida honorabilidad; y d) Tener por lo menos quince 

años de graduación profesional. Los magistrados de la Corte de Constitucionalidad gozarán de las 

mismas prerrogativas e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.”  

LEY DE AMPARO, EXHIBICIÓN PERSONAL Y DE CONSTITUCIONALIDAD  

Artículo 151. “Requisitos para ser Magistrado de la Corte de Constitucionalidad .  Para ser Magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad se requiere: a) b) c) d) Ser guatemalteco de origen; Ser abogado 

colegiado activo; Ser de reconocido honorabilidad;  Tener por lo menos quince años de graduación 

profesional.”  

Artículo 152. “Requisitos especiales.  Los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, además de 

los requisitos contemplados en el Artículo anterior y que les son comunes a todos ellos, deberán ser 

escogidos preferentemente entre personas con experiencia en la función y administración pública, 

magistraturas, ejercicio profesional y docencia universitaria, según sea el órgano del Estado que lo 

designe.”  

Artículo 153.” Plazo para designar a los Magistrados.  La Corte Suprema de Justicia, el Presidente de 

la República en Consejo de Ministros, el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y el Colegio de Abogados deberán designar a los respectivos Magistrados propietarios y 

suplentes y remitir al Congreso de la República dentro de los sesenta días siguientes a la instalación de 

este Organismo, los nombres de quienes hubieren sido designados para ocupar estos cargos en la Corte 

de Constitucionalidad.  En el mismo plazo el Congreso de la República deberá designar a sus respectivos 

Magistrados.”  

Artículo 154. “Designación de Magistrados por la Corte Suprema de Justicia y por el Congreso de la 

República. La designación de Magistrados titulares y suplentes por parte del pleno de la Corte Suprema 

de Justicia y por parte del pleno del Congreso de la República se realizará mediante convocatoria 

expresa, por mayoría absoluta de votos y de conformidad con los procedimientos que determinen sus 

leyes internas.” 

Artículo 155. “Designación de Magistrados por el Consejo Superior Universitario y por la Asamblea 

General del Colegio de Abogados. La designación de Magistrados titulares y suplentes por parte del 

Consejo Superior Universitario y por parte de la Asamblea General del Colegio de Abogados se hará por 

mayoría absoluta de votos de los miembros presentes en el acto electoral en votación secreta. En este 

acto no se podrán ejercitar representaciones.” 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala.”  

Artículo 12. “La Universidad de San Carlos de Guatemala, tendrá para su gobierno e integración, los 

siguientes organismos: un Consejo Superior Universitario…” 
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Artículo 13. “Forman el Consejo Superior Universitario: el Rector, que lo preside, los Decanos de las 

Facultades, un representante de cada Colegio profesional, de preferencia catedrático de la Universidad 

y un estudiante de cada Facultad…” 

LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 9. Recurso de Reposición. “Contra las resoluciones dictadas por los ministerios, y, contra las 

dictadas por las autoridades administrativas superiores, individuales o colegiadas, de las entidades 

descentralizadas o autónomas, podrá interponerse recurso de reposición dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación. El recurso se interpondrá directamente ante la autoridad recurrida. No cabe 

este recurso contra las resoluciones del Presidente y Vicepresidente de la República ni contra las 

resoluciones dictadas en el recurso de revocatoria.” 

Artículo 10. Legitimación. “Los recursos de revocatoria y de reposición podrán interponerse por quien 

haya sido parte en el expediente o aparezca con interés en el mismo.” 

Artículo 11. Requisitos. “En el memorial de interposición de los recursos de revocatoria y de reposición, 

se exigirán los siguientes requisitos: 

I. Autoridad a quien se dirige; 

II. Nombre del recurrente y lugar en donde recibirá notificaciones; 

III. Identificación precisa de la resolución que impugna y fecha de la notificación de la misma; 

IV. Exposición de los motivos por los cuales se recurres; 

V. Sentido de la resolución que según el recurrente deba emitirse, en sustitución de la impugnada; 

VI. Lugar, fecha y firma del recurrente o su representante.” 

LEY DE PROBIDAD Y RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS  

Artículo 16. Impedimentos para optar a cargos y empleos públicos. “No podrán optar al desempeño 

de cargo o empleo público quienes tengan impedimento de conformidad con leyes específicas y en 

ningún caso quienes no demuestren fehacientemente los méritos de capacidad, idoneidad y honradez. 

Tampoco podrán optar a ningún cargo o empleo público: a) Quienes no reúnan las calidades y requisitos 

requeridos para el ejercicio del cargo o empleo de que se trate; b) Quienes habiendo recaudado, 

custodiado o administrado bienes del Estado, no tengan su constancia de solvencia o finiquito de la 

institución en la cual prestó sus servicios y de la Contraloría General de Cuentas; c) Quienes hayan 

renunciado o perdido la nacionalidad guatemalteca; d) Quienes no estén en el pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos o hayan sido inhabilitados para ejercer cargos públicos; e) Quienes hubieren 

sido condenados por los delitos de enriquecimiento ilícito, narcotráfico, secuestro, asesinato, 

defraudación tributaria, contrabando, falsedad, aprobación indebida, robo, hurto, estafa, prevaricato, 

alzamiento de bienes, violación de secretos, delitos contra la salud, delitos contra el orden institucional, 

delitos contra el orden público, delitos contra la administración pública, delitos de cohecho, delitos de 

peculado y malversación, delitos de negociaciones ilícitas, aún cuando fueren penados únicamente con 

multa, en tanto no hayan cumplido las penas correspondientes y en ningún caso mientras no 

transcurran cinco años de ocurrido el hecho; f) Quienes hubieren sido condenados por delito de acción 

pública distintos de los enunciados en el inciso e) de este Artículo, en tanto no hayan cumplido las penas 

correspondientes y en ningún caso mientras no transcurran cinco años de ocurrido el hecho; g) El ebrio 

consuetudinario y el toxicómano; y, h) El declarado en quiebra, mientras no obtenga su rehabilitación.” 

LEY DE LA CARRERA JUDICIAL 

ARTICULO 37. “Responsabilidades. Constituyen faltas disciplinarias las acciones u omisiones en que 

incurra un juez o magistrado, previstas como tales en la presente ley. La responsabilidad disciplinaria 

es independiente y sin perjuicio de las que deriven de la responsabilidad penal y civil que se determine 

conforme a la legislación ordinaria.” 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA)  

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala (…). Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que ella emita…” 
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Artículo 11. “El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones: (...) t) Todas aquellas 

atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o 

el presente Estatuto, que no hayan sido aquí previstas.” 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

Artículo 1. “El Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior 

Universitario, integrado por el Rector, quien lo preside; los decanos de las Facultades; un representante 

del Colegio Profesional, egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que corresponda a 

cada facultad; un catedrático titular y un estudiante por cada Facultad.” 

Artículo 18. “Los miembros del Consejo podrán pedir que el Secretario haga constar los motivos 

especiales que tiene para opinar en favor o en contra de la resolución dictada en cualquier asunto; y 

para ello razonarán su voto por escrito, el cual será literalmente transcrito en el acta correspondiente…” 

Corte de Constitucionalidad Expediente 3700-2012 de fecha 17 de enero 2013. “(...) Uno de los 

presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la afectación a 

derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos por quienes 

aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. Ello implica 

que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…” 

Corte de Constitucionalidad dentro del Expediente 1241-2014 de fecha 2 de octubre de 2014  “(...) no 

puede sino presumirse que los votantes, al momento de emitir el respectivo voto a favor de alguno de 

los (...) candidatos, contaban con elementos suficientes para asumir una decisión no sólo informada, 

sino también motivada, pues el conjunto de aquellas acciones realizadas (...) se presume que creó, en 

cada diputado, opinión sobre los (...) aspirantes. La posibilidad de conocer el expediente particular de 

estos, su hoja de vida, el proyecto institucional de trabajo que proponían y, seguramente, contar 

también con referencias personales, profesionales o de cualquier otra índole acerca de aspectos 

importantes para calificar la capacidad, idoneidad, honradez, personalidad, la trayectoria y la 

honorabilidad de los aspirantes, hacía viable que se crearán dos circunstancias: a) la primera, que los 

diputados estarían en condición de asistir a la sesión plenaria en la que se efectuaría la elección 

correspondiente, luego de: i. haber sido impuestos de información suficiente acerca de cada candidato 

con el propósito de apoyar con su voto a algunos de ellos, ii. haber generado y/o participado en 

discusiones en torno a los antecedentes, cumplimiento de requisitos, formación profesional, propuesta 

laboral, honorabilidad, distintos aspectos de carácter personal, e idoneidad para el ejercicio del cargo 

de cada aspirante y, principalmente, iii. haber formulado, en su caso, alguna objeción contra algunos 

de ellos hasta lograr que su cuestionamiento fuera satisfecho…”. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CÁMARA DE AMPARO Y ANTEJUICIO. EXPEDIENTE 678-2003 DE FECHA 

17 DE JUNIO DE 2004, SE PRONUNCIÓ:  

“… por lo que, al haber quedado establecido que durante la tramitación de ese juicio el postulante ha 

tenido la posibilidad de oponerse y hacer valer los medios de defensa que permite la ley, no pudiendo 

ni debiendo estimarse que el sólo hecho de que lo resuelto le haya sido contrario a sus intereses, 

máxime cuando ello no causa agravio alguno, sea causa suficiente para la procedencia del amparo, 

pues de conformidad con la abundante y reiterada jurisprudencia de la Corte de Constitucionalidad en 

sentencias de amparo, dicha acción resulta inviable cuando del estudio de los antecedentes del caso y 

leyes aplicables se llega a establecer que el Tribunal que resolvió el acto contra el que se reclama ha 

actuado conforme a sus facultades legales y por ello no se evidencia agravio personal y directo para la 

postulante del amparo, pese a que esa resolución sea desfavorable al amparista.  En casos similares se 

ha llegado a establecer que una vez determinada la falta de agravio, sin entrar a conocer el fondo de 

la pretensión ejercitada y luego de agotado todo el trámite del amparo, se ha debido fallar únicamente 

en ese sentido (que no existe agravio), sin conocer del fondo de la pretensión ejercitada, por lo que la 

sentencia que se emite en tales condiciones carece de contenido jurídico enriquecedor y/o protector, al 

establecerse que no ha habido vulneración a derechos o garantías constitucionales o legales, lo que no 
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sólo impide la protección del amparo, sino que el resultado redunda en un notorio retraso en la 

contienda ordinaria, que debe irse eliminando paulatinamente…”.  

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD. EXPEDIENTE 6614-2023 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2024, SE 

PRONUNCIÓ:  

“… Al tenor de lo analizado, este Tribunal estima que los agravios denunciados [de los cuales se hizo 

referencia en los apartados respectivos de esta sentencia] y que de acuerdo a la postulante generan las 

violaciones constitucionales señaladas, carecen de asidero, pues se emitió el acto reclamado 

debidamente razonado y fundamentado, dado que oportunamente se señalaron las razones por las 

cuales los medios de prueba de declaración de parte y documentos, no podían prosperar, sin que tal 

proceder, a criterio de esta Corte, implique violación a los derechos y principios invocados por la 

requirente”. 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD DENTRO DEL EXPEDIENTE 1744-2020 DE FECHA 3 DE MARZO DE 

2021: “(...) la reconocida honorabilidad es una condición que se declara (o no) por terceros, por lo que 

el candidato no puede probar que goza con simples documentos, la ausencia de condenas, 

señalamientos, denuncias u objeciones creíbles aquello que hace posible ser reconocido socialmente 

como honorable…”. 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD EN EXPEDIENTE NÚMERO 942-2010:  “…cuando se habla de que la 

honorabilidad debe ser “reconocida”, se está haciendo alusión a que las cualidades (a que se hacen 

referencia) de una persona, son de conocimiento de toda la sociedad o bien, de un segmento de la 

misma, que la muestra a aquella por lo que es en cuanto a sus méritos, talentos, destrezas, habilidades, 

criterio y cualidades humanas, que buscarán y procuraran la correcta aplicación de las normas o las 

leyes y, con ello, la justicia, y que esa actuación de la persona en el ejercicio del cargo público que 

pudiera ocupar, cumpla con garantizar a los habitantes de la nación, la protección a la vida, la libertad, 

la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona”. “…la “reconocida honorabilidad” 

es un aspecto abstracto que sólo se puede comprender de una manera intelectual y que, ni en la 

práctica ni en las normas constitucionales indicadas, está definida la forma de comprobarla, ni 

mucho menos asignarle un valor. (El resaltado es propio). 

ANÁLISIS JURÍDICO: 

El caso objeto de análisis versa sobre el memorial presentado por los señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackman, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, 

quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior Universitario, el cual contiene Recurso 

de Reposición en contra del Punto ÚNICO, Inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario, mediante la cual se designó al Magistrado Titular y 

Suplente ante la Corte de Constitucionalidad por parte de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

a través del Consejo Superior Universitario. 

Es importante establecer que el Recurso de Reposición, podrá ser interpuesto por aquellos que forman 

parte del expediente o aparezcan con interés en el mismo, de conformidad con el Artículo 10 de la Ley 

de lo Contencioso Administrativo.  

El autor Gerardo Prado, respecto a los recursos administrativos indica: “El recurso es el medio de que 

se vale o aprovecha eventualmente el administrado que está legitimado para manifestar su 

inconformidad con la resolución emitida, pues considera que hubo incumplimiento o desacierto en 

relación con su solicitud y lo que la ley establece.” 

Así mismo el referido autor  indica: “Los recursos administrativos, cualquiera que sea su denominación, 

no representan, sino una protección que la ley contempla en favor del particular para garantizar su 

situación jurídica, pues por medio de ellos se combate.”  

En ese mismo sentido se pronuncia el autor Guillermo Cabanellas que indica: “Recurso Administrativo. 

La reclamación que un particular, tratase de persona individual o abstracta, formulada contra un acto 

o resolución de la administración pública y ante ella, para solicitar su reforma, revocación o nulidad.” 
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Es decir, que los recursos administrativos, son los medios idóneos que los particulares podrán utilizar 

para garantizar el cumplimiento de sus derechos y el medio que podrán utilizar para atacar aquellas 

resoluciones emitidas por los órganos administrativos que consideren les perjudican en sus intereses. 

Con base a lo anterior, se puede determinar que los que se encuentran legitimados para presentar el 

recurso de reposición, son los administrados que formaron parte de la resolución emitida, en este caso, 

al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, los únicos legitimados para proceder a interponer los recursos administrativos que 

establece la ley son quienes solicitaron ser considerados para ser Magistrados de la Corte de 

Constitucionalidad por la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, la Ley de lo Contencioso Administrativo faculta a hacer uso de  los recursos administrativos 

a los administrados.  En el presente caso, los peticionarios ostentan la calidad de recurrente y miembros 

de la autoridad reprochada; además, formaron quorum de presencia durante la sesión en la que se 

arribó a la resolución impugnada con derecho de voz y voto de acuerdo al Artículo 14 del Reglamento 

Interior del Consejo Superior Universitario, con la posibilidad de mocionar, con el fin que se adopte una 

resolución y de acuerdo al Artículo 18 del mismo Reglamento con posibilidad de pedir al Secretario 

hacer constar los motivos especiales para opinar en contra de la resolución dictada en cualquier asunto. 

 El recurso interpuesto por quienes integran el mismo Órgano que emite la resolución, desnaturaliza el 

principio de estabilidad del acto colegiado, toda vez que se produce una anomalía procedimental, dado 

que no existe un agravio personal, ni tampoco una lesión directa a derecho propio, solamente existe 

discrepancia e inconformidad de una resolución aprobada, por mayoría, en sesión del Consejo Superior 

Universitario, de la cual los recurrentes participaron con derecho de voz y voto. Un órgano colegiado 

no debe fragmentarse para impugnar su propia voluntad institucional,  la simple inconformidad no 

genera legitimación  ni agravio y no es jurídicamente coherente impugnar un acto en  el que se integró 

quorum de asistencia y de decisión. Lo anterior tal y como ha sido interpretado por la Corte Suprema 

de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el expediente 678-2003 de fecha 17 de junio de 2004 y 

la Corte de Constitucionalidad, en el expediente 6614-2023 de fecha 06 de febrero de 2024. 

Asimismo, en concordancia con el principio general del derecho “venire contra factum proprium non 

valet” definido por el Diccionario Panhispánico, como: “no se permite ir contra el propio acto” el cual 

se basa en la buena fe objetiva y la protección de la seguridad jurídica, la coherencia en el 

comportamiento jurídico, la protección de la confianza legítima, e impide que se genere una 

expectativa válida y posteriormente se actúe en contradicción con esa conducta.  

Constitucionalmente en el Artículo 2  de la Norma Fundamental Guatemalteca, se establece  el principio 

de  seguridad jurídica como un deber del Estado, dicho postulado exige estabilidad de los actos propios 

del Estado, protección de la confianza legítima; actuar contra un acto propio rompe esa seguridad, 

asimismo la buena fe procedimental,  es un elemento implícito en el debido proceso administrativo, al 

existir una contradicción de actos administrativos se  vulnera la probidad jurídica, principios que van 

concatenados con la responsabilidad de los funcionarios en el ejercicio de su función, según el Artículo 

154 de nuestra Carta Magna, dado que un miembro de un órgano colegiado que tiene voz y voto y 

posteriormente pretende desconocer su acto, el cual pudo razonar o contrariar con una manifestación 

al respecto, constituye incoherencia funcional; en virtud que no es jurídicamente admisible que una 

persona adopte una conducta que genere efectos jurídicos y posteriormente pretenda desconocerla o 

redargüirla. 

En función de lo anterior, la Corte de Constitucionalidad, dentro del expediente 3700-2012 indica: “(...) 

Uno de los presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la 

afectación a derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos 

por quienes aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. 

Ello implica que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…”  
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Es decir, que los recurrentes, al formar parte del Consejo Superior Universitario tuvieron con antelación 

los expedientes de los profesionales que se postularon a candidatos a Magistrados de la Corte de 

Constitucionalidad designados por la Universidad de San Carlos de Guatemala para su estudio 

correspondiente, al remitirse el 12 de febrero de 2026 por Secretaría General la Agenda del Acta No. 

04-2026, a celebrarse el 16 de febrero de 2026, adjuntando los expedientes de cada uno de los 

candidatos, para  el estudio respectivo que les permitiera mocionar oportunamente en el sentido 

estimaran conveniente. Así mismo, tuvieron otra oportunidad de manifestarse en contra de las 

candidaturas de los profesionales participantes, al momento de la aprobación del Acta No. 04-2026 de 

la sesión extraordinaria de fecha 16 de febrero de 2026, pero según las actuaciones de mérito tampoco 

se manifestaron en esa segunda oportunidad. 

En cuanto al expediente presentado por la postulante, Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar,  

INFORMAR lo siguiente: 

Con relación a  la reconocida honorabilidad de los profesionales que tengan intención de integrar la 

Corte de Constitucionalidad el Artículo 113 de la Norma Fundamental contempla que:  “Los 

guatemaltecos tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se 

atenderá más que a razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y honradez.”.  Asimismo, el 

Artículo 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que para ser 

magistrado de la Corte de Constitucionalidad, se requiere ser de reconocida honorabilidad, entre otros 

requisitos. 

Sobre la reconocida honorabilidad la Corte de Constitucionalidad en la sentencia de fecha 24 de agosto 

de 2010, dictada dentro del Expediente Número 942-2010 resolvió que:  “…cuando se habla de que la 

honorabilidad debe ser “reconocida”, se está haciendo alusión a que las cualidades (a que se hacen 

referencia) de una persona, son de conocimiento de toda la sociedad o bien, de un segmento de la 

misma, que la muestra a aquella por lo que es en cuanto a sus méritos, talentos, destrezas, habilidades, 

criterio y cualidades humanas, que buscarán y procuraran la correcta aplicación de las normas o las 

leyes y, con ello, la justicia, y que esa actuación de la persona en el ejercicio del cargo público que 

pudiera ocupar, cumpla con garantizar a los habitantes de la nación, la protección a la vida, la libertad, 

la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona”. “…la “reconocida honorabilidad” 

es un aspecto abstracto que sólo se puede comprender de una manera intelectual y que, ni en la 

práctica ni en las normas constitucionales indicadas, está definida la forma de comprobarla, ni 

mucho menos asignarle un valor. (El resaltado es propio). 

Asimismo,  la Corte de Constitucionalidad dentro del Expediente 1241-2014 indica: “(...) no puede sino 

presumirse que los votantes, al momento de emitir el respectivo voto a favor de alguno de los (...) 

candidatos, contaban con elementos suficientes para asumir una decisión no sólo informada, sino 

también motivada, pues el conjunto de aquellas acciones realizadas (...) se presume que creó (…), 

opinión sobre los (...) aspirantes. La posibilidad de conocer el expediente particular de estos, su hoja de 

vida, el proyecto institucional de trabajo que proponían y, seguramente, contar también con 

referencias personales, profesionales o de cualquier otra índole acerca de aspectos importantes para 

calificar la capacidad, idoneidad, honradez, personalidad, la trayectoria y la honorabilidad de los 

aspirantes, hacía viable que se crearán dos circunstancias: a) la primera, que (…) estarían en condición 

de asistir a la sesión plenaria en la que se efectuaría la elección correspondiente, luego de: i. haber 

sido impuestos de información suficiente acerca de cada candidato con el propósito de apoyar con 

su voto a algunos de ellos, ii. haber generado y/o participado en discusiones en torno a los 

antecedentes, cumplimiento de requisitos, formación profesional, propuesta laboral, honorabilidad, 

distintos aspectos de carácter personal, e idoneidad para el ejercicio del cargo de cada aspirante y, 

principalmente, iii. haber formulado, en su caso, alguna objeción contra algunos de ellos hasta lograr 

que su cuestionamiento fuera satisfecho…”. (El resaltado es propio). 

Consecuentemente, el requisito de reconocida honorabilidad es un aspecto abstracto que sólo se puede 

comprender de una manera intelectual y que, ni en la práctica ni en las normas constitucionales 
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indicadas, está definida la forma de comprobarla y la valoración del mismo corresponde a criterios 

individuales.  En el presente caso consta en el expediente de mérito que la profesional presentó los 

documentos requeridos en la convocatoria correspondiente y el cumplimiento del requisito de 

reconocida honorabilidad fue ponderado por los Miembros del Consejo Superior Universitario al 

momento de emitir su voto como una decisión del ejercicio del cargo que ostentan. 

En cuanto a la sanción impuesta por la Junta de Disciplina Judicial a la profesional Julia Marisol Rivera 

Aguilar es de mencionar que, el Consejo Superior Universitario como órgano colegiado del cual forman 

partes los recurrentes señores Juan José Prem González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin 

de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, convocó a los profesionales del derecho que 

estuvieran interesados en participar del proceso de selección y designación por parte del Consejo 

Superior Universitario como Magistrado Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, 

estableciendo en la misma, los requisitos y documentación que deberían cumplir los postulantes.  

Por lo tanto, los recurrentes tuvieron la oportunidad de verificar la documentación y de no estar de 

acuerdo y considerar que se debía solicitar algún documento adicional a los ya establecidos, debió ser 

solicitado en la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 26 de enero de 2026, donde 

fue aprobada la convocatoria para la designación de la Magistratura ya relacionada. De esa cuenta, al 

formar parte de dicho órgano colegiado, no pueden indicar que el Consejo Superior Universitario omitió 

solicitar algún tipo de documentación, ya que como se dijo anteriormente, forman parte del mismo y 

conocían de primera mano la convocatoria, requisitos y documentación solicitada, por lo que, de haber 

tenido alguna inconformidad, existía la facultad de realizar moción alguna en apego al Artículo 14 y 18 

del Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario. 

En Guatemala el régimen de probidad se rige por el principio de legalidad estricta, conforme al cual 

toda limitación al ejercicio de la función pública debe estar expresamente prevista en la ley, con 

carácter previo, taxativo y no susceptible de interpretación extensiva. Este principio, derivado de los 

Artículos 152, 154 y 155 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

El Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos 

constituye un catálogo cerrado de prohibiciones (numerus clausus) aplicables a quienes ejercen cargos 

públicos. Dicho precepto enumera conductas incompatibles con la función pública, vinculadas al 

aprovechamiento indebido de recursos, actividades privadas incompatibles y actos que comprometen 

la imparcialidad o integridad del funcionario. Su finalidad es preservar la ética pública y la confianza 

ciudadana en la administración, mediante prohibiciones expresas y de interpretación restrictiva. 

Sin embargo, el Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 

Públicos no incorpora, ni de forma directa ni indirecta, las sanciones disciplinarias que puedan 

imponerse en el marco de otros regímenes disciplinarios, como el del Organismo Judicial. Las sanciones 

disciplinarias emitidas por las Juntas de Disciplina del Organismo Judicial tienen naturaleza 

administrativa interna, orientada a evaluar el desempeño y comportamiento de los jueces y 

magistrados de acuerdo al Artículo 37 de la Ley de la Carrera Judicial. Su alcance es estrictamente 

intrasistemático, y no constituyen: 

• Penas accesorias, 

• Inhabilitaciones generales, 

• Restricciones a derechos ciudadanos, 

• Ni prohibiciones para el ejercicio de cargos públicos en otros órganos del Estado. 

• Ni restricciones del derecho de elegir y ser electo 

En consecuencia, la ausencia de una disposición expresa que vincule las sanciones disciplinarias del 

Organismo Judicial con prohibiciones para ejercer cargos públicos confirma que no existe base legal 

para convertir una sanción disciplinaria interna en una inhabilitación general. Ni la Ley de Probidad de 

Responsabilidades de Funcionarios  y Empleados Públicos, ni la Ley de Servicio Civil, ni la Ley de la 

Carrera Judicial, ni la Constitución Política de la República de Guatemala, establecen tal efecto. 

Pretender lo contrario implicaría: 
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• Crear una prohibición no prevista por el legislador, 

• Afectar el derecho fundamental de acceso a cargos públicos y desnaturalizar el régimen 

disciplinario interno del Organismo Judicial. 

Por lo que, la declaración jurada respecto al Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de 

Funcionarios y Empleados Públicos, presentada por la Licenciada Rivera Aguilar, encuadra conforme a 

lo establecido en dicha norma, por lo que no se evidencia que exista una incongruencia en la declaración 

realizada ni relación del Artículo 16 mencionado con la sanción de suspensión sin goce de salario 

regulada en la Ley de la Carrera Judicial. 

Con relación a que existe conflicto de interés por parte del Secretario General de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero y el vicio que esto conlleva en el proceso 

de designación de la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar como Magistrada Titular para la Corte de 

Constitucionalidad, es de tener en cuenta, que de conformidad con la documentación adjunta al 

expediente presentado por la Licenciada Rivera Aguilar, se encuentra  el certificado de nacimiento, 

extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, dentro del cual, aparece la anotación que 

la referida profesional y el señor Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, formalizaron su divorcio el 15 de mayo de 2024, por lo que a 

la fecha son casi dos años de dicho suceso. 

Aunado a ello, el Código Civil guatemalteco en el Artículo 192 establece que el parentesco puede 

ser:  Por afinidad, que es el que surge como consecuencia del matrimonio, entre un cónyuge y los 

parientes consanguíneos del otro. Este parentesco tiene como único fundamento jurídico la existencia 

del matrimonio. Es decir, nace exclusivamente del vínculo matrimonial válido y vigente. En 

consecuencia, cuando el matrimonio se disuelve legalmente mediante sentencia firme de divorcio, el 

vínculo jurídico que daba origen a la afinidad deja de existir, lo anterior con sustento en el Artículo 153 

del Código Civil. 

De conformidad con el régimen legal del divorcio, una vez que la sentencia queda firme y se inscribe en 

el Registro Nacional de las Personas, el matrimonio se tiene por disuelto para todos los efectos legales. 

Al extinguirse el matrimonio, desaparece también el presupuesto jurídico que generaba el parentesco 

por afinidad. 

Por lo tanto: 

●      Ya no existe vínculo matrimonial. 

●      No subsiste parentesco por afinidad. 

En virtud de lo anterior, y considerando que el divorcio fue formalizado mediante resolución firme, se 

establece de manera clara, expresa e inequívoca que no existe vínculo de parentesco por afinidad, y 

por ende no existe relación jurídica de parentesco vigente entre las partes, quedando legalmente 

desvinculadas para todos los efectos que la ley establece. 

Por otra parte, en cuanto a la función que cumple el Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, como 

Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  se establece que es de 

intermediación y transcripción de las decisiones adoptadas por las autoridades, así como mantener una 

comunicación efectiva y eficiente entre el Consejo Superior Universitario, Rectoría y las Unidades 

Académicas y Administrativas que conforman la Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo 

al Manual de Organización de Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

DICTAMEN 

La Dirección de Asuntos Jurídicos con base al análisis vertido y con fundamento en los Artículos 2, 82, 

83, 113, 154, 269 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículo 1 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículos 1 y 11 literal t) del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma); Artículo 10 de la Ley de lo Contencioso 

Administrativo; interpretación de la Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el 

expediente 678-2003 de fecha 17 de junio de 2004 e interpretación de la Corte de Constitucionalidad, 

en el Expediente 3700-2012 de fecha 13 -sic- de enero de 2013,  y Expediente 6614-2023 de fecha 06 
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de febrero de 2024; por lo cual con ese fundamento el Consejo Superior Universitario, como Máximo 

Órgano de Dirección de esta Casa de Estudios Superiores y en uso de sus atribuciones, puede: 

1. En cuanto al expediente presentado por la postulante, Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar,  

INFORMAR lo siguiente: 

Con relación a  la reconocida honorabilidad de los profesionales que tengan intención de integrar la 

Corte de Constitucionalidad el Artículo 113 de la Norma Fundamental contempla que: “Los 

guatemaltecos tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se 

atenderá más que a razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y honradez.”.  Asimismo, el 

Artículo 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que para ser 

magistrado de la Corte de Constitucionalidad, se requiere ser de reconocida honorabilidad, entre otros 

requisitos. 

Sobre la reconocida honorabilidad la Corte de Constitucionalidad en la sentencia de fecha 24 de agosto 

de 2010, dictada dentro del Expediente Número 942-2010 resolvió que:  “…cuando se habla de que la 

honorabilidad debe ser “reconocida”, se está haciendo alusión a que las cualidades (a que se hacen 

referencia) de una persona, son de conocimiento de toda la sociedad o bien, de un segmento de la 

misma, que la muestra a aquella por lo que es en cuanto a sus méritos, talentos, destrezas, habilidades, 

criterio y cualidades humanas, que buscarán y procuraran la correcta aplicación de las normas o las 

leyes y, con ello, la justicia, y que esa actuación de la persona en el ejercicio del cargo público que 

pudiera ocupar, cumpla con garantizar a los habitantes de la nación, la protección a la vida, la libertad, 

la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona”. “…la “reconocida honorabilidad” 

es un aspecto abstracto que sólo se puede comprender de una manera intelectual y que, ni en la 

práctica ni en las normas constitucionales indicadas, está definida la forma de comprobarla, ni 

mucho menos asignarle un valor. (El resaltado es propio). 

Asimismo,  la Corte de Constitucionalidad dentro del Expediente 1241-2014, del 02 de octubre de 2014 

indica: “(...) no puede sino presumirse que los votantes, al momento de emitir el respectivo voto a favor 

de alguno de los (...) candidatos, contaban con elementos suficientes para asumir una decisión no sólo 

informada, sino también motivada, pues el conjunto de aquellas acciones realizadas (...) se presume 

que creó (…), opinión sobre los (...) aspirantes. La posibilidad de conocer el expediente particular de 

estos, su hoja de vida, el proyecto institucional de trabajo que proponían y, seguramente, contar 

también con referencias personales, profesionales o de cualquier otra índole acerca de aspectos 

importantes para calificar la capacidad, idoneidad, honradez, personalidad, la trayectoria y la 

honorabilidad de los aspirantes, hacía viable que se crearán dos circunstancias: a) la primera, que (…) 

estarían en condición de asistir a la sesión plenaria en la que se efectuaría la elección 

correspondiente, luego de: i. haber sido impuestos de información suficiente acerca de cada 

candidato con el propósito de apoyar con su voto a algunos de ellos, ii. haber generado y/o 

participado en discusiones en torno a los antecedentes, cumplimiento de requisitos, formación 

profesional, propuesta laboral, honorabilidad, distintos aspectos de carácter personal, e idoneidad 

para el ejercicio del cargo de cada aspirante y, principalmente, iii. haber formulado, en su caso, 

alguna objeción contra algunos de ellos hasta lograr que su cuestionamiento fuera satisfecho…”. (El 

resaltado es propio). 

Consecuentemente, el requisito de reconocida honorabilidad es un aspecto abstracto que sólo se puede 

comprender de una manera intelectual y que, ni en la práctica ni en las normas constitucionales 

indicadas, está definida la forma de comprobarla y la valoración del mismo corresponde a criterios 

individuales.  En el presente caso consta en el expediente de mérito que la profesional presentó los 

documentos requeridos en la convocatoria correspondiente y el cumplimiento del requisito de 

reconocida honorabilidad fue ponderado por los Miembros del Consejo Superior Universitario al 

momento de emitir su voto como una decisión del ejercicio del cargo que ostentan. 

En cuanto a la sanción impuesta por la Junta de Disciplina Judicial a la profesional Julia Marisol Rivera 

Aguilar es de mencionar que, el Consejo Superior Universitario como órgano colegiado del cual forman 
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partes los recurrentes señores Juan José Prem González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin 

de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, convocó a los profesionales del derecho que 

estuvieran interesados en participar del proceso de selección y designación por parte del Consejo 

Superior Universitario como Magistrado Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, 

estableciendo en la misma, los requisitos y documentación que deberían cumplir los postulantes.  

Por lo tanto, los recurrentes tuvieron la oportunidad de verificar la documentación y de no estar de 

acuerdo y considerar que se debía solicitar algún documento adicional a los ya establecidos, debió ser 

solicitado en la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 26 de enero de 2026, donde 

fue aprobada la convocatoria para la designación de la Magistratura ya relacionada. De esa cuenta, al 

formar parte de dicho órgano colegiado, no pueden indicar que el Consejo Superior Universitario omitió 

solicitar algún tipo de documentación, ya que como se dijo anteriormente, forman parte del mismo y 

conocían de primera mano la convocatoria, requisitos y documentación solicitada, por lo que, de haber 

tenido alguna inconformidad, existía la facultad de realizar moción alguna en apego al Artículo 14 y 18 

del Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario. 

En Guatemala el régimen de probidad se rige por el principio de legalidad estricta, conforme al cual 

toda limitación al ejercicio de la función pública debe estar expresamente prevista en la ley, con 

carácter previo, taxativo y no susceptible de interpretación extensiva. Este principio, derivado de los 

Artículos 152, 154 y 155 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

El Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos 

constituye un catálogo cerrado de prohibiciones (numerus clausus) aplicables a quienes ejercen cargos 

públicos. Dicho precepto enumera conductas incompatibles con la función pública, vinculadas al 

aprovechamiento indebido de recursos, actividades privadas incompatibles y actos que comprometen 

la imparcialidad o integridad del funcionario. Su finalidad es preservar la ética pública y la confianza 

ciudadana en la administración, mediante prohibiciones expresas y de interpretación restrictiva. 

Sin embargo, el Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 

Públicos no incorpora, ni de forma directa ni indirecta, las sanciones disciplinarias que puedan 

imponerse en el marco de otros regímenes disciplinarios, como el del Organismo Judicial. Las sanciones 

disciplinarias emitidas por las Juntas de Disciplina del Organismo Judicial tienen naturaleza 

administrativa interna, orientada a evaluar el desempeño y comportamiento de los jueces y 

magistrados de acuerdo al Artículo 37 de la Ley de la Carrera Judicial. Su alcance es estrictamente 

intrasistemático, y no constituyen: 

• Penas accesorias, 

• Inhabilitaciones generales, 

• Restricciones a derechos ciudadanos, 

• Ni prohibiciones para el ejercicio de cargos públicos en otros órganos del Estado. 

• Ni restricciones del derecho de elegir y ser electo 

En consecuencia, la ausencia de una disposición expresa que vincule las sanciones disciplinarias del 

Organismo Judicial con prohibiciones para ejercer cargos públicos confirma que no existe base legal 

para convertir una sanción disciplinaria interna en una inhabilitación general. Ni la Ley de Probidad de 

Responsabilidades de Funcionarios  y Empleados Públicos, ni la Ley de Servicio Civil, ni la Ley de la 

Carrera Judicial, ni la Constitución Política de la República de Guatemala, establecen tal efecto. 

Pretender lo contrario implicaría: 

• Crear una prohibición no prevista por el legislador, 

• Afectar el derecho fundamental de acceso a cargos públicos y desnaturalizar el régimen 

disciplinario interno del Organismo Judicial. 

Por lo que, la declaración jurada respecto al Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de 

Funcionarios y Empleados Públicos, presentada por la Licenciada Rivera Aguilar, encuadra conforme a 

lo establecido en dicha norma, por lo que no se evidencia que exista una incongruencia en la declaración 
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realizada ni relación del Artículo 16 mencionado con la sanción de suspensión sin goce de salario 

regulada en la Ley de la Carrera Judicial. 

Con relación a que existe conflicto de interés por parte del Secretario General de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero y el vicio que esto conlleva en el proceso 

de designación de la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar como Magistrada Titular para la Corte de 

Constitucionalidad, es de tener en cuenta, que de conformidad con la documentación adjunta al 

expediente presentado por la Licenciada Rivera Aguilar, se encuentra  el certificado de nacimiento, 

extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, dentro del cual, aparece la anotación que 

la referida profesional y el señor Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, formalizaron su divorcio el 15 de mayo de 2024, por lo que a 

la fecha son casi dos años de dicho suceso. 

Aunado a ello, el Código Civil guatemalteco en el Artículo 192 establece que el parentesco puede 

ser:  Por afinidad, que es el que surge como consecuencia del matrimonio, entre un cónyuge y los 

parientes consanguíneos del otro. Este parentesco tiene como único fundamento jurídico la existencia 

del matrimonio. Es decir, nace exclusivamente del vínculo matrimonial válido y vigente. En 

consecuencia, cuando el matrimonio se disuelve legalmente mediante sentencia firme de divorcio, el 

vínculo jurídico que daba origen a la afinidad deja de existir, lo anterior con sustento en el Artículo 153 

del Código Civil. 

De conformidad con el régimen legal del divorcio, una vez que la sentencia queda firme y se inscribe en 

el Registro Nacional de las Personas, el matrimonio se tiene por disuelto para todos los efectos legales. 

Al extinguirse el matrimonio, desaparece también el presupuesto jurídico que generaba el parentesco 

por afinidad. 

Por lo tanto: 

●      Ya no existe vínculo matrimonial. 

●      No subsiste parentesco por afinidad. 

En virtud de lo anterior, y considerando que el divorcio fue formalizado mediante resolución firme, se 

establece de manera clara, expresa e inequívoca que no existe vínculo de parentesco por afinidad, y 

por ende no existe relación jurídica de parentesco vigente entre las partes, quedando legalmente 

desvinculadas para todos los efectos que la ley establece. 

Por otra parte, en cuanto a la función que cumple el Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, como 

Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  se establece que es de 

intermediación y transcripción de las decisiones adoptadas por las autoridades, así como mantener una 

comunicación efectiva y eficiente entre el Consejo Superior Universitario, Rectoría y las Unidades 

Académicas y Administrativas que conforman la Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo 

al Manual de Organización de Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

2. En cuanto al Recurso de Reposición presentado por los Señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León 

Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior Universitario, en 

contra del Punto ÚNICO, Inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria celebrada por 

el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026, relacionada con la designación del 

Magistrado Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ese Máximo Órgano de Gobierno 

puede: 

RECHAZAR IN LIMINE, el Recurso de Reposición interpuesto por los señores Juan José Prem González, 

Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, 

quienes actúan en su calidad de miembros del Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en contra del Punto ÚNICO Inciso  1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026,  en virtud que:   
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Al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, la Ley de lo Contencioso Administrativo faculta a hacer uso de  los recursos administrativos 

a los administrados.  En el presente caso, los peticionarios ostentan la calidad de recurrente y miembros 

de la autoridad reprochada; además, formaron quorum de presencia durante la sesión en la que se 

arribó a la resolución impugnada con derecho de voz y voto de acuerdo al Artículo 14 del Reglamento 

Interior del Consejo Superior Universitario, con la posibilidad de mocionar, con el fin que se adopte una 

resolución y de acuerdo al Artículo 18 del mismo Reglamento con posibilidad de pedir al Secretario 

hacer constar los motivos especiales para opinar en contra de la resolución dictada en cualquier asunto. 

 El recurso interpuesto por quienes integran el mismo Órgano que emite la resolución, desnaturaliza el 

principio de estabilidad del acto colegiado, toda vez que se produce una anomalía procedimental, dado 

que no existe un agravio personal, ni tampoco una lesión directa a derecho propio, solamente existe 

discrepancia e inconformidad de una resolución aprobada, por mayoría, en sesión del Consejo Superior 

Universitario, de la cual los recurrentes participaron con derecho de voz y voto. Un órgano colegiado 

no debe fragmentarse para impugnar su propia voluntad institucional, la simple inconformidad no 

genera legitimación  ni agravio y no es jurídicamente coherente impugnar un acto en  el que se integró 

quorum de asistencia y de decisión. Lo anterior tal y como ha sido interpretado por la Corte Suprema 

de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el expediente 678-2003 de fecha 17 de junio de 2004 y 

la Corte de Constitucionalidad, en el expediente 6614-2023 de fecha 06 de febrero de 2024. 

Asimismo, en concordancia con el principio general del derecho “venire contra factum proprium non 

valet” definido por el Diccionario Panhispánico, como: “no se permite ir contra el propio acto” el cual 

se basa en la buena fe objetiva y la protección de la seguridad jurídica, la coherencia en el 

comportamiento jurídico, la protección de la confianza legítima e impide que se genere una expectativa 

válida y posteriormente se actúe en contradicción con esa conducta.  

Constitucionalmente en el artículo 2  de la Norma Fundamental Guatemalteca, se establece  el principio 

de  seguridad jurídica como un deber del Estado, dicho postulado exige estabilidad de los actos propios 

del Estado, protección de la confianza legítima; actuar contra un acto propio rompe esa seguridad, 

asimismo la buena fe procedimental,  es un elemento implícito en el debido proceso administrativo, al 

existir una contradicción de actos administrativos se  vulnera la probidad jurídica, principios que van 

concatenados con la responsabilidad de los funcionarios en el ejercicio de su función, según el artículo 

154 de nuestra Carta Magna, dado que un miembro de un órgano colegiado que tiene voz y voto y 

posteriormente pretende desconocer su acto, el cual pudo razonar o contrariar con una manifestación 

al respecto, constituye incoherencia funcional; en virtud que no es jurídicamente admisible que una 

persona adopte una conducta que genere efectos jurídicos y posteriormente pretenda desconocerla o 

redargüirla. 

En función de lo anterior, la Corte de Constitucionalidad, dentro del expediente 3700-2012 indica: “(...) 

Uno de los presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la 

afectación a derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos 

por quienes aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. 

Ello implica que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…”  

Es decir, que los recurrentes, al formar parte del Consejo Superior Universitario tuvieron con antelación 

los expedientes de los profesionales que se postularon a candidatos a Magistrados de la Corte de 

Constitucionalidad designados por la Universidad de San Carlos de Guatemala para su estudio 

correspondiente, al remitirse el 12 de febrero de 2026 por Secretaría General la Agenda del Acta No. 

04-2026, a celebrarse el 16 de febrero de 2026, adjuntando los expedientes de cada uno de los 

candidatos, para  el estudio respectivo que les permitiera mocionar oportunamente en el sentido 

estimaran conveniente.  

Así mismo, tuvieron otra oportunidad de manifestarse en contra de las candidaturas de los 

profesionales participantes al momento de la aprobación del Acta No. 04-2026 de la sesión 

extraordinaria de fecha 16 de febrero de 2026, pero según las actuaciones de mérito tampoco se 
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manifestaron en esa segunda oportunidad omitiendo el uso de las facultades contenidas en el Artículo 

14 y 18 del Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

3. Notificar a los señores Juan José Prem González, Roberto Agustín Cáceres Staackman, Osmin 

de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, la resolución que se emita por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala.” -------------------- 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en virtud del análisis legal respectivo 

y de los elementos que conforman el expediente de mérito, ACUERDA: Con 

fundamento en los artículos 2, 82, 83, 113, 154, 269 y 270 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala; artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; artículos 1 y 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma); artículo 10 de la Ley de lo Contencioso 

Administrativo; interpretación de la Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y 

Antejuicio en el expediente 678-2003 de fecha 17 de junio de 2004; e interpretación 

de la Corte de Constitucionalidad en el Expediente 3700-2012 de fecha 17 de enero 

de 2013  y Expediente 6614-2023 de fecha 06 de febrero de 2024 y, en el uso de sus 

atribuciones: ---------------------------------------------------------------------------------- 

1. En cuanto al expediente presentado por la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, 

SE INFORMA lo siguiente: --------------------------------------------------------------------- 

• Con relación a la reconocida honorabilidad de los profesionales que tengan 

intención de integrar la Corte de Constitucionalidad, el artículo 113 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, contempla que: “Los 

guatemaltecos tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su 

otorgamiento no se atenderá más que a razones fundadas en méritos de 

capacidad, idoneidad y honradez.”. Asimismo, el artículo 270 del mismo cuerpo 

legal citado, establece que, para ser magistrado de la Corte de 

Constitucionalidad, se requiere ser de reconocida honorabilidad, entre otros 

requisitos. Sobre la reconocida honorabilidad la Corte de Constitucionalidad en 

la sentencia de fecha 24 de agosto de 2010, dictada dentro del Expediente 

Número 942-2010 resolvió que:  “…cuando se habla de que la honorabilidad 

debe ser “reconocida”, se está haciendo alusión a que las cualidades (a que se 

hacen referencia) de una persona, son de conocimiento de toda la sociedad o 

bien, de un segmento de la misma, que la muestra a aquella por lo que es en 

cuanto a sus méritos, talentos, destrezas, habilidades, criterio y cualidades 

humanas, que buscarán y procuraran la correcta aplicación de las normas o las 

leyes y, con ello, la justicia, y que esa actuación de la persona en el ejercicio del 

cargo público que pudiera ocupar, cumpla con garantizar a los habitantes de la 

nación, la protección a la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el 

desarrollo integral de la persona”. “…la “reconocida honorabilidad” es un 

aspecto abstracto que sólo se puede comprender de una manera intelectual y 

que, ni en la práctica ni en las normas constitucionales indicadas, está definida 

la forma de comprobarla, ni mucho menos asignarle un valor. Asimismo, la Corte 

de Constitucionalidad dentro del Expediente 1241-2014 de fecha 02 de octubre 

de 2014 indica: “(...) no puede sino presumirse que los votantes, al momento de 

emitir el respectivo voto a favor de alguno de los (...) candidatos, contaban con 

elementos suficientes para asumir una decisión no sólo informada, sino también 

motivada, pues el conjunto de aquellas acciones realizadas (...) se presume que 

creó (…), opinión sobre los (...) aspirantes. La posibilidad de conocer el 

expediente particular de estos, su hoja de vida, el proyecto institucional de 
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trabajo que proponían y, seguramente, contar también con referencias 

personales, profesionales o de cualquier otra índole acerca de aspectos 

importantes para calificar la capacidad, idoneidad, honradez, personalidad, la 

trayectoria y la honorabilidad de los aspirantes, hacía viable que se crearán dos 

circunstancias: a) la primera, que (…) estarían en condición de asistir a la sesión 

plenaria en la que se efectuaría la elección correspondiente, luego de: i. haber 

sido impuestos de información suficiente acerca de cada candidato con el 

propósito de apoyar con su voto a algunos de ellos, ii. haber generado y/o 

participado en discusiones en torno a los antecedentes, cumplimiento de 

requisitos, formación profesional, propuesta laboral, honorabilidad, distintos 

aspectos de carácter personal, e idoneidad para el ejercicio del cargo de cada 

aspirante y, principalmente, iii. haber formulado, en su caso, alguna objeción 

contra algunos de ellos hasta lograr que su cuestionamiento fuera satisfecho…”. 

Consecuentemente, el requisito de reconocida honorabilidad es un aspecto 

abstracto que sólo se puede comprender de una manera intelectual y que, ni en 

la práctica ni en las normas constitucionales indicadas, está definida la forma de 

comprobarla y la valoración del mismo corresponde a criterios individuales.  En 

el presente caso, consta en el expediente de mérito que la profesional presentó 

los documentos requeridos en la convocatoria correspondiente, y el 

cumplimiento del requisito de reconocida honorabilidad fue ponderado por los 

miembros del Consejo Superior Universitario al momento de emitir su voto como 

una decisión del ejercicio del cargo que ostentan. ---------------------------------- 

• En cuanto a la sanción impuesta por la Junta de Disciplina Judicial a la profesional 

Julia Marisol Rivera Aguilar es de mencionar que, este Consejo Superior 

Universitario como órgano colegiado del cual forman partes los recurrentes 

señores Juan José Prem González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin 

de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, convocó a los 

profesionales del derecho que estuvieran interesados en participar del proceso 

de selección y designación por parte del Consejo Superior Universitario como 

Magistrado Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, estableciendo 

en la misma, los requisitos y documentación que deberían cumplir los postulantes. 

Por lo tanto, los recurrentes tuvieron la oportunidad de verificar la documentación, 

y de no estar de acuerdo y considerar que se debía solicitar algún documento 

adicional a los ya establecidos, debió ser solicitado en la sesión celebrada por 

este Consejo Superior Universitario el 26 de enero de 2026, donde fue aprobada 

la convocatoria para la designación de la Magistratura ya relacionada. De esa 

cuenta, al formar parte de dicho órgano colegiado, no pueden indicar que este 

Consejo Superior Universitario omitió solicitar algún tipo de documentación, ya 

que como se dijo anteriormente, forman parte del mismo y conocían de primera 

mano la convocatoria, requisitos y documentación solicitada, por lo que, de 

haber tenido alguna inconformidad, existía la facultad de realizar moción alguna 

en apego a los artículos 14 y 18 del Reglamento Interior del Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. En Guatemala, el 

régimen de probidad se rige por el principio de legalidad estricta, conforme al 

cual toda limitación al ejercicio de la función pública debe estar expresamente 

prevista en la ley, con carácter previo, taxativo y no susceptible de interpretación 

extensiva. Este principio, derivado de los artículos 152, 154 y 155 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala. El artículo 16 de la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, constituye un catálogo 
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cerrado de prohibiciones (numerus clausus) aplicables a quienes ejercen cargos 

públicos. Dicho precepto enumera conductas incompatibles con la función 

pública, vinculadas al aprovechamiento indebido de recursos, actividades 

privadas incompatibles y actos que comprometen la imparcialidad o integridad 

del funcionario. Su finalidad es preservar la ética pública y la confianza 

ciudadana en la administración, mediante prohibiciones expresas y de 

interpretación restrictiva. Sin embargo, el artículo 16 de la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, no incorpora ni de 

forma directa ni indirecta, las sanciones disciplinarias que puedan imponerse en 

el marco de otros regímenes disciplinarios, como el del Organismo Judicial. Las 

sanciones disciplinarias emitidas por las Juntas de Disciplina del Organismo 

Judicial tienen naturaleza administrativa interna, orientada a evaluar el 

desempeño y comportamiento de los jueces y magistrados de acuerdo al artículo 

37 de la Ley de la Carrera Judicial. Su alcance es estrictamente intrasistemático, 

y no constituyen: ------------------------------------------------------------------------- 

⎯ Penas accesorias, 

⎯ Inhabilitaciones generales, 

⎯ Restricciones a derechos ciudadanos, 

⎯ Ni prohibiciones para el ejercicio de cargos públicos en otros órganos del 

Estado, 

⎯ Ni restricciones del derecho de elegir y ser electo. 

En consecuencia, la ausencia de una disposición expresa que vincule las 

sanciones disciplinarias del Organismo Judicial con prohibiciones para ejercer 

cargos públicos, confirma que no existe base legal para convertir una sanción 

disciplinaria interna en una inhabilitación general. Ni la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, ni la Ley de Servicio 

Civil, ni la Ley de la Carrera Judicial, ni la Constitución Política de la República de 

Guatemala, establecen tal efecto. Pretender lo contrario implicaría: -------------- 

⎯ Crear una prohibición no prevista por el legislador, 

⎯ Afectar el derecho fundamental de acceso a cargos públicos y desnaturalizar 

el régimen disciplinario interno del Organismo Judicial. 

Por lo que, la declaración jurada respecto al artículo 16 de la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, presentada por la 

Licenciada Rivera Aguilar, encuadra conforme a lo establecido en dicha norma, 

por lo que, no se evidencia que exista una incongruencia en la declaración 

realizada ni relación del artículo 16 mencionado con la sanción de suspensión sin 

goce de salario regulada en la Ley de la Carrera Judicial. -------------------------- 

• Con relación a que existe conflicto de interés por parte del Secretario General de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero y el vicio que esto conlleva en el proceso de designación de la Licenciada 

Julia Marisol Rivera Aguilar como Magistrada Titular por parte del Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad, es de tener en cuenta que, de conformidad con la 

documentación adjunta al expediente presentado por la Licenciada Rivera 

Aguilar, se encuentra  el certificado de nacimiento, extendido por el Registro 

Nacional de las Personas, dentro del cual, aparece la anotación que la referida 

profesional y el señor Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, formalizaron su divorcio el 15 

de mayo de 2024, por lo que a la fecha son casi dos años de dicho suceso. 
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Aunado a ello, el Código Civil guatemalteco en su artículo 192 establece que, el 

parentesco puede ser:  Por afinidad, que es el que surge como consecuencia del 

matrimonio, entre un cónyuge y los parientes consanguíneos del otro. Este 

parentesco tiene como único fundamento jurídico la existencia del matrimonio. 

Es decir, nace exclusivamente del vínculo matrimonial válido y vigente. En 

consecuencia, cuando el matrimonio se disuelve legalmente mediante sentencia 

firme de divorcio, el vínculo jurídico que daba origen a la afinidad deja de existir, 

lo anterior con sustento en el artículo 153 del Código Civil. De conformidad con el 

régimen legal del divorcio, una vez que la sentencia queda firme y se inscribe en 

el Registro Nacional de las Personas, el matrimonio se tiene por disuelto para 

todos los efectos legales. Al extinguirse el matrimonio, desaparece también el 

presupuesto jurídico que generaba el parentesco por afinidad. Por lo tanto: ------ 

⎯ Ya no existe vínculo matrimonial. 

⎯ No subsiste parentesco por afinidad. 

En virtud de lo anterior, y considerando que el divorcio fue formalizado mediante 

resolución firme, se establece de manera clara, expresa e inequívoca que no 

existe vínculo de parentesco por afinidad, y por ende no existe relación jurídica 

de parentesco vigente entre las partes, quedando legalmente desvinculadas 

para todos los efectos que la ley establece. ------------------------------------------ 

Por otra parte, en cuanto a la función que cumple el Abogado Luis Fernando 

Cordón Lucero, como Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  se establece que es de intermediación y transcripción de las 

decisiones adoptadas por las autoridades, así como, mantener una 

comunicación efectiva y eficiente entre el Consejo Superior Universitario, Rectoría 

y las Unidades Académicas y Administrativas que conforman la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, de acuerdo al Manual de Organización de la 

Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala. --------------- 

2. En cuanto al Recurso de Reposición presentado por los señores Juan José Prem 

González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús Pineda Melgar y 

Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de miembros del 

Consejo Superior Universitario, en contra del punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-

2026 de sesión extraordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario el 16 

de febrero de 2026, relacionado con la designación del Magistrado Titular y Suplente 

ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, este Máximo Órgano de Gobierno 

acuerda: RECHAZAR IN LIMINE, el Recurso de Reposición interpuesto por los señores 

Juan José Prem González, Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Osmin de Jesús 

Pineda Melgar y Marco Antonio de León Vilaseca, quienes actúan en su calidad de 

miembros de este Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en contra del punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión 

extraordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 

2026, en virtud de lo siguiente: ---------------------------------------------------------------  

Al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, la Ley de lo Contencioso Administrativo faculta a hacer uso de  

los recursos administrativos a los administrados. En el presente caso, los peticionarios 

ostentan la calidad de recurrentes y miembros de la autoridad reprochada; además, 

formaron quorum de presencia durante la sesión en la que se arribó a la resolución 

impugnada con derecho de voz y voto de acuerdo al artículo 14 del Reglamento 

Interior del Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 
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Guatemala, con la posibilidad de mocionar, con el fin que se adopte una resolución, 

y de acuerdo al artículo 18 del mismo Reglamento citado, con la posibilidad de pedir 

al Secretario General hacer constar los motivos especiales para opinar en contra de 

la resolución dictada en cualquier asunto. ------------------------------------------------- 

El recurso interpuesto por quienes integran el mismo órgano que emite la resolución, 

desnaturaliza el principio de estabilidad del acto colegiado, toda vez que se produce 

una anomalía procedimental, dado que no existe un agravio personal, ni tampoco 

una lesión directa a derecho propio, solamente existe discrepancia e inconformidad 

de una resolución aprobada, por mayoría, en sesión de este Consejo Superior 

Universitario, de la cual los recurrentes participaron con derecho de voz y voto. Un 

órgano colegiado no debe fragmentarse para impugnar su propia voluntad 

institucional, la simple inconformidad no genera legitimación ni agravio y no es 

jurídicamente coherente impugnar un acto en el que se integró quorum de asistencia 

y de decisión. Lo anterior, tal y como ha sido interpretado por la Corte Suprema de 

Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el expediente 678-2003 de fecha 17 de 

junio de 2004 y la Corte de Constitucionalidad, en el expediente 6614-2023 de fecha 

06 de febrero de 2024. Asimismo, en concordancia con el principio general del 

derecho “venire contra factum proprium non valet” definido por el Diccionario 

Panhispánico, como: “no se permite ir contra el propio acto” el cual se basa en la 

buena fe objetiva y la protección de la seguridad jurídica, la coherencia en el 

comportamiento jurídico, la protección de la confianza legítima e impide que se 

genere una expectativa válida y posteriormente se actúe en contradicción con esa 

conducta. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Constitucionalmente en el artículo 2  de la norma fundamental guatemalteca, se 

establece  el principio de  seguridad jurídica como un deber del Estado, dicho 

postulado exige estabilidad de los actos propios del Estado, protección de la 

confianza legítima; actuar contra un acto propio rompe esa seguridad, asimismo, la 

buena fe procedimental, es un elemento implícito en el debido proceso 

administrativo, al existir una contradicción de actos administrativos se  vulnera la 

probidad jurídica, principios que van concatenados con la responsabilidad de los 

funcionarios en el ejercicio de su función, según el artículo 154 de nuestra Carta 

Magna, dado que un miembro de un órgano colegiado que tiene voz y voto y 

posteriormente pretende desconocer su acto, el cual pudo razonar o contrariar con 

una manifestación al respecto, constituye incoherencia funcional; en virtud que no es 

jurídicamente admisible que una persona adopte una conducta que genere efectos 

jurídicos y posteriormente pretenda desconocerla o redargüirla. ----------------------- 

En función de lo anterior, la Corte de Constitucionalidad, dentro del expediente 3700-

2012 indica: “(...) Uno de los presupuestos generales para la interposición de recursos 

administrativos, lo constituye la afectación a derechos o intereses del administrado, 

es decir, que tales recursos pueden ser deducidos por quienes aleguen un derecho o 

un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. Ello implica que 

el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…” Es decir, que 

los recurrentes, al formar parte de este Consejo Superior Universitario tuvieron con 

antelación los expedientes de los profesionales que se postularon a candidatos a 

Magistrados de la Corte de Constitucionalidad designados por la Universidad de San 

Carlos de Guatemala para su estudio correspondiente, al remitirse el 12 de febrero de 

2026 por la Secretaría General la Agenda del Acta No. 04-2026, a celebrarse el 16 de 

febrero de 2026, adjuntando los expedientes de cada uno de los candidatos, para  el 

estudio respectivo que les permitiera mocionar oportunamente en el sentido que 
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estimaran conveniente. Así mismo, tuvieron otra oportunidad de manifestarse en 

contra de las candidaturas de los profesionales participantes al momento de la 

aprobación del Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria de fecha 16 de febrero 

de 2026, pero según las actuaciones de mérito, tampoco se manifestaron en esa 

segunda oportunidad, omitiendo el uso de las facultades contenidas en los artículos 

14 y 18 del Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. ------------------------------------------------------------------- 

3. Notificar la presente resolución a los señores Juan José Prem González, Roberto 

Agustín Cáceres Staackman, Osmin de Jesús Pineda Melgar y Marco Antonio de León 

Vilaseca. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

 

No. Descripción Votos 

1 
RECHAZAR IN LIMINE el Recurso de 

Reposición 

23 

2 
Admitir para su trámite el Recurso de 

Reposición 

6 

3 Abstenciones 5 

 Total 34 

quórum: 34 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue admitir para su trámite el recurso de 

reposición planteado debido a que existen elementos suficientes para darle trámite, asimismo no estoy 

de acuerdo con el dictamen de la dirección de asuntos jurídicos”. 

2. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “Amparado en lo que establece el artículo 18 del 

Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario, el licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas ante el CSU, razona su voto en el sentido de no 

aprobar el dictamen correspondiente por las siguientes razones: a). En la hoja de vida de la candidata 

electa Julia Marisol Rivera Aguilar así como el dictamen de Jurídico consignan que impartió como 

Profesor Ad-honorem el curso de Derecho Constitucional, dentro del Programa de Educación Continua y 

Actualización Universitaria, de enero 2018 a junio 2022, lo cual no coincide con la constancia de la 

Coordinadora del Programa quien certifica que dicha persona fungió como docente de enero 2018 a 

noviembre 2025, lo cual evidencia una incongruencia de más de tres años. Lo más delicado es que al 

confrontar el SIIF de la USAC con la información proporcionada por la candidata quien asevera haber 

laborado como docente de la USAC desde el 2012, su nombre no aparece en los directorios 

institucionales. b). La categoría de Profesor Ad-honorem dentro del RECUPA y el Reglamento del 

Personal Fuera de Carrera es inexistente, por lo que esta es otra falsedad que comete la directora de 

Asuntos Jurídicos, tratando de retorcer la ley para encubrir el error cometido. c). El número de Registro 

de Personal es único tal como sucede con el CUI, por lo que es imposible que un empleado pueda tener 
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dos números a la vez, como sucede en este caso; de manera infantil nuevamente la directora de Jurídico 

en las aclaraciones indica que esto es normal que suceda en la USAC, institución donde hay personas que 

tienen dos y hasta tres números asignados. d). Posiblemente lo más delicado es que la postulante no 

puede ser considerada idónea para el puesto, porque no incluyó dentro de la documentación de su 

hoja de vida, ni el dictamen parcializado de Jurídico efectuó una investigación a fondo, para sacar a luz 

la sanción que le aplicara la Junta de Disciplina Judicial de Apelación de Guatemala el 12 de junio de 

2023, la cual fue ratificada en primera instancia, en apelación y ratificada ante la CC”. 

3. Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, Representante Docente de la Facultad de 

Odontología, razona su voto “Mi VOTO es “Denegar la Solicitud de Revocatoria”, -sic- del Punto 

Único, inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario USAC el 16 de febrero de 2026, relacionada con la designación del Magistrado Titular y 

Suplente ante la Corte de Constitucionalidad por el Consejo Superior Universitario USAC. Aunque la 

nueva aplicación para poder votar no fue desplegada en mi computadora”. 

 

9.1.3  DICTAMEN DAJ No. 45-2026 de fecha 06 de marzo de 2026, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Recurso 

de Reposición presentado por el señor Erwin Rolando Rueda Masaya, 

quien actúa en su calidad de Postulante en el proceso de 

designación de Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto 

titular como suplente por parte de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-

2026 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 16 de febrero de 2026, relacionado con la designación 

del Magistrado Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, 

por el Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el DICTAMEN DAJ No. 45-2026 de 

fecha 06 de marzo de 2026, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto 

siguiente: Recurso de Reposición presentado por el señor Erwin Rolando Rueda 

Masaya, quien actúa en su calidad de Postulante en el proceso de designación de 

Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 

del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 16 de febrero de 2026, relacionado con la designación del Magistrado 

Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, por el Consejo Superior 

Universitario. Al respecto, se presenta lo siguiente: --------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 45-2026 de fecha 06 de 

marzo de 2026, suscrito por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual literalmente dice: ----------------------------------------------------- 

“Guatemala, 06 de marzo de 2026. 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

  

En atención a la Providencia SG No. 88-02-2026 de fecha 27 de febrero de 2026, relacionada con el 

asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite el siguiente dictamen: 
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ANTECEDENTES 

1. Memorial de fecha 24 de febrero de 2026 presentado por el señor Erwin Rolando Rueda 

Masaya, quien actúa en su calidad de Postulante en el proceso de designación de 

Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, por medio del cual interponen -sic- recurso de 

reposición, en contra de la resolución contenida en el Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta 04-

2026, de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de 

febrero de 2026. 

CONSIDERACIONES LEGALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Artículo 2. Deberes del Estado. “Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la 

vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.”  

Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. (…) Se rige por su Ley Orgánica 

y por los estatutos y reglamentos que ella emita…” 

Artículo 83. Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “El gobierno de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario, integrado por el Rector, quien 

lo preside; los decanos de las facultades; un representante del colegio profesional, egresado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, que corresponda a cada facultad; un catedrático titular y un 

estudiante por cada facultad.” 

Artículo 113. Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los guatemaltecos tienen derecho a optar 

a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá más que a razones fundadas en 

méritos de capacidad, idoneidad y honradez 

Artículo 136. Deberes y derechos políticos. Son derechos y deberes de los ciudadanos: (...) b) Elegir y 

ser electo (...)”.  

Artículo 154. Función pública; sujeción a la ley. “Los funcionarios son depositarios de la autoridad, 

responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella.”  

Artículo 269. Integración de la Corte de Constitucionalidad. “La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la 

República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a 

siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los magistrados 

durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma: (...) d) Un magistrado 

por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala (…). 

Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente…” 

Artículo 270. Requisitos de los magistrados de la Corte de Constitucionalidad. “Para ser magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad, se requiere llenar los siguientes requisitos: a) Ser guatemalteco de 

origen; b) Ser abogado colegiado; c) Ser de reconocida honorabilidad; y d) Tener por lo menos quince 

años de graduación profesional. Los magistrados de la Corte de Constitucionalidad gozarán de las 

mismas prerrogativas e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.”  

LEY DE AMPARO, EXHIBICIÓN PERSONAL Y DE CONSTITUCIONALIDAD  

Artículo 151. Requisitos para ser Magistrado de la Corte de Constitucionalidad .  Para ser Magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad se requiere: a) b) c) d) -sic- Ser guatemalteco de origen; Ser abogado 

colegiado activo; Ser de reconocido honorabilidad; Tener por lo menos quince años de graduación 

profesional.  

Artículo 152. Requisitos especiales.  Los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, además de los 

requisitos contemplados en el artículo anterior y que les son comunes a todos ellos, deberán ser 

escogidos preferentemente entre personas con experiencia en la función y administración pública, 
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magistraturas, ejercicio profesional y docencia universitaria, según sea el órgano del Estado que lo 

designe.  

Artículo 153. Plazo para designar a los Magistrados.  La Corte Suprema de Justicia, el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros, el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y el Colegio de Abogados deberán designar a los respectivos Magistrados propietarios y 

suplentes y remitir al Congreso de la República dentro de los sesenta días siguientes a la instalación de 

este Organismo, los nombres de quienes hubieren sido designados para ocupar estos cargos en la Corte 

de Constitucionalidad.  En el mismo plazo el Congreso de la República deberá designar a sus respectivos 

Magistrados.  

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala.”  

Artículo 12. “La Universidad de San Carlos de Guatemala, tendrá para su gobierno e integración, los 

siguientes organismos: un Consejo Superior Universitario…” 

Artículo 13. “Forman el Consejo Superior Universitario: el Rector, que lo preside, los Decanos de las 

Facultades, un representante de cada Colegio profesional, de preferencia catedrático de la Universidad 

y un estudiante de cada Facultad…” 

LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 9. Recurso de Reposición. “Contra las resoluciones dictadas por los ministerios, y, contra las 

dictadas por las autoridades administrativas superiores, individuales o colegiadas, de las entidades 

descentralizadas o autónomas, podrá interponerse recurso de reposición dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación. El recurso se interpondrá directamente ante la autoridad recurrida. No cabe 

este recurso contra las resoluciones del Presidente y Vicepresidente de la República ni contra las 

resoluciones dictadas en el recurso de revocatoria.” 

Artículo 10. Legitimación. “Los recursos de revocatoria y de reposición podrán interponerse por quien 

haya sido parte en el expediente o aparezca con interés en el mismo.” 

Artículo 11. Requisitos. “En el memorial de interposición de los recursos de revocatoria y de reposición, 

se exigirán los siguientes requisitos: 

I. Autoridad a quien se dirige; 

II. Nombre del recurrente y lugar en donde recibirá notificaciones; 

III. Identificación precisa de la resolución que impugna y fecha de la notificación de la misma; 

IV. Exposición de los motivos por los cuales se recurres; 

V. Sentido de la resolución que según el recurrente deba emitirse, en sustitución de la impugnada; 

VI. Lugar, fecha y firma del recurrente o su representante.” 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala (…). Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que ella emita…” 

Artículo 11. “El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones: (...) t) Todas aquellas 

atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o 

el presente Estatuto, que no hayan sido aquí previstas.” 

REGLAMENTO DE RELACIONES LABORALES ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Y SU PERSONAL 

Artículo 21. “Servicio exento. El servicio exento no está sujeto a las disposiciones de este Reglamento, 

salvo lo preceptuado en el Artículo 52 y comprende los puestos de: (...) 6. Personas que prestan servicios 

ad-honorem…” 

Artículo 82. “Trabajadores ad-honorem. Las personas que prestan sus servicios a la Universidad en 

forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores universitarios. Estos trabajadores tienen 

derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los períodos que hubiesen laborado en esa 

calidad.” 
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Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio. Expediente 678-2003 de fecha 17 de junio 

de 2004. “(...) por lo que, al haber quedado establecido que durante la tramitación de ese juicio el 

postulante ha tenido la posibilidad de oponerse y hacer valer los medios de defensa que permite la ley, 

no pudiendo ni debiendo estimarse que el sólo hecho de que lo resuelto le haya sido contrario a sus 

intereses, máxime cuando ello no causa agravio alguno, sea causa suficiente para la procedencia del 

amparo, pues de conformidad con la abundante y reiterada jurisprudencia de la Corte de 

Constitucionalidad en sentencias de amparo, dicha acción resulta inviable cuando del estudio de los 

antecedentes del caso y leyes aplicables se llega a establecer que el Tribunal que resolvió el acto contra 

el que se reclama ha actuado conforme a sus facultades legales y por ello no se evidencia agravio 

personal y directo para la postulante del amparo, pese a que esa resolución sea desfavorable al 

amparista.  En casos similares se ha llegado a establecer que una vez determinada la falta de agravio, 

sin entrar a conocer el fondo de la pretensión ejercitada y luego de agotado todo el trámite del amparo, 

se ha debido fallar únicamente en ese sentido (que no existe agravio), sin conocer del fondo de la 

pretensión ejercitada, por lo que la sentencia que se emite en tales condiciones carece de contenido 

jurídico enriquecedor y/o protector, al establecerse que no ha habido vulneración a derechos o 

garantías constitucionales o legales, lo que no sólo impide la protección del amparo, sino que el 

resultado redunda en un notorio retraso en la contienda ordinaria, que debe irse eliminando 

paulatinamente…”.  

Corte de Constitucionalidad Expediente 3700-2012 de fecha 17 de enero 2013. “(...) Uno de los 

presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la afectación a 

derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos por quienes 

aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. Ello implica 

que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…” 

Corte de Constitucionalidad Expediente 6614-2023 de fecha 6 de febrero de 2024. “… Al tenor de lo 

analizado, este Tribunal estima que los agravios denunciados [de los cuales se hizo referencia en los 

apartados respectivos de esta sentencia] y que de acuerdo a la postulante generan las violaciones 

constitucionales señaladas, carecen de asidero, pues se emitió el acto reclamado debidamente 

razonado y fundamentado, dado que oportunamente se señalaron las razones por las cuales los medios 

de prueba de declaración de parte y documentos, no podían prosperar, sin que tal proceder, a criterio 

de esta Corte, implique violación a los derechos y principios invocados por la requirente”.  

ANÁLISIS JURÍDICO: 

El caso objeto de análisis versa sobre el memorial presentado por el señor Erwin Rolando Rueda 

Masaya, quien actúa en su calidad de Postulante a la designación por parte del Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos a Magistrado (a) Titular y Suplente ante la Corte de 

Constitucionalidad, el cual contiene Recurso de Reposición en contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del 

Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de 

febrero de 2026, mediante la cual se designó al Magistrado Titular y Suplente ante la Corte de 

Constitucionalidad por parte de la Universidad de San Carlos de Guatemala a través del Consejo 

Superior Universitario. 

Es importante establecer que el Recurso de Reposición, podrá ser interpuesto por aquellos que forman 

parte del expediente o aparezcan con interés en el mismo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 

de lo Contencioso Administrativo.  

El autor Gerardo Prado, respecto a los recursos administrativos indica: “El recurso es el medio de que 

se vale o aprovecha eventualmente el administrado que está legitimado para manifestar su 

inconformidad con la resolución emitida, pues considera que hubo incumplimiento o desacierto en 

relación con su solicitud y lo que la ley establece.” 

Así mismo el referido autor  indica: “Los recursos administrativos, cualquiera que sea su denominación, 

no representan, sino una protección que la ley contempla en favor del particular para garantizar su 

situación jurídica, pues por medio de ellos se combate.”  
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En ese sentido se pronuncia el autor Guillermo Cabanellas que indica: “Recurso Administrativo. La 

reclamación que un particular, tratase de persona individual o abstracta, formulada contra un acto o 

resolución de la administración pública y ante ella, para solicitar su reforma, revocación o nulidad.” 

Es decir, que los recursos administrativos, son los medios idóneos que los particulares podrán utilizar 

para garantizar el cumplimiento de sus derechos y el medio que podrán utilizar para atacar aquellas 

resoluciones emitidas por los órganos administrativos que consideren les perjudican en sus intereses. 

Con base a lo anterior, se puede determinar que los que se encuentran debidamente legitimados para 

presentar el recurso de reposición, son los administrados que formaron parte de la resolución emitida, 

en este caso, al ser el Consejo Superior Universitario el órgano superior de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, los únicos legitimados para proceder a interponer los recursos administrativos que 

establece la ley son quienes participaron como candidatos a Magistrados de la Corte de 

Constitucionalidad para ser designados por la Universidad de San Carlos de Guatemala. En el presente 

caso, el recurso fue interpuesto efectivamente por uno de los candidatos del proceso de designación de 

Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. 

En cuanto a la docencia universitaria de la licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, y el  requisito de 

docencia universitaria establecido en el Artículo 152 de la Ley de Amparo y Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad, es de tener en cuenta que, los servicios docentes dentro del Programa de Cursos 

Libres de Educación Continua, se prestan por parte de los profesionales de forma ad-honorem, por lo 

que, de conformidad con el Artículo 21 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y su Personal, se regulan los puestos del servicio exento, dentro de los cuales, 

en el numeral 6 de dicho artículo se encuentran las personas que prestan sus servicios ad-honorem, así 

mismo el Artículo 82 del cuerpo normativo en relación regula: “Las personas que prestan sus servicios 

a la Universidad en forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores universitarios. Estos 

trabajadores tienen derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los períodos que 

hubiesen laborado en esa calidad.”, por lo que, los cursos impartidos en el Programa de Cursos Libres 

de Educación Continua, se imparten Ad-Honorem. Los elementos esenciales de esta figura —

voluntariedad, ausencia de salario y finalidad académica— permiten construir, por analogía, la figura 

del docente ad honorem, pues la docencia universitaria es una función sustantiva de la institución, 

reconocida en el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

El vínculo ad honorem es una forma legítima de servicio público universitario basada en la vocación, la 

voluntariedad y la contribución académica, plenamente compatible con la estructura normativa y 

funcional de la Universidad, así mismo, importante resaltar que la normativa constitucional no 

establece ni obliga al candidato a poseer un determinado número de titularidad ni extensos años de 

docencia universitaria, dicho presupuesto, garantiza el cumplimiento del principio de igualdad, al 

permitir la participación sin más limitaciones que los establecidos por la propia normativa.  

Respecto al parentesco alegado por el recurrente y el argumento vertido que existe trato preferencial 

y conflicto de interés por parte del Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, es importante aclarar, que el Secretario General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, no tiene injerencia en la decisiones que se adoptan dentro de 

las sesiones del Consejo Superior Universitario, en virtud, que este no tiene voto y por ende se encarga 

de dar fe, de lo acordado por los miembros que conforman dicho órgano colegiado, quienes tienen voz 

y voto, por lo que, al momento de llevar a cabo la designación de la Licenciada Julia Marisol Rivera 

Aguilar, como Magistrada Titular ante la Corte de Constitucionalidad por parte del Consejo Superior 

Universitario, no se evidencia que exista un conflicto de intereses, toda vez, que el vínculo legal que 

alguna vez tuvo el señor Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero, quedó disuelto, con aproximadamente 2 años de antelación a la fecha 

de la elección, por lo que, dicha situación no excluye la participación de la profesional designada, en 

virtud que no existe prohibición para ello. 
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Asimismo, lo referido en el memorial, con relación a la participación política del postulante, Licenciado 

José Luis Aguirre Pumay, en ese sentido, es oportuno indica, -sic- que la participación política, constituye 

un deber y derecho de los ciudadanos guatemaltecos el cual se encuentra consagrado en el Artículo 

113 de la Constitución Política de la República de Guatemala, que regula, “Los guatemaltecos tienen 

derecho a optar a empleados -sic- o cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá más que a 

razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y honradez”, en el Artículo 136 literal b) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, como el derecho a elegir y ser electo, por lo que, 

dicha participación no es motivo de exclusión legal para la participación en el proceso de designación 

de Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, toda vez, el candidato cumple con los requisitos del cargo establecidos en 

la normativa general y específica y cuya exclusión por motivos de participación política, no es 

procedente, puesto que el mismo es una garantía constitucional. 

En virtud de lo anterior, la Dirección de Asuntos Jurídicos emite el siguiente:  

DICTAMEN 

La Dirección de Asuntos Jurídicos con base al análisis vertido y con fundamento en los Artículos 2, 82, 

83, 113, 136 literal b), 154, 269 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículo 

151, 152 y 153 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Artículo 1, 12 y 13 de 

la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículo 9, 10 y 11 de la Ley de lo 

Contencioso Administrativo; Artículos 1 y 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma); Artículos 21 numeral 6 y 82 del Reglamento de Relaciones 

Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal; interpretación de la Corte 

Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio en el Expediente 678-2003 de fecha 17 de junio 

de 2004 e interpretación de la Corte de Constitucionalidad, en el Expediente 3700-2012 de fecha  17 de 

enero de 2013 y Expediente 6614-2023 de fecha 06 de febrero de 2024; por lo cual con ese fundamento 

el Consejo Superior Universitario, como Máximo Órgano de Dirección de esta Casa de Estudios 

Superiores y en uso de sus atribuciones, puede: 

1. En cuanto al expediente presentado por la postulante, Licenciada Julia Marisol Rivera 

Aguilar, respecto a la experiencia en docencia universitaria, requisito especial establecido 

en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, 

INFORMAR lo siguiente:  

Es de tener en cuenta que, los servicios docentes dentro del Programa de Cursos Libres de Educación 

Continua y de Actualización, se prestan por parte de los profesionales de forma ad-honorem, lo cual 

resulta lógico pues las cursos impartidos son completamente gratuitos y dirigidos a la sociedad 

guatemalteca. 

En ese orden de ideas, es conveniente citar el Artículo 21 del Reglamento de Relaciones Laborales entre 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal,  en el cual se regulan los puestos del servicio 

exento, en el numeral 6 de dicho artículo se encuentran las personas que prestan sus servicios ad-

honorem, así mismo el Artículo 82 del cuerpo normativo en relación regula: “Las personas que prestan 

sus servicios a la Universidad en forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores 

universitarios. Estos trabajadores tienen derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los 

períodos que hubiesen laborado en esa calidad”, así mismo, es oportuno indicar que la profesional Julia 

Marisol Rivera Aguilar, suscribió contrato como profesor interino en la Facultad de Humanidades de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y que suma a la docencia Ad-honorem, lo cual es congruente 

con el requisito especial contenido en el Artículo 152 de la Ley de Amparo Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad. 

Lo anterior, considerando que la calidad de trabajador ad-honorem, y para el caso concreto docente 

ad-honorem, en la Universidad de San Carlos de Guatemala, depende de una vinculación institucional 

y de la prestación efectiva de un servicio sustantivo de la institución, que constituye experiencia 

docente, como requisito especial regulado en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal 
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y de Constitucionalidad, ya que el Artículo 82 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -sic- estipula que las personas que prestan sus servicios a la 

Universidad en forma “ad-honorem” se consideran también trabajadores universitarios. Estos 

trabajadores tienen derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los períodos que 

hubiesen laborado en esa calidad. Así mismo, es importante resaltar que la normativa constitucional 

no establece ni obliga al candidato a poseer un determinado número de titularidad ni extensos años de 

docencia universitaria, dicho presupuesto, garantiza el cumplimiento del principio de igualdad, al 

permitir la participación sin más limitaciones que las establecidas por la propia normativa 

constitucional y ordinaria.  

Con relación a que existe conflicto de interés por parte del Secretario General de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero y el vicio que esto conlleva en el proceso 

de designación de la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar como Magistrada Titular para la Corte de 

Constitucionalidad, es de tener en cuenta, que de conformidad con la documentación adjunta al 

expediente presentado por la Licenciada Rivera Aguilar, se encuentra  el certificado de nacimiento, 

extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, dentro del cual, aparece la anotación que 

la referida profesional y el señor Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, formalizaron su divorcio el 15 de mayo de 2024, por lo que a 

la fecha son casi dos años de dicho suceso. Lo cual es confirmado con el documento adjunto al recurso 

que contiene certificado de matrimonio extendido por el Registro Nacional de las Personas de la 

República de Guatemala, el cual en el apartado de observaciones confirma lo expuesto en este párrafo.  

En virtud de lo anterior, y considerando que el divorcio fue formalizado mediante resolución firme, se 

establece de manera clara, expresa e inequívoca que no existe vínculo de parentesco por afinidad, y 

por ende no existe relación jurídica de parentesco vigente entre las partes, quedando legalmente 

desvinculadas para todos los efectos que la ley establece, tal como lo establece el Artículo 153 del 

Código Civil. 

Por otra parte, en cuanto a la función que cumple el Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, como 

Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  se establece que es de 

intermediación y transcripción de las decisiones adoptadas por las autoridades, así como mantener una 

comunicación efectiva y eficiente entre el Consejo Superior Universitario, Rectoría y las Unidades 

Académicas y Administrativas que conforman la Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo 

al Manual de Organización de Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

2. En cuanto al expediente presentado por el Licenciado José Luis Aguirre Pumay, respecto  a 

la participación política regulada en el Artículo 113 y 136 literal b) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, el Consejo Superior Universitario, puede INFORMAR 

lo siguiente: 

En cuanto el argumento vertido por el recurrente en el referido memorial, con relación a la participación 

política del postulante, Licenciado José Luis Aguirre Pumay, es oportuno indica, que la participación 

política, constituye un deber y derecho de los ciudadanos guatemaltecos el cual se encuentra 

consagrado en el Artículo 113 de la Constitución Política de la República de Guatemala, que regula, 

“Los guatemaltecos tienen derecho a optar a empleados -sic- o cargos públicos y para su otorgamiento 

no se atenderá más que a razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y honradez”, en el 

Artículo 136 literal b) de la Constitución Política de la República de Guatemala, como el derecho a elegir 

y ser electo, por lo que, dicha participación no es motivo de exclusión legal para la participación en el 

proceso de designación de Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto titular como suplente 

por parte de la Universidad de San Carlos de Guatemala, toda vez, el candidato cumple con los 

requisitos del cargo establecidos en la normativa general y específica y cuya exclusión por motivos de 

participación política, no es procedente, puesto que el mismo es una garantía constitucional.  

3. Rechazar IN LIMINE, el Recurso de Reposición interpuesto por el señor Erwin Rolando 

Rueda Masaya, quien actúa en su calidad de Postulante en el proceso de designación de 
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Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en contra del Punto ÚNICO, Inciso 1.2 del Acta 

No. 04-2026 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 

de febrero de 2026, mediante la cual se designó a los Magistrados a la Corte de 

Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, en virtud que, la mera inconformidad no es constitutivo de un agravio y no 

evidencia violaciones a los derechos y principios invocados por el recurrente, según lo 

pronunciado por la Corte de Constitucionalidad, por lo que carecen de asidero legal tales 

alegaciones, puesto, que el acto que es reclamado fue debidamente razonado, fundado en 

ley y llevado a cabo con base a la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley 

de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y demás ordenamiento jurídico 

ordinario y universitario.  

4. Notificar al señor Erwin Rolando Rueda Masaya, quien actúa en su calidad de Postulante 

en el proceso de designación de Magistrados a la Corte de Constitucionalidad tanto titular 

como suplente por parte de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la presente 

resolución.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en virtud del análisis legal respectivo 

y de los elementos que conforman el expediente de mérito, ACUERDA: Con 

fundamento en los Artículos 2, 82, 83, 113, 136 literal b), 154, 269 y 270 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; Artículos 151, 152 y 153 de la Ley 

de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Artículos 1, 12 y 13 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículos 9, 10 y 11 de la Ley 

de lo Contencioso Administrativo; Artículos 1 y 11, literal t) del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma); Artículos 21 

numeral 6 y 82 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y su Personal; interpretación de la Corte Suprema de Justicia, 

Cámara de Amparo y Antejuicio en el Expediente 678-2003 de fecha 17 de junio de 

2004 e interpretación de la Corte de Constitucionalidad, en el Expediente 3700-2012 

de fecha  17 de enero de 2013 y Expediente 6614-2023 de fecha 06 de febrero de 

2024 y, en el uso de sus atribuciones: ------------------------------------------------------- 

1. En cuanto al expediente presentado por la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar, 

respecto a la experiencia en docencia universitaria, requisito especial establecido en 

el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, SE 

INFORMA lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------ 

• Los servicios docentes dentro del Programa de Cursos Libres de Educación 

Continua y de Actualización, se prestan por parte de los profesionales de forma 

ad-honorem, lo cual resulta lógico, pues los cursos impartidos son 

completamente gratuitos y dirigidos a la sociedad guatemalteca. En ese orden 

de ideas, es conveniente citar el Artículo 21 del Reglamento de Relaciones 

Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal,  en 

el cual se regulan los puestos del servicio exento, en el numeral 6 de dicho 

artículo se encuentran las personas que prestan sus servicios ad-honorem, así 

mismo el Artículo 82 del cuerpo normativo en relación regula: “Las personas 

que prestan sus servicios a la Universidad en forma “ad-honorem” se 

consideran también trabajadores universitarios. Estos trabajadores tienen 

derecho a que se les compute como tiempo de servicio el o los períodos que 

hubiesen laborado en esa calidad”, así mismo, es oportuno indicar que la 

profesional Julia Marisol Rivera Aguilar, suscribió contrato como profesor 
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interino en la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y que suma a la docencia Ad-honorem, lo cual es congruente con 

el requisito especial contenido en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad. Lo anterior, considerando la 

calidad de trabajador ad-honorem, y para el caso concreto docente ad-

honorem, en la Universidad de San Carlos de Guatemala, depende de una 

vinculación institucional y de la prestación efectiva de un servicio sustantivo 

de la institución, que constituye experiencia docente, como requisito especial 

regulado en el Artículo 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad, ya que el Artículo 82 del Reglamento de Relaciones 

Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal 

estipula que las personas que prestan sus servicios a la Universidad en forma 

“ad-honorem” se consideran también trabajadores universitarios. Estos 

trabajadores tienen derecho a que se les compute como tiempo de servicio el 

o los períodos que hubiesen laborado en esa calidad. Así mismo, es importante 

resaltar que la normativa constitucional no establece ni obliga al candidato a 

poseer un determinado número de titularidad ni extensos años de docencia 

universitaria, dicho presupuesto, garantiza el cumplimiento del principio de 

igualdad, al permitir la participación sin más limitaciones que las establecidas 

por la propia normativa constitucional y ordinaria. -------------------------------- 

• Con relación a que existe conflicto de interés por parte del Secretario General 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogado Luis Fernando 

Cordón Lucero y el vicio que esto conlleva, en el proceso de designación de 

la Licenciada Julia Marisol Rivera Aguilar como Magistrada Titular para la Corte 

de Constitucionalidad, es de tener en cuenta, que de conformidad con la 

documentación adjunta al expediente presentado por la Licenciada Rivera 

Aguilar, se encuentra el certificado de nacimiento, extendido por el Registro 

Nacional de las Personas -RENAP-, dentro del cual, aparece la anotación que 

la referida profesional y el señor Secretario General de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, formalizaron su 

divorcio el 15 de mayo de 2024, por lo que, a la fecha son casi dos años de 

dicho suceso. Lo cual es confirmado con el documento adjunto al recurso que 

contiene certificado de matrimonio extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, el cual en el apartado de 

observaciones confirma lo expuesto en este párrafo. En virtud de lo anterior, y 

considerando que el divorcio fue formalizado mediante resolución firme, se 

establece de manera clara, expresa e inequívoca que no existe vínculo de 

parentesco por afinidad, y por ende no existe relación jurídica de parentesco 

vigente entre las partes, quedando legalmente desvinculadas para todos los 

efectos que la ley establece, tal como lo establece el Artículo 153 del Código 

Civil. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Por otra parte, en cuanto a la función que cumple el Abogado Luis Fernando 

Cordón Lucero, como Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  se establece que, es de intermediación y transcripción de las 

decisiones adoptadas por las autoridades, así como mantener una 

comunicación efectiva y eficiente entre el Consejo Superior Universitario, 

Rectoría y las Unidades Académicas y Administrativas que conforman la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo al Manual de 
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Organización de Secretaría General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. ---------------------------------------------------------------------------- 

2. En cuanto al expediente presentado por el Licenciado José Luis Aguirre Pumay, 

respecto a la participación política regulada en el Artículo 113 y 136 literal b) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, SE INFORMA lo siguiente: -------- 

En cuanto al argumento vertido por el recurrente en el referido memorial, con relación 

a la participación política del postulante, Licenciado José Luis Aguirre Pumay, es 

oportuno indicar, que la participación política, constituye un deber y derecho de los 

ciudadanos guatemaltecos, el cual se encuentra consagrado en el Artículo 113 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, que regula, “Los guatemaltecos 

tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se 

atenderá más que a razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y 

honradez”, en el Artículo 136 literal b), de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, como el derecho a elegir y ser electo, por lo que, dicha participación no 

es motivo de exclusión legal para la participación en el proceso de designación de 

Magistrados a la Corte de Constitucionalidad, tanto titular como suplente por parte 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, toda vez, el candidato cumple con 

los requisitos del cargo establecidos en la normativa general y específica y cuya 

exclusión por motivos de participación política, no es procedente, puesto que el 

mismo es una garantía constitucional. ------------------------------------------------------ 

3. Este Consejo Superior Universitario, también acuerda: RECHAZAR IN LIMINE, el 

Recurso de Reposición interpuesto por el señor Erwin Rolando Rueda Masaya, quien 

actúa en su calidad de Postulante en el proceso de designación de Magistrados a la 

Corte de Constitucionalidad, tanto titular como suplente por parte de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, en contra del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta No. 04-

2026 de sesión extraordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario el 16 

de febrero de 2026, mediante el cual, se designó a los Magistrados a la Corte de 

Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte del Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en virtud que, la mera 

inconformidad no es constitutivo de un agravio y no evidencian violaciones a los 

derechos y principios invocados por el recurrente, según lo pronunciado por la Corte 

de Constitucionalidad, por lo que, carecen de asidero legal tales alegaciones, 

puesto, que el acto que es reclamado fue debidamente razonado, fundado en ley y 

llevado a cabo con base en la Constitución Política de la República de Guatemala, 

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y demás ordenamiento 

jurídico ordinario y universitario. ------------------------------------------------------------- 

4. Notificar la presente resolución al señor Erwin Rolando Rueda Masaya, quien actúa 

en su calidad de Postulante en el proceso de designación de Magistrados a la Corte 

de Constitucionalidad tanto titular como suplente por parte del Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. ---------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 
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Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

 

No. Descripción Votos 

1 
RECHAZAR IN LIMINE el Recurso de 

Reposición 

22 

2 
Admitir para su trámite el Recurso de 

Reposición 

7 

3 Abstenciones 4 

 Total 33 

quórum: 33 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue admitir para su trámite el recurso de 

reposición planteado debido a que existen elementos suficientes para darle trámite, asimismo no estoy 

de acuerdo con el dictamen de la dirección de asuntos jurídicos”. 

2. Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, Representante Docente de la Facultad de 

Odontología, razona su voto “Mi VOTO es “Denegar la Solicitud de Revocatoria”, -SIC- del Punto 

Único, inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario USAC el 16 de febrero de 2026, relacionada con la designación del Magistrado Titular y 

Suplente ante la Corte de Constitucionalidad por el Consejo Superior Universitario USAC. Aunque la 

nueva aplicación para poder votar no fue desplegada en mi computadora”. 

 

9.1.4  DICTAMEN DAJ No. 46-2026 de fecha 09 de marzo de 2026 de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Recurso 

de Reposición presentado por Marco Vinicio de la Rosa Montepeque 

en contra de la resolución contenida en el punto ÚNICO, inciso 1.2 del 

Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

el 16 de febrero de 2026, relacionado con la designación de la 

Magistrada titular y el Magistrado suplente por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la 

Corte de Constitucionalidad. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el DICTAMEN DAJ No. 46-2026 de 

fecha 09 de marzo de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto 

siguiente: Recurso de Reposición presentado por Marco Vinicio de la Rosa 

Montepeque en contra de la resolución contenida en el punto ÚNICO, inciso 1.2 del 

Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala el 16 de febrero de 2026, 

relacionado con la designación de la Magistrada titular y el Magistrado suplente por 

el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante 

la Corte de Constitucionalidad. Al respecto, se presenta lo siguiente: ----------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 46-2026 de fecha 09 de 

marzo de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 09 de marzo de 2026. 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

  

En atención a la Providencia SG No. 89-02-2026 de fecha 27 de febrero de 2026, relacionada con el 

asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES 

● Memorial de fecha 23 de febrero de 2026 presentado por el señor Marco Vinicio de la Rosa 

Montepeque , quien actúa en su calidad de Representante de los Catedráticos de la Facultad 

de Medicina,Veterinaria y Zootecnia ante el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, por medio del cual interpone recurso de reposición, en contra de 

la resolución contenida en el Punto ÚNICO, inciso 1.2 del Acta 04-2026, de sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026.  

CONSIDERACIONES LEGALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Artículo 2. Deberes del Estado. “Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la 

vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.”  
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Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. (…) Se rige por su Ley Orgánica 

y por los estatutos y reglamentos que ella emita…” 

Artículo 83. Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “El gobierno de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario, integrado por el Rector, quien 

lo preside; los decanos de las facultades; un representante del colegio profesional, egresado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, que corresponda a cada facultad; un catedrático titular y un 

estudiante por cada facultad.” 

Artículo 154. Función pública; sujeción a la ley. “Los funcionarios son depositarios de la autoridad, 

responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella.”  

Artículo 265. Procedencia del amparo. Se instituye el amparo con el fin de proteger a las personas 

contra las amenazas de violaciones a sus derechos o para restaurar el imperio de los mismos cuando la 

violación hubiere ocurrido.  No hay ámbito que no sea susceptible de amparo, y procederá siempre que 

los actos, resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos una amenaza, restricción o 

violación a los derechos que la Constitución y las leyes garantizan. 

Artículo 269. Integración de la Corte de Constitucionalidad. “La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la 

República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a 

siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los magistrados 

durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma: (...) d) Un magistrado 

por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala (…). 

Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente…” 

LEY DE AMPARO, EXHIBICIÓN PERSONAL Y DE CONSTITUCIONALIDAD  

Artículo 19. “Conclusión de recursos ordinarios.  Para pedir amparo, salvo casos establecidos en esta 

ley, deben previamente agotarse los recursos ordinarios judiciales y administrativos, por cuyo medio se 

ventilan adecuadamente los asuntos de conformidad con el principio del debido proceso.”  

Artículo 151. Requisitos para ser Magistrado de la Corte de Constitucionalidad .  “Para ser Magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad se requiere: a) b) c) d) Ser guatemalteco de origen; Ser abogado 

colegiado activo; Ser de reconocido honorabilidad; Tener por lo menos quince años de graduación 

profesional.” 

Artículo 152. Requisitos especiales. “Los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, además de los 

requisitos contemplados en el artículo anterior y que les son comunes a todos ellos, deberán ser 

escogidos preferentemente entre personas con experiencia en la función y administración pública, 

magistraturas, ejercicio profesional y docencia universitaria, según sea el órgano del Estado que lo 

designe. “ 

Artículo 153. Plazo para designar a los Magistrados.  “La Corte Suprema de Justicia, el Presidente de 

la República en Consejo de Ministros, el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y el Colegio de Abogados deberán designar a los respectivos Magistrados propietarios y 

suplentes y remitir al Congreso de la República dentro de los sesenta días siguientes a la instalación de 

este Organismo, los nombres de quienes hubieren sido designados para ocupar estos cargos en la Corte 

de Constitucionalidad.  En el mismo plazo el Congreso de la República deberá designar a sus respectivos 

Magistrados”.  

Artículo 155.- Designación de Magistrados por el Consejo Superior Universitario y por la Asamblea 

General del Colegio de Abogados. “La designación de Magistrados titulares y suplentes por parte del 

Consejo Superior Universitario y por parte de la Asamblea General del Colegio de Abogados se hará por 

mayoría absoluta de votos de los miembros presentes en el acto electoral en votación secreta. En este 

acto no se podrán ejercitar representaciones. La convocatoria para el acto electoral en ambos casos 
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deberá hacerse con una anticipación no menor de quince días y deberá publicarse en el Diario Oficial y 

en dos diarios de mayor circulación.” 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala.”  

Artículo 12. “La Universidad de San Carlos de Guatemala, tendrá para su gobierno e integración, los 

siguientes organismos: un Consejo Superior Universitario…” 

Artículo 13. “Forman el Consejo Superior Universitario: el Rector, que lo preside, los Decanos de las 

Facultades, un representante de cada Colegio profesional, de preferencia catedrático de la Universidad 

y un estudiante de cada Facultad…” 

Artículo 15. Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría absoluta de votos de sus miembros 

presentes, siempre que éstos no bajen de la mitad más uno, del total de los integrantes del Consejo.  

LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 9. Recurso de Reposición. “Contra las resoluciones dictadas por los ministerios, y, contra las 

dictadas por las autoridades administrativas superiores, individuales o colegiadas, de las entidades 

descentralizadas o autónomas, podrá interponerse recurso de reposición dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación. El recurso se interpondrá directamente ante la autoridad recurrida. No cabe 

este recurso contra las resoluciones del Presidente y Vicepresidente de la República ni contra las 

resoluciones dictadas en el recurso de revocatoria.” 

Artículo 10. Legitimación. “Los recursos de revocatoria y de reposición podrán interponerse por quien 

haya sido parte en el expediente o aparezca con interés en el mismo.” 

Artículo 11. Requisitos. “En el memorial de interposición de los recursos de revocatoria y de reposición, 

se exigirán los siguientes requisitos: 

I. Autoridad a quien se dirige; 

II. Nombre del recurrente y lugar en donde recibirá notificaciones; 

III. Identificación precisa de la resolución que impugna y fecha de la notificación de la misma; 

IV. Exposición de los motivos por los cuales se recurres; 

V. Sentido de la resolución que según el recurrente deba emitirse, en sustitución de la impugnada; 

VI. Lugar, fecha y firma del recurrente o su representante.” 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala (…). Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que ella emita…” 

Artículo 11. “El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones: (...) t) Todas aquellas 

atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o 

el presente Estatuto, que no hayan sido aquí previstas.” 

Corte de Constitucionalidad Expediente 3700-2012 de fecha 17 de enero 2013. “(...) Uno de los 

presupuestos generales para la interposición de recursos administrativos, lo constituye la afectación a 

derechos o intereses del administrado, es decir, que tales recursos pueden ser deducidos por quienes 

aleguen un derecho o un interés legítimo, a su juicio trastocado por el acto que se impugna. Ello implica 

que el recurrente debe ser titular de alguna de estas situaciones jurídicas…” 

ANÁLISIS JURÍDICO: 

El caso objeto de análisis versa sobre el recurso de reposición interpuesto contra el acto emitido dentro 

del proceso electoral universitario relativo a la designación de un Magistrado Titular y un Magistrado 

Suplente ante la Corte de Constitucionalidad por un período de cinco años. Para su examen resulta 

necesario partir de la naturaleza jurídica de la Universidad de San Carlos de Guatemala como 

institución autónoma, con personalidad jurídica propia, regida por su Ley Orgánica, su Estatuto y los 

reglamentos que ella emite; así como del hecho de que su gobierno corresponde al Consejo Superior 

Universitario, órgano superior de dirección y administración universitaria. 
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En ese orden de ideas, toda actuación administrativa universitaria debe interpretarse de manera 

armónica con el régimen especial universitario y con la normativa que regula los procedimientos de 

designación de autoridades o representantes institucionales. 

En materia recursiva administrativa, la Ley de lo Contencioso Administrativo establece que el recurso 

de reposición puede ser interpuesto por quien haya sido parte en el expediente o aparezca con interés 

en el mismo, conforme lo regula el artículo 10 del citado cuerpo legal. Dicho medio impugnativo 

constituye un mecanismo que permite al administrado manifestar su inconformidad frente a una 

resolución administrativa que considere lesiva a su situación jurídica, solicitando su reforma, 

revocación o sustitución. 

La doctrina administrativa ha señalado reiteradamente que los recursos administrativos constituyen 

garantías procedimentales que el ordenamiento jurídico reconoce a los administrados para la defensa 

de sus derechos frente a la administración pública. En tal sentido, el autor Gerardo Prado, respecto a 

los recursos administrativos indica: “El recurso es el medio de que se vale o aprovecha eventualmente 

el administrado que está legitimado para manifestar su inconformidad con la resolución emitida, pues 

considera que hubo incumplimiento o desacierto en relación con su solicitud y lo que la ley establece.” 

Así mismo el referido autor indica: “Los recursos administrativos, cualquiera que sea su denominación, 

no representan, sino una protección que la ley contempla en favor del particular para garantizar su 

situación jurídica, pues por medio de ellos se combate.”  

En ese mismo sentido se pronuncia el autor Guillermo Cabanellas que indica: “Recurso Administrativo. 

La reclamación que un particular, tratase de persona individual o abstracta, formulada contra un acto 

o resolución de la administración pública y ante ella, para solicitar su reforma, revocación o nulidad.” 

De esa naturaleza jurídica se desprende que el recurso administrativo tiene como finalidad producir 

una decisión útil, actual y eficaz dentro de la sede administrativa, por lo que su conocimiento presupone 

la existencia de una situación jurídica susceptible de ser revisada o corregida mediante el 

pronunciamiento de la autoridad administrativa competente. 

En el presente caso, del análisis del memorial de interposición se advierte que la pretensión recursiva 

se orienta a cuestionar y retrotraer un proceso de designación que ya fue celebrado en la fecha 

correspondiente, habiendo efectuado la votación y emitidos los resultados respectivos por parte del 

Consejo Superior Universitario. 

En consecuencia, el acto administrativo cuya integración se pretende modificar mediante la presente 

vía recursiva ya se encuentra consumado, habiendo producido plenamente sus efectos jurídicos dentro 

del procedimiento institucional correspondiente. Bajo esa premisa, ha sobrevenido una carencia de 

materia u objeto útil para el conocimiento del recurso, toda vez que ya no existe actuación pendiente 

de realización que pueda ser suspendida, corregida o reconducida eficazmente mediante la reposición. 

Cuando el acto administrativo ya ha sido ejecutado y sus efectos jurídicos se han producido de manera 

plena, la reposición deja de ser un medio idóneo para satisfacer la pretensión del recurrente en sede 

administrativa, puesto que cualquier pronunciamiento que eventualmente se emitiera carecería de 

eficacia práctica y resultaría meramente declarativo. En tales circunstancias, la autoridad 

administrativa no puede válidamente emplear una vía recursiva ordinaria para reconstruir o rehacer 

un procedimiento ya consumado fuera de los supuestos expresamente previstos por la normativa 

aplicable. 

Aunado a lo anterior, de las constancias que obran en el expediente se establece que el acto impugnado 

ya se encuentra sometido a control constitucional mediante la interposición de una acción de amparo 

actualmente suspendida por el tribunal aquo. Este extremo reviste especial relevancia jurídica, pues el 

sistema procesal guatemalteco reconoce al amparo como una garantía constitucional de naturaleza 

extraordinaria y subsidiaria, cuya procedencia se encuentra sujeta al cumplimiento de determinados 

presupuestos procesales, entre ellos el principio de definitividad regulado en el artículo 19 de la Ley de 

Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad. 
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De acuerdo con dicho principio, el amparo presupone que la controversia haya sido sometida 

previamente a las vías ordinarias establecidas por la ley; sin embargo, una vez planteada la acción 

constitucional y sometido el acto al conocimiento de la jurisdicción constitucional, la apertura o 

tramitación de vías recursivas ordinarias paralelas o posteriores sobre el mismo objeto resulta 

jurídicamente improcedente, pues genera duplicidad de vías impugnativas, fragmenta la continencia 

de la causa y abre la posibilidad de resoluciones contradictorias entre la autoridad administrativa y el 

tribunal constitucional. 

En ese contexto, admitir la tramitación del presente recurso de reposición implicaría permitir la 

coexistencia de dos vías simultáneas de control sobre el mismo acto administrativo: una de naturaleza 

constitucional y otra de naturaleza administrativa, lo cual resulta incompatible con los principios de 

seguridad jurídica, coherencia institucional y estabilidad de los actos administrativos. 

Asimismo, la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, establece que el tribunal 

constitucional, desde la primera resolución que dicte, puede decretar la suspensión provisional del acto 

reclamado y ordenar que se mantenga el estado de las cosas mientras se resuelve en definitiva la acción 

planteada. Bajo esa lógica, resulta jurídicamente improcedente que la autoridad administrativa 

modifique, revise o sustituya el acto impugnado mientras este se encuentra sometido al conocimiento 

del tribunal de amparo. 

Por consiguiente, concurren en el presente caso dos circunstancias determinantes que impiden conocer 

el fondo del recurso planteado: en primer lugar, la carencia sobrevenida de materia, derivada de la 

consumación del acto administrativo cuya modificación se pretende; y en segundo término, la 

existencia de un proceso constitucional de amparo que fue suspendido por el Tribunal Constitucional 

aquo. 

En virtud de lo anterior, el recurso de reposición promovido deviene inadmisible y puede ser rechazado 

in limine, sin entrar al análisis de fondo de los argumentos expuestos por el recurrente.  

En virtud de lo anterior, la Dirección de Asuntos Jurídicos emite el siguiente:  

DICTAMEN 

La Dirección de Asuntos Jurídicos con base al análisis vertido y con fundamento en los Artículos 2, 82, 

83, 265 y 269 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 153 y 155 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; Artículos 1 y 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma); Artículo 10 de la Ley de lo Contencioso Administrativo; Expediente 

3700-2012 de Corte de Constitucionalidad de fecha 17 de enero 2013, el Consejo Superior Universitario, 

como Máximo Órgano de Dirección esta Casa de Estudios Superiores y en uso de sus atribuciones, 

puede: 

I. RECHAZAR IN LIMINE el recurso de reposición interpuesto por Marco Vinicio de la Rosa 

Montepeque, por resultar improcedente e inadmisible, en virtud de que la pretensión recursiva 

recae sobre un acto administrativo ya celebrado, consumado y agotado en sus efectos jurídicos 

propios, respecto del cual ha sobrevenido carencia de materia u objeto útil para su 

conocimiento en sede administrativa, no existiendo actuación pendiente susceptible de 

suspensión, corrección o sustitución eficaz mediante la presente vía recursiva. 

Asimismo, se establece que el acto impugnado ya se encuentra sometido a control 

constitucional mediante acción de amparo la cual fue suspendida en definitiva por el Tribunal 

Constitucional aquo, circunstancia que impide jurídicamente la apertura de una vía 

administrativa paralela o posterior sobre el mismo objeto, por contrariar el principio de 

definitividad del amparo, generar duplicidad de vías impugnativas y producir un riesgo de 

decisiones contradictorias, con afectación a la seguridad jurídica, la certeza jurídica 

institucional. 

II. Notificar a Marco Vinicio de la Rosa Montepeque la resolución que emita el Consejo Superior 

Universitario.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, la Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, procede a exponer en su literalidad lo siguiente: ------------------- 

“Caso Marco Vinicio de la Rosa Montepeque 

 

La última sesión a la que ingresó el profesional, y formó parte del Consejo Superior Universitario fue 

en la sesión de fecha 15 de noviembre de 2023, la cual derivó en el Acta No. 20-2023.  

 

Proceso Penal identificado como Causa 01070-2023-00023 que conoce el Juzgado Décimo Pluripersonal 

de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Guatemala en el caso 

denominado “Botín Político Usac”. 

Fiscalía de Delitos contra el Patrimonio Cultural de la Nación, del Ministerio Público, realizó las 

investigaciones correspondientes, las cuales derivaron en lo siguiente:   

 

Orden de 

aprehensión 

Jueves 17 de noviembre de 2023, ejecutada por el Ministerio Publico, en 

contra de 27 personas implicadas, por los delitos de  Usurpación Agravada 

en Forma Continuada, Depredación del Patrimonio Cultural en Forma 

Continuada, Sedición y Asociación Ilícita en contra del patrimonio de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, debido al cierre ilegal de más de un 

año y dos meses aproximadamente, el cual fue cuantificado en 90 millones 

de quetzales, afectando a 214 mil estudiantes, y 14 mil trabajadores; siendo 

rescatadas las instalaciones el 9 de junio de 2023 para iniciar con las labores 

de restauración.   

 

Dicha aprehensión no se hizo efectiva por haberla evadido el profesional De 

la Rosa Montepeque, sin embargo, se apersonó a primera declaración para 

dilucidar su situación jurídica.  

 

Amparo Se presento la Acción Constitucional de Amparo, la cual se encuentra en 

trámite.” 

 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en virtud del análisis respectivo y en 

vista de los elementos que conforman el expediente de mérito, ACUERDA: 1. Darse 

por enterado de lo siguiente: ---------------------------------------------------------------- 

Caso Marco Vinicio de la Rosa Montepeque 

La última sesión a la que ingresó el profesional, y formó parte del Consejo Superior 

Universitario fue en la sesión de fecha 15 de noviembre de 2023, la cual derivó en el 

Acta No. 20-2023.  

 

Proceso Penal identificado como Causa 01070-2023-00023 que conoce el Juzgado 

Décimo Pluripersonal de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente de Guatemala en el caso denominado “Botín Político Usac”.  

 

Fiscalía de Delitos contra el Patrimonio Cultural de la Nación, del Ministerio Público, 

realizó las investigaciones correspondientes, las cuales derivaron en lo siguiente:   

 

Orden de 

aprehensión 

Jueves 17 de noviembre de 2023, ejecutada por el Ministerio 

Publico, en contra de 27 personas implicadas, por los delitos de  

Usurpación Agravada en Forma Continuada, Depredación del 

Patrimonio Cultural en Forma Continuada, Sedición y 
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Asociación Ilícita en contra del patrimonio de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, debido al cierre ilegal de más de un 

año y dos meses aproximadamente, el cual fue cuantificado en 

90 millones de quetzales, afectando a 214 mil estudiantes, y 14 

mil trabajadores; siendo rescatadas las instalaciones el 9 de 

junio de 2023 para iniciar con las labores de restauración.   

 

Dicha aprehensión no se hizo efectiva por haberla evadido el 

profesional De la Rosa Montepeque, sin embargo, se apersonó 

a primera declaración para dilucidar su situación jurídica.  

Amparo Se presento la Acción Constitucional de Amparo, la cual se 

encuentra en trámite. 

 

Asimismo, este Consejo Superior Universitario, también ACUERDA: Con fundamento en 

los Artículos 2, 82, 83, 265 y 269 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala; artículos 153 y 155 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad; Artículo 10 de la Ley de lo Contencioso Administrativo; Artículo 1 

de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículos 1 y 11 

literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma); Expediente 3700-2012 de fecha 17 de enero 2013 de la Corte de 

Constitucionalidad y, en el uso de sus atribuciones: -------------------------------------- 

2. RECHAZAR IN LIMINE el Recurso de Reposición interpuesto por Marco Vinicio de la 

Rosa Montepeque, en contra del Punto ÚNICO, Inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de 

sesión extraordinaria, celebrada por este órgano de dirección superior, el 16 de 

febrero de 2026. Lo anterior, por resultar improcedente e inadmisible, en virtud de que 

la pretensión recursiva recae sobre un acto administrativo ya celebrado, consumado 

y agotado en sus efectos jurídicos propios, respecto del cual ha sobrevenido carencia 

de materia u objeto útil para su conocimiento en sede administrativa, no existiendo 

actuación pendiente susceptible de suspensión, corrección o sustitución eficaz 

mediante la presente vía recursiva. También, se establece que el acto impugnado ya 

se encuentra sometido a control constitucional mediante acción de amparo la cual 

fue suspendida en definitiva por el Tribunal Constitucional a quo, circunstancia que 

impide jurídicamente la apertura de una vía administrativa paralela o posterior sobre 

el mismo objeto, por contrariar el principio de definitividad del amparo, generar 

duplicidad de vías impugnativas y producir un riesgo de decisiones contradictorias, 

con afectación a la seguridad jurídica y la certeza jurídica institucional. --------------- 

3. Notificar la presente resolución a Marco Vinicio de la Rosa Montepeque. ----------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en Funciones de la Facultad de 

Agronomía. 

2. Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Representante Profesional del Colegio de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. 

3. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura. 
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4. Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 

 

No. Descripción Votos 

1 
RECHAZAR IN LIMINE el Recurso de 

Reposición 

24 

2 
Admitir para su trámite el Recurso de 

Reposición 

9 

3 Abstenciones 1 

 Total 34 

quórum: 34 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, Representante Docente de la Facultad de 

Odontología, razona su voto “Mi VOTO es “Denegar la Solicitud de Revocatoria”, del Punto Único, 

inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario 

USAC el 16 de febrero de 2026, relacionada con la designación del Magistrado Titular y Suplente ante la 

Corte de Constitucionalidad por el Consejo Superior Universitario USAC. Aunque la nueva aplicación para 

poder votar no fue desplegada en mi computadora”. 

 

9.2 OPINIÓN DAJ No. 04-2026 de fecha 09 de marzo de 2026, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: 

Peticiones de revocatoria de oficio del Punto ÚNICO, inciso 1.2, del 

Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 16 de febrero de 2026, en el que se acordó la 

designación de Magistrado titular y Magistrado suplente ante la Corte 

de Constitucionalidad por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; las solicitudes fueron 

presentadas de forma individual por Marco Antonio de León Vilaseca, 

Roberto Cáceres y Marco Vinicio de la Rosa Montepeque. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la OPINIÓN DAJ No. 04-2026 de 

fecha 09 de marzo de 2026, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto 

siguiente: Peticiones de revocatoria de oficio del Punto ÚNICO, inciso 1.2, del Acta 

No. 04-2026 de la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario 

el 16 de febrero de 2026, en el que se acordó la designación de Magistrado titular y 

Magistrado suplente ante la Corte de Constitucionalidad por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala; las solicitudes fueron 

presentadas de forma individual por Marco Antonio de León Vilaseca, Roberto 

Cáceres y Marco Vinicio de la Rosa Montepeque. Al respecto, se presenta lo 

siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta la OPINIÓN DAJ No. 04-2026 de fecha 09 de marzo 

de 2026, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, la cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 09 de marzo de 2026. 

 

Abogado  

Luis Fernando Cordon Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su despacho 

 

Abogado Cordon Lucero: 

 

En atención a la PROVIDENCIA SG No. 90-02-2026 de fecha 27 de febrero de 2026, relacionada con el 

asunto resumido en el acápite, la Dirección de Asuntos Jurídicos emite opinión en los términos 

siguientes: 

ANTECEDENTE 

Oficios (sin identificación, ni fecha), que contienen solicitud de revocatoria de oficio de la resolución 

contenida en el Punto ÚNICO, Inciso 1.2, del Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria celebrada por 

el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026. Dicha resolución se relaciona con la 

designación de los Magistrados Titular y Suplente ante la Corte de Constitucionalidad. Las peticiones 

fueron presentadas de forma individual por Marco Antonio de León Vilaseca, Roberto Cáceres y Marco 

Vinicio de la Rosa Montepeque. 

CONSIDERACIONES LEGALES  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Artículo 2º. Deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la 

vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.  

Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

“La Universidad de San Carlos de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. 

En su carácter de única universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir, organizar y 

desarrollar la educación superior del Estado y la educación profesional universitaria estatal, así como 

la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones. Promoverá por todos los medios a su alcance la 

investigación en todas las esferas del saber humano y cooperará al estudio y solución de los problemas 

nacionales. Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo 

observarse en la conformación de los órganos de dirección, el principio de representación de sus 

catedráticos titulares, sus graduados y sus estudiantes.” 

Artículo 83. Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

“El gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior 

Universitario, integrado por el Rector, quien lo preside; los decanos de la facultades; -sic- un 

representante del colegio profesional, egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que 

corresponda a cada facultad; un catedrático titular y un estudiante por cada facultad.” 

Artículo 269. Integración de la Corte de Constitucionalidad.  

“La Corte de Constitucionalidad se integra con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales 

tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte 

Suprema de Justicia, el Congreso de la República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el 

número de sus integrantes se elevará a siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo de 

entre los suplentes. Los magistrados durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la 

siguiente forma:  

a) Un magistrado por el pleno de la Corte Suprema de Justicia;  
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b) Un magistrado por el pleno del Congreso de la República;  

c) Un magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros;  

d) Un magistrado por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

y  

e) Un magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados. Simultáneamente con la designación del 

titular, se hará la del respectivo suplente, ante el Congreso de la República.  

La instalación de la Corte de Constitucionalidad se hará efectiva noventa días después que la del 

Congreso de la República.” 

LEY DE AMPARO, EXHIBICION PERSONAL Y DE CONSTITUCIONALIDAD 

ARTICULO 5º. Principios procesales para la aplicación de esta ley.  

“En cualesquiera procesos relativos a la justicia constitucional rigen los siguientes principios: 

a) Todos los días y horas son hábiles; (…)” 

ARTICULO 152. Requisitos especiales.  

“Los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, además de los requisitos contemplados en el 

artículo anterior y que les son comunes a todos ellos, deberán ser escogidos preferentemente entre 

personas con experiencia en la función y administración pública, magistraturas, ejercicio profesional y 

docencia universitaria, según sea el órgano del Estado que lo designe.”  

ARTICULO 153. Plazo para designar a los Magistrados.  

“La Corte Suprema de Justicia, el Presidente de la República en Consejo de Ministros, el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Colegio de Abogados deberán designar 

a los respectivos Magistrados propietarios y suplentes y remitir al Congreso de la República dentro de 

los sesenta días siguientes a la instalación de este Organismo, los nombres de quienes hubieren sido 

designados para ocupar estos cargos en la Corte de Constitucionalidad. En el mismo plazo el Congreso 

de la República deberá designar a sus respectivos Magistrados” 

ARTICULO 155. Designación de Magistrados por el Consejo Superior Universitario y por la Asamblea 

General del Colegio de Abogados.  

“La designación de Magistrados titulares y suplentes por parte del Consejo Superior Universitario y por 

parte de la Asamblea General del Colegio de Abogados se hará por mayoría absoluta de votos de los 

miembros presentes en el acto electoral en votación secreta. En este acto no se podrán ejercitar 

representaciones. La convocatoria para el acto electoral en ambos casos deberá hacerse con una 

anticipación no menor de quince días y deberá publicarse en el Diario Oficial y en dos diarios de mayor 

circulación.” 

ARTICULO 156. Impugnación de las designaciones de Magistrados.  

“No es impugnable el procedimiento interno para la designación de los Magistrados por el pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, por el pleno del Congreso de la República y por el Presidente de la República 

en Consejo de Ministros. La designación de Magistrados por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y por la Asamblea del Colegio de Abogados de Guatemala 

podrán ser impugnadas conforme a la ley; pero mientras se resuelven las impugnaciones continuarán 

actuando los Magistrados titulares y suplentes que deben ser sustituidos.” 

ARTICULO 157. Instalación de la Corte de Constitucionalidad.  

“El Congreso de la República emitirá el decreto de integración de la Corte de Constitucionalidad, la que 

se instalará noventa días después de la instalación del Congreso de la República; los Magistrados 

titulares y suplentes prestarán juramento de fidelidad a la Constitución ante este Organismo.” 

LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 6. REVOCATORIA DEL OFICIO.  

“Antes de que las resoluciones hayan sido consentidas por los interesados, pueden ser revocadas por 

la autoridad que las haya dictado. 

Se tendrá por consentida una resolución cuando no sea impugnada dentro del plazo.” 
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ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala (…). Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que ella emita…” 

Artículo 11. “El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones: (...) t) Todas aquellas 

atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o 

el presente Estatuto, que no hayan sido aquí previstas.” 

Artículo 12. “Teniendo en cuenta lo que prescribe la Ley Orgánica de la Universidad, el Consejo Superior 

Universitario celebrará sesiones ordinarias dos veces al mes y extraordinarias cuando lo decida el 

propio Consejo o para el efecto sea convocado por el Rector de propia iniciativa o a solicitud de alguno 

de los Decanos o, por lo menos, de tres miembros. Las sesiones ordinarias se celebrarán durante la 

segunda y cuarta semanas de cada mes, debiendo la Secretaría del Consejo hacer las citaciones 

respectivas con una anticipación no menor de dos días, acompañando el proyecto de Agenda de la 

Sesión. En la sesión sólo se podrá tratar y resolver los puntos contenidos en la Agenda que se apruebe. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán en la fecha para la cual sean convocadas y en las mismas 

sólo podrán tratarse los puntos mencionados en la convocatoria. Con el propósito de que el Consejo se 

mantenga debidamente informado de todos los aspectos de la actividad universitaria, en cada agenda 

deberá contemplarse un punto específico destinado a las informaciones obligatorias del Rector de 

acuerdo con la importancia que éste les dé.” 

ANÁLISIS JURÍDICO  

Las solicitudes de revocatoria de oficio del Punto ÚNICO, Inciso 1.2, del Acta No. 04-2026 de la sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026, presentadas 

de forma individual por los señores Marco Antonio de León Vilaseca y Roberto Cáceres -sic- versan 

respecto al proceso de designación del Magistrado Titular y Suplente por parte del Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala para integrar la Corte de 

Constitucionalidad, las cuales se acumulan en el presente expediente por contener los mismos 

argumentos y pretensiones. 

Al respecto la Dirección de Asuntos Jurídicos estima lo siguiente: 

1. RESPECTO A QUE LA CONVOCATORIA PARA EL ACTO ELECTORAL DEBE PUBLICARSE CON UNA 

PLAZO -sic- NO MENOR DE QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL Y EN DOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

La designación de Magistrados a la Corte de Constitucionalidad es un proceso regido principalmente 

por la Constitución Política de la República de Guatemala y la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad. Al ser estas leyes de rango constitucional y de carácter especial, prevalecen sobre 

cualquier norma ordinaria, en cuanto a su aplicación y principios. 

Por lo cual el Artículo 5, literal a) de la citada ley establece con total claridad un principio 

imperativo: "Todos los días y horas son hábiles". Este principio rige de forma general para toda 

aplicación, procedimientos y plazos contenidos en dicho cuerpo legal.  

La obligatoriedad de la convocatoria con una anticipación no menor de quince días se encuentra 

regulada en el Artículo 155 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad. Por lo 

tanto, al estar el evento (la convocatoria) y el principio (habilitación de días y horas) dentro del mismo 

cuerpo legal, es jurídicamente obligatorio aplicar el cómputo de días corridos. 

Por lo que, resulta improcedente la pretensión de considerar el plazo regulado en el Artículo 155 de la 

Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad -sic- en días hábiles, considerando que el plazo 

de quince días de anticipación se cumplió estrictamente bajo el principio de que todos los días son 

hábiles para efectos de esta ley.  

Pretender aplicar el cómputo de días hábiles administrativos desnaturalizaría el régimen constitucional 

especial al que está sujeto el Consejo Superior Universitario en este proceso de designación. 

2. RESPECTO AL SEÑALAMIENTO DE LUGAR Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL ACTO 

ELECTORAL PARA DESIGNAR MAGISTRADO TITULAR Y SUPLENTE ANTE LA CORTE DE 
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CONSTITUCIONALIDAD POR EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA. 

El Artículo 155 de la Ley de Amparo Exhibición Personal y de Constitucionalidad estipula que:  “…La 

convocatoria para el acto electoral … deberá hacerse con una anticipación no menor de quince días y 

deberá publicarse en el Diario Oficial y en dos diarios de mayor circulación”.  

El proceso de designación es de rango constitucional tal como ya se indicó en reiteradas ocasiones, 

dicha norma exige únicamente que la convocatoria se haga con una anticipación no menor de quince 

días y se publique en el Diario Oficial y en dos de mayor circulación. La ley no establece de forma 

taxativa la obligación de consignar un lugar o una hora específica en la publicación, siendo el dato 

ineludible el anuncio de la fecha en que se llevará a cabo el acto electoral. 

Aunado a lo anterior según la Real Academia Española (RAE), el término "convocar" se define como el 

"anuncio con que se convoca". Bajo esta acepción, la convocatoria cumple su función esencial al hacer 

público el llamado al proceso de designación y al Consejo Superior Universitario la fecha en la que se 

debe llevar a cabo la misma en cumplimiento de la ley. Exigir requisitos adicionales no contemplados 

expresamente en el cuerpo legal, es una pretensión que carece de sustento jurídico. 

Al no existir un asidero legal que obligue a detallar minuciosamente lugar y hora en la publicación de 

prensa —requisitos que fueron comunicados conforme a la normativa Universitaria—, la convocatoria 

mantiene su plena validez jurídica. Lo fundamental es el cumplimiento del plazo de quince días, el cual, 

bajo el principio del Artículo 5, literal a) de la Ley de la materia (todos los días y horas son hábiles), fue 

observado estrictamente. 

Por lo que, la convocatoria cumple con la finalidad de publicidad y transparencia que la ley exige. Los 

argumentos de los solicitantes pretenden imponer formalismos innecesarios que no figuran en la norma 

constitucional ni en la ley especial de la materia. 

Es importante indicar que los argumentos atendidos anteriormente no forman parte ni son 

consecuencia de lo resuelto en el Punto ÚNICO, Inciso 1.2, del Acta No. 04-2026 de la sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero de 2026, resolución 

que se solicita revocar de oficio toda vez fueron conocidas en punto resolutivo diferente, mismo que 

a la fecha no fue impugnada, habiendo vencido el plazo administrativo para el efecto.  

3. RESPECTO AL PLAZO ENTRE LA RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES Y LA SESIÓN DE DESIGNACIÓN 

POR EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

El Artículo 12 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y 

autónoma) establece que, para sesiones ordinarias, la citación debe hacerse con una anticipación no 

menor de dos días, no existiendo un plazo mínimo obligatorio para sesiones extraordinarias. No 

obstante, con el fin de garantizar la transparencia y el análisis exhaustivo, la citación y los expedientes 

fueron trasladados a los consejeros con cuatro días de anticipación. Este plazo es superior al exigido 

para una sesión ordinaria, lo que demuestra una diligencia administrativa que supera los plazos 

normados.  La remisión oportuna de los documentos conlleva la responsabilidad exclusiva de cada 

consejero respecto a la priorización y estudio de los puntos de agenda y documentación 

correspondiente para tomar decisiones informadas.  

Al respecto, se debe señalar que la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad no 

contempla, dentro del proceso de designación, etapas intermedias o procesos de "prosperidad" de 

expedientes. La función del Consejo es la elección y designación directa conforme a sus atribuciones, 

sin que la ley obligue a un periodo de precalificación o subsanación de requisitos de los aspirantes como 

indican los peticionarios. 

Ante los argumentos vertidos por los solicitantes, es importante indicar que no consta en el Punto 

TERCERO, Inciso 3.3 del Acta No. 02-2026 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 

26 de enero de 2026,  que contiene la convocatoria del proceso constitucional objeto de análisis, ni en 

el Punto ÚNICO, Inciso 1.2, del Acta No. 04-2026 de la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 16 de febrero de 2026 que aprueba la designación de Magistrado Titular  y 



 

ACTA No. 06-2026 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 12 de marzo de 2026 
 

228 

 

 

Suplente ante la Corte de Constitucionalidad, ninguna razón por escrito, moción en contrario o reserva 

de voto que hiciera constar la inconformidad respecto a los argumentos vertidos por los solicitantes 

como lo establece el Artículo 14 y 18 del Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

4. EN CUANTO A LOS ARGUMENTOS RELACIONADOS CON LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE 

DE LOS DESIGNADOS COMO MAGISTRADO TITULAR Y SUPLENTE POR EL CONSEJO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO ANTE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, OFICIALIZACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA E INGRESO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO AL 

ACTO ELECTORAL MENCIONADO 

Se hace constar que los solicitantes, previo al requerimiento de Revocatoria, hicieron valer su derecho 

de impugnación mediante el Recurso de Reposición. Los argumentos vertidos en dichos recursos 

coinciden estrictamente con los cuestionamientos presentados en la presente solicitud de revocatoria 

de oficio. En virtud de lo anterior, se debe actuar bajo el rigor legal de resolver sobre la totalidad de los 

extremos planteados en una sola línea de resolución, evitando con ello resoluciones contradictorias, lo 

anterior con sustento en el principio de certeza y seguridad jurídica contenida en el Artículo 2 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

La existencia de recursos de reposición que atacan la integración de los expedientes confirma que el 

proceso cuenta con mecanismos internos de control. Por tanto, mientras estos no sean resueltos, 

la presunción de validez del acto administrativo de designación permanece incólume. 

Sobre la participación del Licenciado Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, cabe señalar que, el 

argumento contenido en la presente solicitud ya se encuentra sometido a control constitucional 

mediante la interposición de acción de amparo por parte del profesional. Este extremo reviste especial 

relevancia jurídica, pues el sistema procesal guatemalteco reconoce al amparo como una garantía 

constitucional de naturaleza extraordinaria y subsidiaria, cuya procedencia se encuentra sujeta al 

cumplimiento de determinados presupuestos procesales, entre ellos el principio de definitividad 

regulado en el artículo 19 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad y se tiene 

por agotada la vía administrativa. 

De acuerdo con dicho principio, el amparo presupone que la controversia haya sido sometida 

previamente a las vías ordinarias establecidas por la ley; sin embargo, una vez planteada la acción 

constitucional y sometido el acto al conocimiento de la jurisdicción constitucional, la apertura o 

tramitación de vías recursivas ordinarias paralelas o posteriores sobre el mismo objeto resulta 

jurídicamente improcedente, pues genera duplicidad de vías impugnativas, fragmenta la continencia 

de la causa y abre la posibilidad de resoluciones contradictorias entre la autoridad administrativa y el 

tribunal constitucional. 

OPINIÓN  

La Dirección de Asuntos Jurídicos del análisis realizado y del estado que guardan las actuaciones 

considera que el Consejo Superior Universitario, en el uso de las facultades que le confiere los Artículos 

82 y 83 de la Constitución Política de la República de Guatemala, la Ley de Amparo, Exhibición Personal 

y de Constitucionalidad, Artículos 1, 24 literal a) Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y Artículos 1 y 11 Literales a) y t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), al resolver puede, en observancia al Artículo 28 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala que contiene el derecho de petición: 

i. DENEGAR la solicitud de revocatoria de oficio planteada por Marco Antonio de León 

Vilaseca, Roberto Cáceres  y Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, puesto que tras el 

estudio de los argumentos presentados y análisis vertido, se determina que no existe 

evidencia de incumplimiento normativo alguno que justifique la revocatoria de oficio de la 

resolución contenida en Punto Único, Inciso 1.2, del Acta No. 04-2026 de sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el dieciséis de febrero de dos 

mil veintiséis en virtud que: 



 

ACTA No. 06-2026 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 12 de marzo de 2026 
 

229 

 

 

- Se cumplió con el plazo establecido en el Artículo 155 de la Ley de Amparo Exhibición Personal 

y de Constitucionalidad, el cual estipula que:  “…La convocatoria para el acto electoral … deberá 

hacerse con una anticipación no menor de quince días y deberá publicarse en el Diario Oficial 

y en dos diarios de mayor circulación”. 

- Se observó el Artículo 12 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional 

y autónoma) que contempla que:   “Las sesiones ordinarias se celebrarán durante la segunda y 

cuarta semanas de cada mes, debiendo la Secretaría del Consejo hacer las citaciones 

respectivas con una anticipación no menor de dos días, acompañando el proyecto de Agenda 

de la Sesión. En la sesión sólo se podrá tratar y resolver los puntos contenidos en la Agenda que 

se apruebe. Las sesiones extraordinarias se celebrarán en la fecha para la cual sean convocadas 

y en las mismas sólo podrán tratarse los puntos mencionados en la convocatoria.”. 

- Previo al requerimiento de Revocatoria de oficio del Punto Único, Inciso 1.2, del Acta No. 04-

2026 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 16 de febrero 

de 2026 , hicieron valer su derecho de impugnación mediante el Recurso de Reposición. Los 

argumentos vertidos en dichos recursos coinciden estrictamente con los cuestionamientos 

presentados en la presente solicitud de revocatoria de oficio. En virtud de lo anterior, debe 

resolverse bajo el rigor legal en una sola línea de decisión, evitando con ello resoluciones 

contradictorias, lo anterior con sustento en el principio de certeza y seguridad jurídica 

contenida en el Artículo 2 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

El proceso de designación de Magistrados ante la Corte de Constitucionalidad se rige prioritariamente 

por la Constitución Política de la República de Guatemala y la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad, normas que ocupan la cúspide de la jerarquía normativa. En consecuencia, el actuar 

del Consejo Superior Universitario tiene plena validez jurídica, toda vez que en cada etapa procesal se 

observaron estrictamente las normas generales y especiales aplicables. 

II. Sobre la participación del Licenciado Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, cabe señalar que, 

el argumento contenido en la presente solicitud ya se encuentra sometido a control 

constitucional mediante la interposición de acción de amparo por parte del profesional. Este 

extremo reviste especial relevancia jurídica, pues el sistema procesal guatemalteco reconoce al 

amparo como una garantía constitucional de naturaleza extraordinaria y subsidiaria, cuya 

procedencia se encuentra sujeta al cumplimiento de determinados presupuestos procesales, 

entre ellos el principio de definitividad regulado en el artículo 19 de la Ley de Amparo, Exhibición 

Personal y de Constitucionalidad y se tiene por agotada la vía administrativa. 

De acuerdo con dicho principio, el amparo presupone que la controversia haya sido sometida 

previamente a las vías administrativas establecidas por la ley; sin embargo, una vez planteada 

la acción constitucional y sometido el acto al conocimiento de la jurisdicción constitucional, la 

apertura o tramitación de vías recursivas paralelas o posteriores sobre el mismo objeto resulta 

jurídicamente improcedente, pues genera duplicidad de vías impugnativas, fragmenta la 

continencia de la causa y abre la posibilidad de resoluciones contradictorias entre la autoridad 

administrativa y el tribunal constitucional. 

ii. NOTIFÍQUESE a los solicitantes y a las instancias correspondientes para los efectos 

legales.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en virtud del análisis respectivo y del 

estado que guardan las actuaciones, ACUERDA: En el uso de las facultades que le 

confieren los Artículos 82 y 83 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala; la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad; Artículos 

1 y 24 literal a), de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y 

Artículos 1 y 11 Literales a) y t), del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma); y, en observancia al Artículo 28 de la 
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Constitución Política de la República de Guatemala, que contiene el derecho de 

petición: --------------------------------------------------------------------------------------- 

1. DENEGAR LAS SOLICITUDES DE REVOCATORIA DE OFICIO planteadas por Marco 

Antonio de León Vilaseca, Roberto Cáceres  y Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, 

puesto que, tras el estudio de los argumentos presentados y análisis legal respectivo, 

se determina que no existe evidencia de incumplimiento normativo alguno que 

justifique la revocatoria de oficio de la resolución contenida en Punto ÚNICO, inciso 

1.2 del Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria celebrada por este Consejo Superior 

Universitario el dieciséis de febrero de dos mil veintiséis en virtud que: ----------------- 

- Se cumplió con el plazo establecido en el Artículo 155 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad, el cual estipula que: La convocatoria 

para el acto electoral … deberá hacerse con una anticipación no menor de 

quince días y deberá publicarse en el Diario Oficial y en dos diarios de mayor 

circulación. ------------------------------------------------------------------------------- 

- Se observó el Artículo 12 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma) que contempla que: “Las sesiones ordinarias 

se celebrarán durante la segunda y cuarta semanas de cada mes, debiendo la 

Secretaría del Consejo hacer las citaciones respectivas con una anticipación no 

menor de dos días, acompañando el proyecto de Agenda de la Sesión. En la 

sesión sólo se podrá tratar y resolver los puntos contenidos en la Agenda que se 

apruebe. Las sesiones extraordinarias se celebrarán en la fecha para la cual sean 

convocadas y en las mismas sólo podrán tratarse los puntos mencionados en la 

convocatoria.”. --------------------------------------------------------------------------- 

- Previo al requerimiento de Revocatoria de oficio del Punto ÚNICO, inciso 1.2 del 

Acta No. 04-2026 de sesión extraordinaria celebrada por este Consejo Superior 

Universitario el 16 de febrero de 2026, los peticionarios hicieron valer su derecho 

de impugnación mediante el Recurso de Reposición. Los argumentos vertidos en 

dichos recursos coinciden estrictamente con los cuestionamientos presentados 

en la presente solicitud de revocatoria de oficio. En virtud de lo anterior, debe 

resolverse bajo el rigor legal en una sola línea de decisión, evitando con ello 

resoluciones contradictorias, lo anterior con sustento en el principio de certeza y 

seguridad jurídica contenido en el Artículo 2 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala. --------------------------------------------------------------- 

Asimismo, el proceso de designación de Magistrados ante la Corte de 

Constitucionalidad se rige prioritariamente por la Constitución Política de la República 

de Guatemala y la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, 

normas que ocupan la cúspide de la jerarquía normativa. En consecuencia, el actuar 

de este Consejo Superior Universitario tiene plena validez jurídica, toda vez que en 

cada etapa procesal se observaron estrictamente las normas generales y especiales 

aplicables. ------------------------------------------------------------------------------------ 

2. Sobre la participación del Licenciado Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, cabe 

señalar que, el argumento contenido en la presente solicitud, ya se encuentra 

sometido a control constitucional mediante la interposición de acción de amparo por 

parte del profesional. Este extremo reviste especial relevancia jurídica, pues el 

sistema procesal guatemalteco reconoce al amparo como una garantía 

constitucional de naturaleza extraordinaria y subsidiaria, cuya procedencia se 

encuentra sujeta al cumplimiento de determinados presupuestos procesales, entre 

ellos el principio de definitividad regulado en el artículo 19 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad y se tiene por agotada la vía 
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administrativa. De acuerdo con dicho principio, el amparo presupone que la 

controversia haya sido sometida previamente a las vías administrativas establecidas 

por la ley; sin embargo, una vez planteada la acción constitucional y sometido el 

acto a conocimiento de la jurisdicción constitucional, la apertura o tramitación de 

vías recursivas paralelas o posteriores sobre el mismo objeto resulta jurídicamente 

improcedente, pues genera duplicidad de vías impugnativas, fragmenta la 

continencia de la causa y abre la posibilidad de resoluciones contradictorias entre la 

autoridad administrativa y el tribunal constitucional. -------------------------------------- 

3. NOTIFICAR la presente resolución a los peticionarios. ---------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Berner Alejandro García García, Representante Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 
DENEGAR las solicitudes de 

Revocatoria 

24 

2 Admitir las solicitudes de Revocatoria 9 

3 Abstenciones 2 

 Total 35 

quórum: 35 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue admitir las solicitudes para la revocatoria 

del punto refereido-SIC- debido a que existen elementos suficientes para darle trámite, asimismo no 

estoy de acuerdo con el dictamen de la dirección de asuntos jurídicos”. 

2. Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, Representante Docente de la Facultad de 

Odontología, razona su voto “Mi VOTO es “Denegar la Solicitud de Revocatoria”, del Punto Único, 

inciso 1.2 del Acta No. 04-2026 de Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario 

USAC el 16 de febrero de 2026, relacionada con la designación del Magistrado Titular y Suplente ante la 

Corte de Constitucionalidad por el Consejo Superior Universitario USAC”. 

 

DÉCIMO  PROCESOS DISCIPLINARIOS 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

UNDÉCIMO  SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
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DUODÉCIMO  INFORMES 

 

No. Documento Suscrito por Asunto Descripción 

1. PROVIDENCIA.AG

G.054-2026 de 

fecha cinco de 

marzo de 2026. 

Dr. Alberto 

García 

González, 

Decano en 

Funciones de 

la Facultad de 

Ciencias 

Médicas de la 

Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Atención a punto 

SÉPTIMO, inciso 7.11 del 

Acta No. 29-2025 de 

sesión ordinaria 

celebrada por la Junta 

Directiva de la Facultad 

de Ciencias Médicas, el 

18 de noviembre de 

2025. 

“…Junta Directiva, ACUERDA: 

1) Autorizar al Señor Decano 

en Funciones, doctor Alberto 

García González PhD., para 

que proceda a firmar la carta 

de entendimiento entre la 

“FACULTAD DE INGENIERÍA DE 

LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA Y LA 

FACULTAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 

DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA”, ya que cumple 

con los requisitos establecidos 

en el Reglamento para la 

Gestión, Negociación y 

Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el 

Desarrollo Universitario de la 

Universidad de San Carlos de 

Guatemala.”.(09 folios) 

2. Ref.R.345.05.2025-

A de fecha 07 de 

mayo de 2025. 

M.A. Walter 

Ramiro 

Mazariegos 

Biolis, Rector 

de la 

Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Cumplimiento a lo 

regulado en el artículo 

11, literal p) del Estatuto 

de la Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala (Nacional y 

Autónoma). 

“…informes correspondientes 

a las representaciones y/o 

comisiones oficiales en el 

exterior realizadas durante el 

presente año…”. (46 folios) 

 

CONSTANCIAS DE SECRETARÍA 

 

La Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deja 

constancia de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1. Que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión: M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Ing. José Francisco 

Gomez Rivera, Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Dr. Víctor Ernesto Villagrán 

Colón, M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Dr. Juan José Prem González, Dr. 

Marvin Roberto Salguero Barahona; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Dr. 

Berner Alejandro García García, Dr. Mario David Cerón Donis, Ing. Mec. Carlos 

Humberto Aroche Sandoval, Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Lic. 

Urías Amitaí Guzmán García, Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, M.A. 

Gregorio Lol Hernández, Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, Lic. Osmín de Jesús 

Pineda Melgar, Arq. Julio César Aceituno Álvarez, Lic. Guillermo Demetrio 
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España Mérida, Dr. Herbert Estuardo Díaz Tobar, Ing. Hugo Humberto Rivera 

Pérez, Dra. María Eunice Enríquez Cottón, Lic. Gustavo Adolfo Ajcú Fuentes, Dr. 

Luis Alberto Barillas Vásquez, Lic. Héctor Hugo Lima Conde, M.A. Pedro Peláez 

Reyes, Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Sr. Cristian Oswaldo Cabrera 

Melara, Sr. Edin Ricardo González Elizondo, Sr. Roberto Antonio Barraza 

González, Sr. Julio Armando Saavedra Gonzalez, Sr. Willian Fernando Campos 

Tello, Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, Sr. Wider Rolando Santos Chingo, Dr. 

Abraham González Lemus, Abogada Astrid Elizabeth García Castillo y, 

Abogado Luis Fernando Cordón Lucero. 

 

2. Que se presentó posterior al inicio de la sesión: (09:25) Sr. Willy Rolando 

Barrientos Sancé.  

 

3. Que se excusaron de participar en la presente sesión: Ph.D. Dr. Alberto García 

González, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Médicas; y, Dr. 

Juan Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

 

4. Que estuvo ausente durante la sesión: Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, 

Representante Estudiantil de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

 

5. Que esta sesión se realiza en virtud de la tercera citación, y que se concluye a 

las once horas con cincuenta minutos (11:50), en el mismo lugar y fecha de su 

inicio. DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 


